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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Boi . T Í N O . K . A L , calle de Cas te l l ó , num 107 Madr.d-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscr.ptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracc ión . 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Secre tar ía General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
l u c i ó n de lecha 21 de octubre dc 1982, 
dimanante del expediente 00-619/82 de l 
Registro General, correspondiente a l nú
mero 28/232/81-B del Registro de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace p ú b l i c a la s a n c i ó n de 
multa de cuarenta mil (40.000) pesetas 
impuesta a don R a m ó n L á z a r o Prieto, 
con domicilio en la calle Real, n ú m e r o 8, 
Manzanares el Real (Madrid), por carecer 
de boleto de compra de carne y asimismo 
de carteles con el P V P . sobre las distintas 
piezas de carne, cuya s a n c i ó n ha adquiri
do firmeza administrativa con fecha 20 de 
noviembre de 1982. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en ia vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco G a r c í a . 

( G . C—183) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
l u c i ó n de fecha 21 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-849/82 del 
Registro General, correspondiente al n ú 
mero 28/262/81-B del Registro de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid , se hace públ i ca la s a n c i ó n de 
multa de sesenta mil (60.000) pesetas im-

don J o s é Manuel J i m é n e z M u -
puesta a uon 
ñ o z , con domicilio en la plaza de la Obra, 
n ú m e r o 9, Madrid, por venta de frutas y 
hortalizas a precios ilícitos, cuya sanción 
ha adquirido firmeza administrativa con 
fecha 17 de noviembre dc 1982. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid , a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos. Manuel Blanco G a r c í a . 

(G . C.— 184) 
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Kegistro General, correspondiente al n ú 
mero 28/540/81-A del Registro de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace p ú b l i c a la s a n c i ó n de 
multa de doscientas mil (200.000) pesetas 
impuesta a "Distribuidora Eresma, Socie
dad Limitada", con domicilio en la calle 
de Eugenia de Montijo, n ú m e r o 84, M a 
drid, por venta de pan falto de peso y 
carencia de envoltura en el pan integral, 
cuya s a n c i ó n ha adquirido firmeza admi
nistrativa con fecha 24 de noviembre de 
1982. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad c o n lo pre
visto en la vigente normativa sobre d i s c i 
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco G a r c í a . 

( G . C—185) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
luc ión de fecha 27 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-47/80 del Re
gistro General, correspondiente al n ú m e 
ro 28/058/79 del Registro de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace públ ica la s a n c i ó n de multa 
de cien mil (100.000) pesetas impuesta a 
"Panificadora Antonio L á m e l a s Vidal", 
con domicilio en la calle de Villafranca, 
n ú m e r o 6, Madrid, por e l a b o r a c i ó n y ven
ta de pan con a d i c i ó n de bromo, cuya 
s a n c i ó n ha adquirido firmeza administra
tiva con fecha 23 de noviembre de 1982. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco G a r c í a . 

( G . C—186) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
luc ión de fecha 27 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-129/80 del 
Registro General, correspondiente al n ú 
mero 28/301/80 del Registro de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace púb l i ca la s a n c i ó n de multa 
de cien mil (100.000) pesetas impuesta a 
"Panificadora Astorga, Cipriano G o n z á -
les e Hijos, Sociedad A n ó n i m a " , con do
micilio en la calle de Astorga, n ú m e r o 8, 
Madrid, por e l a b o r a c i ó n y venta de pan 
falto de peso, cuya s a n c i ó n ha adquirido 
firmeza administrativa con fecha 24 de 
noviembre de 1982. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre

visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco Garc ía . 

(G . C—187) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
luc ión de fecha 21 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-529/82 del 
Registro General, correspondiente al n ú 
mero 2 8 / 7 5 9 / 8 1 - B del Regis t ro de la Jefa
tura P r o v i n c i a l de C o m e r c i o Inter ior de 
M a d r i d , se hace p ú b l i c a la s a n c i ó n de 
multa de sesenta mil (60.000) pesetas im
puesta a d o n Felipe Tejedor G i l , c o n do
micilio en el paseo de La Habana, n ú m e 
ro 103, Madrid, por venta de frutas y 
verduras a precios i l íc i tos , cuya s a n c i ó n 
ha adquirido firmeza administrativa con 
fecha 16 de noviembre de 1982. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco G a r c í a . 

( G . C—188) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para cl Consumo, en su reso
luc ión de fecha 27 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-429/82 del 
Registro General, correspondiente al n ú 
mero 28/069/81 del Registro de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace públ i ca la s a n c i ó n de multa 
de sesenta mil (60.000) pesetas impuesta a 
"Industrial Bizcochera M a d r i l e ñ a , Socie
dad A n ó n i m a " , con domicilio en el k i l ó 
metro 1,2 de la carretera de Fuenlabrada 
a Moraleja de Enmedio, calle Toledo, en 
el p o l í g o n o de Valdonaire de Humanes, 
naves n ú m e r o s 331-332, (Madrid), por 
irregularidades en el etiquetado, cuya san
c i ó n ha adquirido firmeza administrativa 
con fecha 27 de noviembre de 1982. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco G a r c í a . 

(G . C—189) 

De orden del i lus tr í s imo s e ñ o r Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
luc ión de fecha 27 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-446/82 del 
Registro General, correspondiente al n ú -
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mero 28/31/82 dcl Registro de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace pública la sanción de multa 
de sesenta mil (60.000) pesetas impuesta a 
don Felipe García Moreno, con domicilio 
en la calle de Hellín, sin número , merca
do de San Blas, puesto número 36, M a 
drid, por venta de verduras a precio ilíci
to, cuya sanción ha adquirido firme/a ad
ministrativa con fecha 24 de noviembre 
de 1982. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madr id , a 30 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García . 

(G . C—233) 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 21 de octubre de 1982, 
dimanante del expediente 00-873/82 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/640/81-B dcl Registro de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madr id , se hace pública la sanción de 
multa de sesenta mil (60.000) pesetas im
puesta a don Santiago Martínez Diez, con 
domicilio en la calle de Noviciado, núme
ro 9, Madrid , por exceso en el margen 
comercial máximo autorizado, cuya san
ción ha adquirido firmeza administrativa 
con fecha 19 de noviembre de 1982. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madr id , a 29 de diciembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García . 

(G . C—234) 

M I N I S T E R I O 1)1 T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO BE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
T R A B A J O Y SEGURIDAD SOCIAL DÉ MADRID SO
BRE DEPOSITO Y PUBLICACION DEL ACTA DI Rl -
VISION Y T A B L A S A L A R I A L A N E X A D L L CONVE
NIO COLECTIVO DI LA EMPRESA "EQUIMA. S()( II -

D A D ANONIMA". C I N T R O DI M A D R I D 

Examinada el Acta de revisión y tabla 
salarial anexa del Convenio Colectivo de 
la empresa "Equima, Sociedad Anóni
ma", centro de Madrid , suscritas por la 
Comisión Mixta Paritaria de dicho Con
venio el día 14 de dieiembre de 1982. y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y el artículo 2 del Real Decreto 1040/81, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósi to 
de convenios colectivos de trabajo, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social 

A C U E R D A 

I o Incorporar la presente revisión al 
expediente de Convenio Colectivo regis
trado el 23 de marzo de 1982. 

2 o Remitir un ejemplar al Instituto dc 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósi to. 

3 o Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el Boi i i i \ Oí K I \I de la 
provincia. 

Acta de revisión y tabla salarial anexa del 
Convenio Colectivo de la empresa "Equi-
ma, Sociedad Anónima", centro de Madrid 

A C T A 

En el día de hoy. 14 de dicieírobiv dc 
1982. siendo las doce treinta horas, reuni
dos en la sede de la empresa "Equima, 
Sociedad Anón ima" , la Comisión Mixta 
Paritaria y miembros del Comité de Em
presa, vista la situación y debatido el te
ma, se acepta unánimemente por ambas 
partes el mantener el Convenio en los 
términos negociados, excepto lo relativo a 
la tabla salarial, que recoge un incremen
to dcl 2,6 por 100 sobre la vigente al 31 
de diciembre de 1981, adicional a la que 
venía rigiendo a partir del 1 de enero de 
1982. e . . . ,. 

En prueba de conlormidad, Iirman en 
el lugar, fecha y hora arriba indicados. 

T A B I A S A L A R I A L 

Categorías 
Salario 

base 
Conductor 
Jefe equipo taller 
Oficial l / espec. . . 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a \ \ \ \ 
Oficial 3.a espec. 
Oficial 3. a 

Ayudante taller y lavacoches 

1.250 
1.456 
1.328 
1.303 
1.122 
1.040 
1.040 

960 

Ayuda 
familiar 

6.388 
9.968 
6.388 
6.388 
6.404 
5.924 
5.924 
5.924 

Especial. Asistencia Transp. 
P. Verano 
Navidad 

Paga 
Vacac-

351 
351 
351 
2 6 0 
159 
163 

5 1 0 
5 1 0 
5 1 0 
3 4 4 
190 
159 
159 
127 

306 
306 
306 
229 
159 
159 
159 
159 

60.742 
69.020 
60.742 
39.111 
33.616 
31.213 
31.213 
28.813 

Paga de Beneficios: Tre.n.a k ^ ^ & t & ^ ^ f ^ 

P i q u e n ^ ' " ' " * * e n " ° ̂  D - * « r e c . o r Provincia, de Trabajo y Seguridad S o c a , . Fernando R ^ o 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
^ E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

De acuerdo con lo dispuesto en cl artí
culo 11 del vigente Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, a 
efectos de concesión administrativa, la ins
talación que se detalla: 

Referencia: 372-J-10. 
Peticionario: "Gas Madrid , Sociedad 

Anón ima" , calle Marqués de Cubas, nú
mero 8, Madrid-14. 

Objeto: Se solicita concesión adminis
trativa para la extensión del suministro de 
gas, a parte del término municipal de Ge
tafe, con cl fin de suministrar gas combus
tible canalizado a unos 10.000 abonados, 
para usos domést icos, comerciales e indus
triales, para los que se ha previsto un 
consumo total punta de 11.688 metros 
cúb icos /hora . 

Se solicita s imultáneamente autoriza
ción administrativa, para el total de las 
instalaciones precisas para el servicio pú
blico descrito. 

Instalaciones: Gasoducto en alta pre
sión (AP-16), que cont inúa el actualmente 
en construcción gasoducto de transporte, 
siguiendo la carretera de Toledo, consti
tuido por tubería enterrada de acero con 
soldadura longitudinal de diámetro nomi
nal de 12 pulgadas, espesor de 5,56 mili-
metros y longitud total, aproximada, de 
3.800 metros, entre los puntos kilométri
cos 9.600 y 13,800 de la citada carretera. 

Estación de regulación y medida A P -
1 6 / M P B , de 16 bares a 4 bares, con dos 
'íneas en paralelo y un cudal de 2 por 
6.000 metros cúbicos /hora . 

Antenas y redes de distribución en me
dia presión B, constituidas por tuberías 
enterradas de acero sin soldadura o con 
soldadura longitudinal o helicoidal, con 
diámetros comprendidos entre 8 pulgadas 
y 1 1/2 pulgadas, espesores entre 4,5 y 3,2 
milímetros y longitud total, aproximada, 
de 9.110 metros. 

Area de la concesión: Está constituida 
por el denominado sector 3 en los planos 
urbanísticos dej municipio de Getafe y 
está limitada: Ál Norte, por la carretera 
de Getafe a Leganés. desde el kilómetro 
12,500 dc la carretera de Toledo hasta el 
límite del término municipal de Getafe, y 
al Este, por la carretera de Toledo desde 
el ki lómetro 12,5 hasta el límite del térmi
no municipal de Getafe, que constituye 
los límites Sur y Oeste del área de conce
sión que se solicita. 

Presupuesto: El presupuesto total as
ciende a 38.174.973 pesetas. 

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas, que se consideren perjudicadas en 
sus derechos, podrán presentar sus alega
ciones o reclamaciones cn el plazo de vein
te días , a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, en la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía 
dc Madr id , calle General Díaz Porlier, 
número 35, en donde pueden examinar el 
proyecto existente, así como presentar 
proyectos en competencia. 

Madrid , a 4 de enero de 1983 — E l D i 
rector provincial (Firmado) 

( G . C . - 7 5 2 ) (0 . -56 .811) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B I N I) A S 

Por la firma "Canelo" se ha solicitado 
devolución de la fianza presentada para 
obras de mantenimiento de los colegios 
Bach i l l e r A l o n s o López y Gabriel v 
Galán . 

En base al art ículo 88 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio cn el Boi r i IN O Í KIM de 
la provincia. 

A lcobendas , a 15 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C —148) (O.—56.487) 

Por la firma "Canelo" se ha solicitado 
devolución de la fianza presentada para 
garantizar las obras de cerramiento del 
polideportivo y vivienda del Conserje. 

En base al art ículo 8 8 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, sc anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible- al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B o u U N O I K I \I de 
la provincia. 

A lcobendas , a 15 de diciembre 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 4 9 ) ( O . — 5 6 . 4 8 8 ) 

de 

Por "Ros Roca, Sociedad Anón ima" , 
se ha solicitado devolución de la fianza 
presentada para garantizar la adquisición 
de un camión para la limpieza del alcan
tarillado de este término municipal. 

En base al art ículo 88 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho cxigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince dias hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B o u UN OFICIAL de 
'a provincia. 

A lcobendas , a 29 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—191) (O.—56.513) 

Por " L a Velería, Sociedad Anón ima" , 
se ha solicitado devolución de la fianza 
presentada para garantizar las obras de 
mantenimiento del colegio Virgen dc la 
Paz. 

En base al art ículo 88 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre-

. c ( . creta r i a ... 
sentar reclamaciones en ia ^ ^ ir^ x las nueve y ' a C O n-
horas, durante quince días hanII ^£j 
tar del siguiente hábil al de laP¿ f i 0 s¡ * 
de este anuncio en cl BOLETÍN 
la provincia. _ , diciem D r e 

de A l c o b e n d a s , a 29 -
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(O.-( G . C—192) 

il de 
ciones v Tasaciones, Sociedad . F | A N / J 
se ha solicitado devolución a« e ; e cuc< 
presentada para garantizar » j ¡ a d<-
de la actualización y puesta < 
inventario de Bienes Municipal* • 

En base al art ículo 88 del K%nesl°' 
de Cont ra tac ión de las Corporal ^ 
cales, se anuncia que quienes ^ J j c a , a r i ^ 
algún derecho exigible al a ¿ ^ ¿ f l P j ( 

tar del siguiente'hábil al de , a p ¿ F K ; jA l 
de este anuncio en el B o l ' | | N 

la provincia. 
A l c o b e n d a s , a 29 de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—193) CO-

dicie ero** 

-56 .515) 

.Por "Industria Eléctrica Franca ^ 
mto Delgado. Sociedad Anónima • 
•solicitado devolución dc la fían» 
tada para garantizar obras de alm ^ 
Publico en tramo calle Miraflores. ^ 
da dc España y plaza del Genera» { 0 

A En base al ar t ículo 88 del R e g l a ' , , 
de Cont ra tac ión de las Corporación ^ 
cales, se anuncia que quienes crea - 0 t 

algún derecho cxigible al adjudl« 
por razón de dicho^ontrato, 
sentar reclamaciones en la Stt t I X - i 

,, entre las nueve L , * * 
, quince días h á b ' , 
, t e h á b i l a l d e l a p U ? c | A t * 

Ayuntamiento, 
horas, durante 
tar del siguiente naou ai — » Q , ,C I 
de este anuncio en el B O L E T Í N 
la provincia. ^viemr>re 

A l c o b e n d a s , a 2 9 de dicien 
9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 5 , 6 ) 

( G . C — 1 9 4 ) 
A L C O R C O N ^ 

Doña María del Carmen A ^ , 5 i i o ! ¡ ¡ ¡ 
:a ha solicitado de este A y u n » ^ ^ 
tonzac ión para la apertura e 
de un establecimiento de boiiticji^ 
"oras cn la calle Cabo San ViccriK". ^ . 
r o 6, posterior, dc esta localidad-
diente: 203/82.) n f r í ' 

L o que se hace público para g (as 
conocimiento al objeto de que J " / 0 i 
Personas interesadas lo deseen P1'1".1!' |;r 

J - quince día* 

se

millar, en el plazo de quirn- a S . 
reclamaciones que estimen opt» c o 

A l c o r c ó n , a 15 de d.c' " pffl / M c o r c o n , a i -> u \ t; '" 
1982.—El Alcalde, José Arand» ^ 

( G . C—150) ( O , 

CamP 1* 
Don Francisco Mascuñano«~ t a f i 

solicitado dc este Ayuntamiento A c i 
ción para la apertura e mstaia^ j ; | ^ 
establecimiento de papelería .QCi\iP 
Dulcinea, número 7, de esta 
(Expediente: 202/82.) , i r a gv 

que se hace público P * r a ^ 
de d u e 

Lo que se 
conocimient al objeto 
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^ a e n n e T e

n

a d a s l o d e s e e n P u e d a n 

p a c i o n e s ~ d e < * u i n c c d í a s > l a s 

cor, ,e5timen
 oportunas. 

1 5 de dic iembre de J o s é Aranda C a t a l á n . 
(O.—56.490) 

D °n M Í nüado
 de e s

n t U

p

e l A R ° d r í 8 u e z S u á r e z ha solí-
t? r a la a n o J ^ A v u n t a m i e n t o a u t o r i z a c i ó n 

^ e r c e r í i 

(ie

e c i r T l iento d ^ 3 C l n s t a I a c ' ó n de un esta-
venta menor de ar t í cu los 

S E " ' 
Lo 

a avenida del G e n e r a l í s i -
, local n ú m e r o 4. de esta 

(Expediente: 205/82.) 
t 0 n n

 q u e s e hace p ú b l i c o para general 
p i m i e n t o al objeto de que cuantas 
r ^ i a ^ i n teresadas lo deseen puedan for 
red.'/ 6 0 e l P l a z o d e ° . u i n c c d í a s ' l a S 

A | aciones que estimen oportunas. 
19¿2 c C o n * a 2 2 d e d ic iembre de 

• ^ t l Alcalde, J o s é Aranda C a t a l á n . 
c—-257) (O.—56.542) 

&on A n t ( 

Par, vaie Ayuntamiento a u t o r i z a c i ó n 
btec¿ a apertura e i n s t a l a c i ó n de un esta-
'nmoh!?™0 d c a g e n c i a de la propiedad 
ro $ ? g ana en la calle Olimpiada, n ú m e -
204/82 ) d e e s t a l o c a l i d a d . (Expediente: 

cono c;^ e S e n a c e P ú b l i c o para general 
Pcrs0na c n t o a l o b J e t o de que cuantas 
N a r

 l n t e r e s a d a s lo deseen puedan for-
r cc la r n a

e n e l P l a z o de quince d í a s , las 
A L „ C l ° n e s que estimen oportunas. 

(<Tc. •258) S C A r a n d a C a t a l á n . 
(O.—56.543) 

d o d e n e í a f a e l Ru 

'ocal 

. *tst e A - e d a S á n c h e z ha solicita-
cin? apertura l - a m , e n t o a u t o r i z a c i ó n pa-
caii n t ° de e

r

, n s t a l a c i ó n de un estable-
C p o r t o r 1 C , n a s d e editorial en la 

Jad 7 F v

C r , s t ° ' 

con° .^e s e

P e d Í e n t e : 2 0 6 / 8 2 - > 
pimiento | C C P ú b l i c o P a r a general 
j ^ ) n a s ínter - O D j e t o d e q u e cuantas 

en e i p a d a s '°. deseen puedan for-

n ú m e r o 13, de esta 

Pe 

r*cl£ 

Aciones P ' a Z o d e ° i u i n c e d í a s ' l a s 

19¿2 c ° r c ó n

 e s t i m e n oportunas 
• ^ E l Alr-nií! 2 2 d e d ic iembre de 

'G- C _ ¿ a l d e > J o s é Aranda C a t a l á n . 
-260) 

(O.—56.545) 

Para P^A&dd A 

Kc, a p e r l

 y u n t a m i e n t o a u t o r i z a c i ó n 
'«s e

 e n t o de £ m : s t a , a c ¡ ó n de un esta
ba L a calle M ? f " C , a d e s e guros genera-

| J alidad /!. te< numero 8, bajo, de 
c0nn q u e se'h P e d i e m e : 207/82.) 
P e c i e n t o • P U B I ' C O na ra ee 
rr,...°nas i 

Publico para general 

seen puedan for-

| 5 ¿ , C o r c ó n

S q U C ^ t i m e n oportunas. 

<C¡. 
•El •"*" A l c ü l r l 1 " ' V i C l l l U I C U C 

C . ^ A . V e ' J o s é Aranda C a t a l á n . 

objeto de que cuantas 
as 1. 
o , 
est 

2 2 de diciembre de 

U a c i onesn i ° d e q u i n c e d í a s < l a s 

-261 
(O.—56.546) 

^l ic i l a d ° . n z a l o J e s ú s Robles Orozco ha 
c'ón p a r ° d e este Ayuntamiento autoriza-
t M u b l C c : a a apertura e i n s t a l a c i ó n de un 
? l a p í 1 ? 0 d e c l ín ica de practicante 
u a, d * ¿ a Peñón , n ú m e r o 8, bajo izquier-

^l.) C S l a ^ c a l i d a d . (Expediente: 

j N c S j 6 s e nace p ú b l i c o para general 
t ^ n a v - 1 0 al objeto de que cuantas 
X r V n t e r e s a d a s " l o deseen puedan for-

d p l a z o de quince d í a s , las 
ic^lcor?" e s ^ U e estimen oportu 

^ - E l A ? ; _ . a 2 2 d t d » c i e 

c ión de este edicto en el B o u TÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

A l c o r c ó n , a 22 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, J o s é Aranda Cata lán . 

(G . C—259) (0.-56.544) 

inas. 
:mbre de 

((i alcalde, J o s é Aranda C a t a l á n . 
— 262) ( 0 .—56.547) 

K \ ' 

S C e n t
f e c l o s de los a r t í c u l o s 30 del 

Í « M d e ? d e 3 0 d * noviembre de 1961 
JM%3 'a Instrucción de 15 de marzo 
t - ^ a n i C o n f o r r n e a lo dispuesto en las 
i ¡ ^ t \ e P o l i c>a urbana de esta Io
ta ^rcia w p u b l i c o que don Victoria
no'nsialar / a n a solicitado licencia pa-
(tr- en i a

Ü n bar-restaurante, de un 
> d i e n ? p calle R ío Duero, númer 

N 1 - 0 q U e

l e - y O - M / 8 2 . ) 

*° de d i C a c e s a b e r a fin de que en el 
i e ? días, a contar desde la inser-

tene-
n u mero 10. 

Aprobado por e! Pleno de la Corpora
c i ó n , en ses ión de 29 de diciembre de 
1982 (expediente 24/1982-4 449), el pliego 
de condiciones para conceder mediante 
concurso-subasta la c o n s t r u c c i ó n y poste
rior e x p l o t a c i ó n del subsuelo p ú b l i c o en 
la avenida del G e n e r a l í s i m o , durante cin
cuenta a ñ o s , de un garage s u b t e r r á n e o 
para v e h í c u l o s a u t o m ó v i l e s , con c láusula 
de tanteo a favor de la "Cooperativa Se-
c u m ó v i r , en la fase de subasta, éste que
da expuesto al p ú b l i c o durante ocho días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
dc inserc ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin dc que los 
interesados puedan consultar el expedien
te y formular las reclamaciones que esti
men pertinentes, s egún lo establecido en 
el ar t í cu lo 24 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales. Se 
seña la que transcurrido dicho plazo, no 
serán admisibles las reclamaciones basa
das en vicios de anulabilidad del pliego o 
de alguna de sus c l á u s u l a s . 

A l c o r c ó n , a 8 de enero de 1983.—El 
Alcalde, J o s é Aranda C a t a l á n . 

( G . C—196) (O.—56.518) 

Aprobados por el Pleno de la Corpora
c i ó n , en s e s i ó n celebrada el día 15 de 
diciembre de 1982 (expediente 23/1982-
8/4.32), los Estatutos de la F u n d a c i ó n Pú
blica "Patronato de la Universidad Popu
lar Municipal de A l c o r c ó n " , é s tos quedan 
expuestos al p ú b l i c o por plazo de quince 
d í a s háb i l e s , a partir del siguiente al de 
inserc ión de este anuncio en el B O L L T Í N 

O Í ICIAI de la provincia, en cumplimiento 
de lo establecido en el ar t í cu lo 109 dc la 
ley de R é g i m e n Local y a fin de que los 
interesados puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

A l c o r c ó n , a 8 de enero de 1983. E l 
Alcalde, J o s é Aranda C a t a l á n . 

(G. C—197) (0.-56.519) 

E L E S C O R I A L 

Por parte de don Antonio Giglio M o r í -
c¡ se ha solicitado licencia para la instala
c i ó n de un taller de corte y c o n f e c c i ó n en 
la finca n ú m e r o 10 de la calle Padre Villa-
c a s t í n , de esta municipalidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a l g ú n modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d í a s , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l E s c o r i a l , a 31 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—156) (O.—56.495) 

Por parte de d o ñ a Isabel Torre jón S á n 
chez se ha solicitado licencia para la ins
t a l a c i ó n de una tienda destinada a merce
ría, en la calle Al fo l í , n ú m e r o 9, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre-
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 5 de enero de 1983.—El 
Alcalde. Maximino Heras Cotillo. 

(G . C . - 2 6 8 ) (0.-56.552) 

F U E N L A B R A D A 

el Aprobado por este Ayuntamiento, e 
b,enPv derecho^ a expropiar para la ejecu
c i ó n del provecto de c i rcunva lac ión III y 
ÍV se hace p ú b l i c o dicho bien y su corres
pondente v a l o r a c i ó n , juntamente con el 
P uerdo de necesidad de o c u p a c i ó n a los 

efectos previstos en el ar t í cu lo 18 de la ley 
de E x p r o p i a c i ó n Forzosa, pudiendo du
rante el plazo de quince d ías , quienes se 
consideren interesados, formular las ale
gaciones a dichos acuerdos a los solos 
efectos de subsanar posibles errores. 

Bien afectado 
D e s c r i p c i ó n de la finca: Tierra en la 

Vega de 4.000 metros cuadrados. Linda: 
AI Norte, con tierras del Ayuntamiento; 
al Este, resto de finca matriz; al Sur, con 
carretera de Villaviciosa a Pinto, y al Oes
te, con resto de finca matriz. Es parte de 
las parcelas n ú m e r o s 37, 38, 39 y 40 del 
p o l í g o n o n ú m e r o 9, con una v a l o r a c i ó n 
inicial de 1.200.000 pesetas. Resulta ser 
titular de los derechos sobre dicha finca 
don Victoriano Navarro Mart ín , con do
micilio en la calle de la Arena, n ú m e r o 63 
de Fuenlabrada (Madrid). 

Acuerdo municipal 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada, en la 

ses ión plenaria celebrada en fecha 30 de 
diciembre de 1982, a d o p t ó , entre otros, el 
acuerdo de: 

1Q Aprobar la descr ipc ión del bien a 
ocupar necesariamente para la e j e c u c i ó n 
del proyecto de c i r c u n v a l a c i ó n III y IV, y 
la v a l o r a c i ó n inicial del mismo. 

2Q Declarar la necesidad de o c u p a c i ó n 
del bien descrito a los efectos del ar t í cu lo 
17 de la ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa. 

3 o Declarar i m p l í c i t a m e n t e la utilidad 
públ ica a efectos de o c u p a c i ó n del bien 
por la a p r o b a c i ó n del proyecto de circun
v a l a c i ó n III y IV, efectuada por el Pleno 
del Ayuntamiento en fecha 25 de junio de 
1982, y en consecuencia, la necesidad de 
su o c u p a c i ó n . 

4 y Al amparo de lo dispuesto en los 
ar t í cu los 52 y siguientes de la vigente ley 
de E x p r o p i a c i ó n Forzosa y disposiciones 
complementarias y concordantes, declarar 
urgente la o c u p a c i ó n del bien afectado 
por la presente e x p r o p i a c i ó n . 

Fuenlabrada. a 4 de enero de 1983.—El 
Alcalde, Manuel de la Rocha Rubí . 

( G . C—198) (X.—6) 

(. \ I \ P A í . A K 

D o ñ a Angela A n d r é s Greciano, vecina 
de Galapagar, solicita licencia para la 
apertura dc una industria destinada a co
mercio al por menor de prendas para el 
vestido y tocado, en local de su propiedad 
situado en la calle Veracruz, n ú m e r o 
piso bajo, de este municipio. 

Lo que se hace p ú b l i c o al objeto de que 
las personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quince d ías hábi les las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

G a l a p a g a r , a 29 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, Victoriano Mart ínez 
Greciano. 

(G . C—199) (O.—56.520) 

acu 

G E T A F E 

E l Ayuntamiento Pleno, en s e s i ó n 
extraordinaria celebrada el día 17 de di
ciembre de 1982, a c o r d ó aprobar el pro
yecto y pliego de condiciones e c o n ó m i c o -
administrativas del concurso para contra
tar la rea l i zac ión de la o p e r a c i ó n del pro
grama de ahorro de energía del alumbra
do p ú b l i c o de Getafe. 

A los efectos previstos en el ar t í cu lo 24 
dcl Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales, se exponen al p ú 
blico dichos pliegos de condiciones por 
plazo de ocho d ías , contados a partir de 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el Boi E-
TÍN OITCIAL de la provincia. 

Si durante el plazo de e x p o s i c i ó n de 
pliegos se presentaran reclamaciones con
tra los mismos, será hecho p ú b l i c o a efec
tos de interrupc ión del plazo de l ic i tac ión , 
que queda abierto por plazo de veinte 
d ías , contados a partir del siguiente día 
hábil a aquel en que aparezca el ú l t i m o de 
los anuncios de e x p o s i c i ó n de pliegos y dc 
l ic i tac ión en el B O L L T Í N Onc iAi .de la pro
vincia o en el " B o l e t í n Oficial del Estado", 
y con arreglo al siguiente contenido: 

Objeto.—Concurso para contratar la 
rea l izac ión de la o p e r a c i ó n del programa 
de ahorro de energía del alumbrado públ i 
co de Getafe. 

Tipo.—24.805.000 pesetas. 
Plazos.—Tres meses, como m á x i m o , 

para la e jecuc ión y un a ñ o de garant ía . 

Pagos.—El pago se e fec tuará por el 
Ayuntamiento contra certificaciones expe
didas por el T é c n i c o municipal y previo 
los t r á m i t e s contables establecidos en las 
disposiciones vigentes, conforme a lo esta
blecido cn el pliego de condiciones. 

G a r a n t í a s . — P r o v i s i o n a l , 500.000 pese
tas; la definitiva se seña lará conforme de
termina el pliego de condiciones e c o n ó m i 
co-administrativas, de acuerdo con el ar
t ícu lo 82 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

f Modelo de proposición 

Don vecino de en represen
tac ión de con domicilio en , 
n ú m e r o y con Documento Nacional 
de Identidad n ú m e r o , enterado de 
los pliegos dc condiciones técn icas y eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s y del proyecto a 
regir en el concurso para contratar la rea
l i zac ión de la o p e r a c i ó n del programa de 
ahorro de energ ía del alumbrado p ú b l i c o 
de Getafe, se compromete a su e j e c u c i ó n 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento, respec
to al precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial prev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria e s p a ñ o l a . 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente.—Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los d ías 
laborables, de nueve a trece horas. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas.—En dicha Se
cretaria y horas, dentro de los veinte d ías 
hábi l e s siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t i m o de los anuncios cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia o cn el " B o l e t í n 
Oficial del Estado". 

A p e r t u r a . — T e n d r á lugar en el S a l ó n de 
Sesiones del Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábi l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presenta
c i ó n de plicas. 

Getafe, a 13 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—737) (O—56.801) 

P o r acuerdos adop tados p o r el A y u n t a 
mien to P leno , en sesiones o r d i n a r i a de 
fecha 5 de oc tubre de 1982 y ex t r ao rd ina 
ria de 4 de noviembre del m i s m o a ñ o , se 
ha aprobado la m o d i f i c a c i ó n de la Orde
nanza de C i r c u l a c i ó n . Asimismo, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en la 
citada s e s i ó n ordinaria celebrada el día 5 
de octubre dc 1982 se a p r o b ó el cuadro 
de multas, que han de regir en este 
municipio. 

A los efectos determinados cn cl art ícu
lo 109 de la ley de R é g i m e n Local, dichos 
expedientes se hallan expuestos al p ú b l i c o 
en la Secretar ía General de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince dias, 
para que puedan ser objeto de reclamacio
nes si se considerara pertinente, para que 
una vez resueltas, si se presentasen, ser 
elevadas al conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

Getafe, a 28 dc diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(O. C—201) (X.—8) 

Por don Antonio Alonso G o n z á l e z se 
ha solicitado la apertura de un d e p ó s i t o 
cerrado de m e r c a n c í a s propias (alimenta
c i ó n ) , con emplazamiento en la calle de 
Bélg ica , n ú m e r o 9. (Expediente: 9/83.) 

L o que se hace p ú b l i c o , en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í c u l o 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dc 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a l g ú n modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d í a s h á b i l e s . 

Getafe, a 4 de enero de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

( G . C—286) (O.—56.563) 

Por la " U n i ó n Eléctrica, Sociedad A n ó 
nima", se ha solicitado ins ta lac ión de un 
centro de t r a n s f o r m a c i ó n y d i s t r ibuc ión 
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de energía eléctrica con emplazamiento 
en la carretera de Madrid a San Martín 
de la Vega. (Expediente: 4/83.) 

Lo que se hace públ i co , en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante • el plajft^rfje 
diez días hábi les . 

Getafe, a 4 de enero de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—288) (O.—56.564) 

Por la " U n i ó n Eléctrica, Sociedad A n ó 
nima", se ha solicitado centro dc transfor
m a c i ó n de energía eléctrica y distr ibución 
con emplazamiento en la carretera de Ma
drid a Cádiz , k i lómetro 15,200. (Expedien
te: 402/82.) 

Lo que se hace públ i co , en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Getafe, a 29 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—287) (O.—56.565) 

Por don Pedro Marina G i m é n e z se ha 
solicitado transformación de taberna en 
bar con emplazamiento en la calle Catalu
ña, n ú m e r o 40. (Expediente: 403/82.) 

Lo que se hace públ i co , en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán cn la 
Secretaria del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez, días hábiles . 

Getafe, a 29 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . G.—289) (O—56.566) 

De conformidad con lo establecido en 
el art ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días , contados a partir 
del siguiente hábil al de inserción de este 
anuncio en el Boi i IÍN Oí ICIAL de la pro
vincia, pueden presentar reclamaciones en 
estas oficinas municipales quienes creye
ran tener algún derecho exigible a las em
presas que a cont inuac ión se relacionan: 

"Ros-Roca, Sociedad A n ó n i m a " , por 
el suministro de un vehícu lo impulsor pa
ra el servicio de limpieza y alcantarillado 
de Getafe, en la garantía definitiva que 
tiene prestada en cuant ía de 229.720 
pesetas. 

Don Yusuf Musa Masan Jamus, en re
presentac ión del Consultorio Juan de la 
Cierva, por la prestación de asistencia sa
nitaria a los acogidos a la beneficicncia 
municipal, en la garantía definitiva que 
tiene prestada en cuant ía de 6.400 pesetas. 

"Grupo de T é c n i c o s Consultores, So
ciedad A n ó n i m a " , por las obras del colec
tor dc la avenida de las Vascongadas, en 
la garantía definitiva que tiene prestada 
en cuant ía de 72.000 pesetas. > ampl iac ión 
de las obras del colector de la avenida dé
las Vascongadas, en la garantía definitiva 
que tiene prestada en cuantía dc 45.000 
pesetas. 

"Cooperativa de Cerrajería", por la 
construcc ión de valla en el colegio nacio
nal Rafael Pazos Pría (cerramiento metá
lico), en la garantía definitiva que tiene 
prestada en cuantía de 34.000 pesetas. 

"Grupo de Técn icos Consultores, So
ciedad A n ó n i m a " , por las obras de acera
do de la plaza del Canto Redondo, en la 
garantía definitiva que tiene prestada en 
cuantía de 56.280 pesetas. 

"Grupo de Técn icos Consultores, So

ciedad A n ó n i m a " , por las obras de am
pl iac ión y reforma de las instalaciones 
deportivas del colegio Seseña y Benaven-
te, en la garantía definitiva que tiene pres
tada en cuant ía de 64.300 pesetas. 

"Grupo de T é c n i c o s Consultores, So
ciedad A n ó n i m a " , por las obras de am
pl iac ión y reforma de las instalaciones 
deportivas en el colegio Nuestra Señora 
de los Angeles, en la garantía definitiva 
que tiene prestada en cuant ía de 42.106 
pesetas. 

"Grupo de T é c n i c o s Consultores, So
ciedad A n ó n i m a " , por las obras de acon
dicionamiento de interbloque entre la ave
nida de las Vascongadas, calle Albacete y 
calle Zaragoza, en la garantía definitiva 
que tiene prestada en cuant ía de 128.000 
pesetas. 

" D e c o r a c i ó n Hogar", por la real ización 
de las obras de carpintería en.la Casa dc 
la Cultura, de la calle Madrid, n ú m e r o 50, 
en la garantía definitiva que tiene presta
da en cuant ía de 27.000 pesetas. 

Don Bonifacio Mil lán. por las obras de 
e x c a v a c i ó n del centro c ív ico subterráneo 
de la plaza de las Provincias, en la garan
tía definitiva que tiene prestada en cuan
tía dc 61.000 pesetas. 

"Tiktin, Sociedad A n ó n i m a " , por el su
ministro de un dumper. en la garantía 
definitiva que tiene prestada en cuant ía 
de 14.680 pesetas. 

"Constructora Internacional. Sociedad 
A n ó n i m a " , por las obras de señal izac ión 
horizontal de la avenida de Juan de la 
Cierva, en la garantía definitiva que tiene 
prestada en cuant ía de 41.758 pesetas. 

"Jadac, Sociedad A n ó n i m a " , por las 
obras de acondicionamiento de la plaza 
de Santa Margarita María de Alacoque, 
en la garantía definitiva que tiene presta
da en cuant ía de 176.600 pesetas. 

"Trabit. Sociedad A n ó n i m a " , por las 
obras de la primera o p e r a c i ó n asfalto, en 
la garant ía definitiva que tiene prestada 
en cuant ía de 649.240 pesetas. 

"Trabit, Sociedad A n ó n i m a " , por las 
obras de la segunda operac ión asfalto, en 
la garantía definitiva que tiene prestada 
en cuant ía de 164.914 pesetas. 

"Trabit, Sociedad A n ó n i m a " , por las 
obras de la tercera operac ión asfalto, en 
la garant ía definitiva que tiene prestada 
en cuant ía de 114.000 pesetas: ampl iac ión 
de las'obras de la tercera o p e r a c i ó n asfal
to, en la garantía definitiva que tiene pres
tada en cuant ía de 71.100 pesetas. 

Getafe, a 21 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—290) (O.—56.567) 

G U A D A R R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del art ículo 17 del Real 
Decreto-ley 3/1981, se halla expuesto el 
expediente de modi f i cac ión de Ordenan
zas, según acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de fecha 30 de diciembre de 1982. 

Ordenanzas que se modifican 
Impuesto sobre el incremento del valor 

de los terrenos. 
Tasa por recogida domiciliaria de ba

suras. 
Tasa por prestación del servicio de 

alcantarillado. 
Los interesados leg í t imos podrán for

mular sus reclamaciones con sujec ión a 
las normas siguientes: 

Plazo de a d m i s i ó n : Quince días hábi
les a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Organismo ante el que se reclama y 
oficina de presentac ión: Ayuntamiento 
de Guadarrama. 

Guadarrama, a 31 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—200) ( X . — 7 ) 

H O Y O 1)1 M A N Z A N A R E S 

Don Jesús Garc ía Mart ínez solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller m e c á n i c o de reparación 
de veh ícu los en la calle Frontera, sin 
n ú m e r o . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace públ i co , para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo

do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O E I C I A L de la pro
vincia. 

Hoyo de Manzanares, a 3 0 de diciem
bre de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 0 2 ) ( O . — 5 6 . 5 2 1 ) 

L A C A B R E R A 

Se convoca subasta públ ica para el 
aprovechamiento de pastos del monte ca
talogado de utilidad públ ica , n ú m e r o 71, 
"Dehesa de Robollano", conforme a los 
pliegos de condiciones aprobados por el 
Pleno municipal que se encuentran 
expuestos al púb l i co en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábi les a efectos de reclamaciones. 

Tipo de l ic i tación: 1 6 7 . 0 0 0 pesetas. 
D u r a c i ó n del contrato: Del 1 de ene

ro de 1 9 8 3 al 3 1 de diciembre de 1 9 8 3 . 
Fianza provisional: 5 . 0 1 0 pesetas. 
Fianza definitiva: El 5 por 1 0 0 del pre

cio de remate. 
Presentac ión de proposiciones: En la 

Secretaría del Ayuntamiento durante los 
quince días hábi les siguientes a la termi
nac ión del p e r í o d o de e x p o s i c i ó n anterior
mente indicado. 

Fecha de ce lebrac ión de la subasta: A 
las doce horas del día siguiente hábil en 
que finalice el plazo de presentac ión de 
proposiciones en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Autor i zac ión del I. C . O . N . A . : 1 0 de 
septiembre de 1 9 8 2 . 

Modelo de proposiciones: Se facilita
rán en la Secretaría del Ayuntamiento. 

La Cabrera, a 3 1 de diciembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 8 3 ) ( O . — 5 6 . 5 6 0 ) 

L A S R O Z A S 1)1 M A D R I D 

Aprobado por la C o m i s i ó n Municipal 
Permanente el Padrón fiscal municipal 
correspondiente a la i m p o s i c i ó n del im
puesto municipal sobre la publicidad visi
ble desde la vía públ ica , tercero y cuarto 
trimestre, y la tasa por tenencia de perros, 
ambos del ejercicio de 1 9 8 2 , se exponen al 
públ i co durante el plazo de quince d ías , a 
efectos de reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid, a 2 7 de diciem
bre de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—207) (X.—9) 

I. 1 G A N I s 

Habiendo solicitado "Siemens. Socie
dad A n ó n i m a " , la d e v o l u c i ó n de la fianza 
depositada para responder del suministro 
de ordenador, se hace públ ico que en el 
plazo de quince días , pueden presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato establecido. 

Leganés , a 2 7 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 5 7 ) ( O . — 5 6 . 4 9 6 ) 

Don R a m ó n E:.spinar Gallego, Alcalde-
Presidente del i lustr ís imo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 

Hace saber: Que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por la C o m i s i ó n Muni
cipal Permanente de este Ayuntamiento, 
el cobro del tributo con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros, correspondiente al 
ejercicio de 1982, se llevará a cabo en las 
siguientes fechas: 

Per íodo voluntario: Hasta el 14 de fe
brero de 1983. 

Per íodo de prórroga: Con recargo del 
5 por 100, del dia 15 de febrero al 3 de 
marzo de 1983. 

Per íodo ejecutivo: Con recargo del 20 
por 100, a partir del 4 de marzo de 1983. 

Lo que se hace públ i co para general 
conocimiento. 

Leganés , a 14 dc diciembre de 1982.—El 
Alcalde-Presidente, R a m ó n Espinar G a 
llego. 

(G. C—269) (X.—13) 

Por la C o m i s i ó n Municipal Permanente 
de fecha 28 de diciembre de 1982, entre 
otros, se a d o p t ó el acuerdo de contratar. 

• ' n de c ' ° n ' 
mediante concurso, la a d q u i s i c i ó n . ^ ¿ c 

tenedores para el servicio de recog residuos s ó l i d o s urbanos 
Se a c o r d ó igualmente aproba 

r los p" e ; 
ae acorao iguaimemc a p - « — e i r y s C 

gos de condiciones que han de r g ^ce 
base en el citado concurso, lo q u ^ ^ ¡ r . 
púb l i co para general conocimient ^ b \ c . 
tiendo que de conformidad con i * r e t o 
cido en el art ículo 119 del Real " $ e 

3046/77, de 6 de octubre, por e ' , a 

aprueba el texto articulado pare n i e 

Ley 41/1975 de Rég imen Local. u,. 
el plazo de ocho d ías , a partir d e ' B ¿ L E T Í N 
cac ión del presente anuncio en e n t a r -
O F I C I A L de la provincia pueden P« n 0po{' 
se las reclamaciones que se 5 s t i n \ i e g 0

 Á t 

tunas contra el mencionado P 
condiciones. I„ ijcrt3' 

A l mismo tiempo se anunci a ¡ s¡ ción 
c i ó n , mediante concurso, de la a 
reseñada y cuvos datos son: coflCV(' 

Objeto.—Adjudicar, mediante t \ 
so, la adqui s i c ión de contenéos te - K , ^ 
servicio de recogida de residuos 
urbanos. n n n Dese taS' 

Tipo de l i c i t a c i ó n . — 3 . 1 5 0 . 0 ^ ^ , b J , e S i 

Plazo de entrega.—Veinte ara* ^ 
a partir de la not i f icac ión de1 ' s d¿ 

Pliego de condiciones.—Los P ¡ v a S y 
condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s ^ | f l 

técnicas se encuentran de man» u„ta« 
Unidad de C o n t r a t a c i ó n de este ^ h 0 . 
miento, donde podrán consultar 
ras de nueve a trece. ^cetas-

Fianza provisional.—73.000 I * 

se a 
en 
m 

P r e s e n t a c i ó n de proposic ión ^ ^ 
•posiciones y d e m á s docum n t atf~ 
i c o m p a ñ a n a las mismas se p ¿ n 

sobre cerrado, haciendo cons» ^ i sobre cerrado, naciente — c 0 n c ú " , 
...ismo: "Para tomar parte en ei a e \ 
de adqui s i c ión de c o n t e n e d o r » K^,J^¡ 
servicio de recogida de residu 
urbanos." 

Modelo de proposición ^ 
Don (en representación de • - , 

vecino de con domicili? j ¿c 
en p o s e s i ó n del Documento N a

 A ( ¡ \0s 
Identidad n ú m e r o entera s t o a 
pliegos de condiciones y P r e s U ¡ c¡ón &6 

regir en el concurso de adqn'S^gida 
contenedores para el servicio de ^ p r o -
de residuos s ó l i d o s urbanos, se eg|o a 
mete a tomarlo a su cargo, con (Cn 
los mismos, por el precio de d e l 

letra) pesetas, lo que supone un» preci<>s 

por ciento respecto a I°s 
l ' P o s - rmient° ^ e 

Asimismo se obliga al cump'"1 

lo legislado o reglamentado en r,tlad 
laboral, en especial previs ión y s' * a n o l » -
social v protecc ión a la industria •J^í) 

(Fecha v firma del lie» ^ 
Documentos y referencias.--- " ^ftt^ 

tador aportará en un solo sobrt-
los siguientes documentos: \\o^' 

1. Resguardo de garantía P r 0 ^ ¡ t a d ^ r 

2. Dec larac ión en la que ei h a „ a r -
afirme bajo su responsabilidad i c a Sos 
se comprendido en ninguno de . s e ñ a l a " 
de incapacidad o incompatibiliaai ¿ e \ 
dos en los art ículos cuarto y q Cot-
Reglamento de Contra tac ión ue 

da<> 
de 1*¡S ca 

íante de la propos ic ión tt ^ 
>i el licitador es una sociea* • 

poraciones Locales. 
3. Documento Naciona 

del firma 
4. S. , 

tura dc cons t i tuc ión de la misma- ^ ] i c l . 
5. Poder bastanteado a c O S * d

 r a i . si * c 

tador por el señor Secretario gtr1

 o 0 » o 
obra en representac ión de otra P 
de alguna entidad. h u c i ó 0 ' n 

6. Ultimo recibo de contrio" 
dustrial. r»rrierúc 7 

7. Justificante de estar al co $ o C 0 \ . 
pago de cuota de la S e g u n d a » -j,,,* 

8. Justificante de trabajos 0 j i s pon f i 

tros realizados; materiales de ^ " ^ e i ' 1 1 ' ' 
la empresa y, en general, los a ^ corf)0 
que estime oportunos el UCIt» 
referencias para la Corporac ión- c0f\ 

9. La p r o p o s i c i ó n r e i n t e g r a , ¿¿ 
timbre del Estado y sello mum 
cinco pesetas. o o s | J t ' 

Plazo de presentac ión de P r * ¿ pla
nes.—Las plicas se presentaran a p a r -
zo de veinte días hábi les , contaa ^ 
tir del siguiente en que se i n s e r í \ ^ Q \ t \ \ t P 
te anuncio en cualquiera de los l X in*-'a* 
Oficiales" del Estado o de la P« c o p -
en la Secretaría General ( U n i d a o ^ tcr 
tratación) , en horas de nueve 9 
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^ando 
- como referencia el ú l t i m o anuncio Poicado. 

Apertura de p r o p o s i c i o n e s . — T e n d r á lu-

G L ? l a s t r e c e h o r a s d e l d í a s > g u i e n t e 

a D l 1 a aquel en que finalice el plazo de 
v t e n t a c i ó n de proposiciones, excepto si 
" l n c , de en día s á b a d o , en cuyo caso la 
Pertura tendrá lugar el lunes siguiente. 

.Anuncios.—El pago de los anuncios re-
u v ° s a la presente a d q u i s i c i ó n correrán 

p o [ cuenta del adjudicatario. 
, L e g a n é s , 3 de enero de 1983.—El Alcal-

' R a m ó n Espinar Gallego. 
( G - C . — 4 5 8 ) ( O . — 5 6 . 6 2 4 ) 

er> sesión , S ' L

3 n Municipal Permanen 
b r e de o w V e l e b r a d a cl día 2 8 de diciem-
? C U e r dode C n t r e o t r o s < s e a d o p t ó el 
? a d q u i s i r ¡ í 0 n ! r a t a r < mediante concurso, 

e r esidun, , e u n v eh>culo de recogida 
S e a c o r H - d o s u r b a n o s . 

Ü°s de c o n ? l g u a l m e n t e aprobar los plie-
S e n el H ¡ C I ? n e s q u e n a n d e r e g ¡ r v ser 
f U b l i c o D a

 a d 0 concurso, lo que se hace 
e n d o n ¡ ; g e n e r a ' conocimiento, advir-

2 ? ° e n \ l C O n f o r m i d a d con lo estable-
3 0 4 6 / 7 7 d

d r U c u l o 119 del Real Decreto 
? P r u eb a 'e l ° c t u b r e . por el que se 
T> 4l/\9i\ex}° a r t ' c u l a d o parcial de la 

p l a *o de , u R é S l m e n Local, durante 
n ° n del n d í a s ' a P a r t i r d c l a Publi-
¡ ! F , C l A 1 de I t e a n u n c i o en el BOLETÍI 
I ' a s reclam p r o v i n c i a , pueden presentar 
r a s contr a C ' ? n e s c i u e s e estimen opor-

"diciones mencionado pliego de 
Al mism 

í' ó n< n i e d n n / 1 6 " 1 1 3 0 s e a nuncia la licita-
S e f i a d a v n C O n c u r s o , de la a d q u i s i c i ó n 

3 e t o l _ ^ ° S d a t o s s o n : 

? : l a a d Q „ i d j . u d l c a r , mediante concur
rí1 de r e , M 1 C , ° n d e un v e h í c u l o de reco-
I'Pu de r ° S S Ó I i d o s urbanos. 

j P 'az 0 d p " c t a c i ó n . — 5 . 8 5 0 . 0 0 0 pesetas. 
d a P a r t i r n | r e g a — S e s e n t a d í a s ' c o n t a " 

e^ adjüdiro . ' a r e c e p c i ó n del acuerdo 
P l 'egod • 

n ° n d i c ' o n e s c ? n d i c i o n e s . — L o s pliegos de 
I l s t r ativa s • t e c nicas y e c o n ó m i c o - a d m i 
ta ^ n 'dad í ^"cuentran de manifiesto en 
K , ento / , 0 n t r a t a c i ó n de este Ayun-

° í . a s d e ' n i . e P o d r á n consultarse en 

H a n z a n

U e v e a trece. 
D r P r e s e n t a ? V ' 1 S , 0 n a 1 — 1 2 2 . 7 5 0 P e setas. 
L P o s 'cione ° n d e P roposiciones.—Las 
e n

a C o m P a ñ a

S "V d e m á s documentos que 
m S ° 0 r e cer" * mismas se presentarán 
de 0 : "Par h a c i e n d o constar en el 
de a U c ¡u¡sic¡r,n * í m a r p a r l e e n el concurso 

r e s'ducK c<• , u n v e h í c u l o de recogida 
0 S o l idos urbanos. 

&o n

 M ° d e l ° d* Proposición 
V e e.n 0 

Pos 
- de • (en represen tac ión de ), 

con domicilio en i con domicilio en 
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t U r a de "citador es una sociedad, escri-
, 5 - p ¡ " H n S l l l u c i ó n de la misma. 
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H H R A en S e n o r Secretario general, si se 
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r c P r e s e n t a c i ó n de otra persona o 
6. ^ . e n t i d a d . 

Q u%al. 0 recibo de c o n t r i b u c i ó n m-

7. Justificante de estar al corriente de 
pago de cuota de la Seguridad Social. 

8. Justificantes de trabajos o suminis
tros realizados, materiales de que dispone 
la empresa y, en general, los documentos 
que estime oportunos el licitador como 
referencias para la C o r p o r a c i ó n . 

9. L a p r o p o s i c i ó n reintegrada con 
timbre del Estado y sello municipal de 
cinco pesetas. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n de proposicio
nes.—Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte d ías hábi l e s , contados a par
tir del siguiente en que se inserte el presen
te anuncio en cualquiera de los "Boletines 
Oficiales" del Estado o de la provincia, 
en la Unidad de C o n t r a t a c i ó n de este 
Ayuntamiento, en horas de nueve a trece, 
tomando como referencia el ú l t i m o anun
cio publicado. 

Apertura de p r o p o s i c i o n e s . — T e n d r á lu
gar a las trece horas del d ía siguiente 
hábil a aquel en que finalice el plazo de 
p r e s e n t a c i ó n de proposiciones, excepto si 
coincide en d ía s á b a d o , en cuyo caso la 
apertura tendrá lugar el lunes siguiente. 

Anuncios.—El pago de los anuncios re
lativos a la presente a d q u i s i c i ó n correrá 
por cuenta del adjudicatario. 

L e g a n é s , 4 de enero de 1 9 8 3 . — E l Alcal
de, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C — 4 5 9 ) ( O . — 5 6 . 6 2 5 ) 

Habiendo solicitado "Morfe. Sociedad 
Limitada" la d e v o l u c i ó n de la fianza de
positada para responder del suministro y 
c o l o c a c i ó n de 2 5 marquesinas en las para
das de autobuses, se hace p ú b l i c o que en 
cl plazo de quince días pueden presentar 
reclamaciones quienes creyeran tener al 
gún derecho exigible al adjudicatario por 
r a z ó n del contrato establecido. 

L e g a n é s , 3 de enero de 1 9 8 3 . — E l Alcal
de (Firmado). 

( G . C — 4 6 0 ) ( O . — 5 6 . 6 2 6 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Don Luis Blanco V á z q u e z solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de taberna-bodega, con venta al por 
menor de ultramarinos, en la avenida Pe
driza-calle Madreselva, n ú m e r o I. parcela 
n ú m e r o 1 2 2 bis, de Pedriza I. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el B O L E T Í N O I I C I M de la pro
vincia. 

Manzanares el Real, a 7 de enero de 
1 9 8 3 . — E l Alcalde, Luis Alvarez. 

( G . C — 2 9 1 ) ( O . — 5 6 . 5 6 8 ) 

Solicitada la d e v o l u c i ó n de las fianzas 
constituidas por los s e ñ o r e s y conceptos 
que luego se d irán , se hace saber que 
durante el plazo de quince d ías hábi l e s se 
a d m i t i r á n cuantas reclamaciones se pre
senten por quienes creyeran tener a lgún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
z ó n dc contrato garantizado: 

Don R o m á n Leiro Sanz, adjudicatario 
del servicio de recogida de basuras de 
1982. 

Manzanares el Real, a 7 de enero de 
1983.—El Alcalde. Luis Alvarez. 

( G . C—292) (O.—56.569) 
M A J A D A H O N D A 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de d e v o l u c i ó n de fianza, consistente en 
3.921.208 pesetas, a favor del contratista 
"Construcciones Rico, Sociedad A n ó n i 
ma", por razón de obras de pavimenta
c i ó n y saneamiento del casco de la pobla
c i ó n , alumbrado p ú b l i c o y red de sanea
miento dc agua del casco antiguo. 

Quienes creyesen tener a lgún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
del contrato garantizado, p o d r á n presen
tar sus reclamaciones con sujec ión a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de p r e s e n t a c i ó n : Quince 
d ías hábi l e s a contar del siguiente a la i 

fecha de inserc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N Oí ICIAI de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Secreta
ría de este Ayuntamiento durante las ho
ras de oficinas. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 17 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—158) (O.—56.497) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno, 
en se s ión de 2 7 de diciembre de 1 9 8 2 , los 
tipos unitarios del valor corriente en ven
ta de los terrenos enclavados en el térmi
no municipal a regir en el ejercicio de 
1 9 8 3 , en el impuesto municipal sobre in
cremento de valor de los terrenos, quedan 
expuestos al p ú b l i c o junto con el expe
diente tramitado cn la In tervenc ión Muni
cipal durante el plazo de quince d ías há
biles, contados desde el siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en el Boi i ríN 
O I I C I M de la provincia, durante los cua
les los interesados p o d r á n examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, todo ello de con
formidad v a los efectos establecidos en el 
art í cu lo 1 8 de la Ley 4 0 / 1 9 8 1 , de 2 8 de 
octubre, y en el ar t í cu lo 9 4 del Real De
creto 3 2 5 0 / 1 9 7 6 , de 3 0 de diciembre. 

Majadahonda, a 3 1 dc diciembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde, Luis Egea Ramírez . 

( G . C — 1 5 9 ) ( O . — 5 6 . 4 9 8 ) 

P A K I A 

Por parte de don J o s é A . Albcrola Man-
silla se ha solicitado licencia para instalar 
venta-de aves, huevos v ca/a. en la linca 
n ú m e r o 8 de la calle Fernando III el San
to, de esta municipalidad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a l g ú n modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d í a s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
l o 30 del R e g l a m e n t o de 30 de nov i embre 
de 1961. mediante escr i to a presentar en 
la S e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n t o . 

Parla, a 21 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.806) (O.—56.391) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada y G ó m e z . 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Armenteros 
C á r d e n a s y tres m á s , contra Francisco 
J o s é Vico Coronado, en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con el n ú m e r o 768 de 
1982, se ha acordado citar a Francisco 
J o s é Vico Coronado, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 1 de 
febrero, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce l ebrac ión de los actos de conci
l iac ión y. en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1. sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia dc que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Francis
co J o s é Vico Coronado, se expide la pre-' 
senté c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 8 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—679) 

II B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

l D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 588 de 1981, e j e c u c i ó n n ú 
mero 211 de 1981, a instancia de Fé l ix 
G o n z á l e z G a r c í a , contra la empresa de
mandada 'Max imo Prieto Ocampo, en re
c l a m a c i ó n de despido, en el d ía de la 
fecha, se ha ordenado sacar a púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de veinte d í a s , los 
siguientes bienes embargados, como pro
piedad de la parte demandada, quya rela
c ión y t a s a c i ó n es la siguiente: 

Bienes que .se subastan 
El piso o cuarto, patio centro, de la 

casa sita en la calle Doctor Federico Ru
bio y Gal i , n ú m e r o 1 2 5 , de Madrid, que 
tiene entrada por el patio, destinada a 
vivienda, distribuida en pasillo, dormito
rio, comedor, cocina y water, de una su
perficie útil , aproximada, de unos 3 6 me
tros cuadrados. 

Importa la presente t a s a c i ó n la suma 
de 7 9 2 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el d ía 2 4 de febrero de 1 9 8 3 , y 
su hora de las doce y treinta de la m a ñ a 
na, y se ce lebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2 . a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 1 0 
por 1 0 0 del tipo de subasta. 

3 / Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que la subasta se ce lebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, a d j u d i c á n 
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en esta tercera subasta los bie
nes sa ldrán sin sujec ión a tipo, a d j u d i c á n 
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sir
v i ó de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con s u s p e n s i ó n de 
la a p r o b a c i ó n del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve d ías pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

b* Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s l ac ión procesal. 

7.a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder a tercero. 

Que los t í tu los de propiedad del inmue
ble, suplidos por la cert i f i cac ión del Regis
tro se hallan de manifiesto en esta Secre
taría, que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y no 
tendrá derecho a exigir otra, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre-
ferenes, si los hubiera, a los c r é d i t o s del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que todo licitador y rematante los 
acepta \ queda suabrogado en la respon-

•sitotlídád de los mismos, sin destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que se 
haya publicado en el B O I . I Í T I N O F I C I A L de 
la provincia y t a b l ó n de anuncios de este 
Organismo, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente l eg i s lac ión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C . - 1 4 5 ) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don J o s é R a m ó n Fernández Otero, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Fernández 
Cano, contra Gregorio Baltasar Rocha, 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3 . 0 6 4 de 1 9 8 2 , se ha ac«l>a> 
dado citar a Gregorio Baltasar Rocha, en 
ignorado paradero, a fin dc que compa
rezca el día 14 de febrero, a las diez y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conc i l iac ión y, en 
>u caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4 , sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia dc que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Gregorio 
Baltasar Rocha, se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 9 de enero de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 9 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 934 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Teodo-
miro Sánchez Martín y dos m á s , contra 
"Dilma, Sociedad Limitada", sobre despi
do, con fecha 15 de octubre de 1982. se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo las 
demandas formuladas por Teodomiro 
Sánchez Mart ín , Aurelio Sánchez G ó m e z 
y Juan G o n z á l e z Suárez , debo declarar y 
declaro nulos los despidos de dichos de
mandantes decretados por la empresa 
"Dilma, Sociedad Limitada", y en conse
cuencia debo condenar y condeno a esta 
últ ima a que readmita a los trabajadores 
demandantes y les abone los salarios deja
dos de percibir desde el 1 de agosto de 
1982, a razón dc los declarados probados 
en esta sentencia sin prorrata. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
advirt i índoles que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el propós i 
to de entablar recurso de supl icac ión en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
de Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado cn el Banco de España y 
en la cuenta corriente 78.759, que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura, la 
cantidad objeto de la condena, más un 20 
por 100 de la misma, y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (calle Orense, 
n ú m e r o 20), cuenta 72, el d e p ó s i t o de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. 

Y para que sirva dc not i f icación a "Di l 
ma, Sociedad Limitada", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). (B.-706) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San 
tos. Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta 
da en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Juan José Sáez 
Mendoza, contra "Carrocerías G . M . Y . C . , 
Sociedad Limitada", en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 6 4 3 de 
1 9 8 2 , se ha acordado citar a "Carrocerías 
G . M . Y . C . , Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día primero de febrero, a las once y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conc i l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6 , sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, para la celebra
ción de comparecencia de las partes ante 
esta Magistratura, de conformidad con lo 
prevenido en los art ículos 2 1 0 y siguientes 
del Real Decreto 1 5 6 8 / 8 1 , de 13 de junio. 
Se advierte a las partes que únicamente 
pueden aportar las pruebas que pudiendo 
paracticarse en tal comparecencia el Ma
gistrado estime pertinentes; caso de no 
comparecer el trabajador citado en forma, 
se archivarán las actuaciones; en caso de 
incomparecencia del empresario, se cele
brará sin su presencia el acto. 

Y para que sirva de ci tac ión a "Carro
cerías G . M . Y . C . , Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula , para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y c o l o c a c i ó n en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de enero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 7 2 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.028-35 de 1981. ejecu
c ión n ú m e r o 2 6 0 de 1981, a instancia de 
José L ó p e z Rodr íguez y siete m á s , contra 
"Ernesto J i m é n e z , Sociedad A n ó n i m a " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por término de ocho 
dias, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo "Mercedes-Benz", matri

cula M-1985-W, 225.000 pesetas. 
U n v e h í c u l o "Ebro", matricula M -

838.492, 140.000 pesetas. 
Total: 365.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el dia 8 de febrero; en se
gunda subasta, en su caso, el día 22 de 
lebrero, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 8 de marzo, seña lándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 

la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9 . ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Canarias, n ú m e r o 45, 
Madrid. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL; de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
do). 

(C—155) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 3.582 de 1981, e jecución 
n ú m e r o 168 de 1982, a instancia de Deme
trio Santos Arribas, contra "Cemesa", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por término de ocho d ías , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo grúa marca "Jet-Viasa", 

matrícula M-0595-CD, 250.000 pesetas. 
Un veh ícu lo grúa marca "Ebro", matrí

cula M-7295-CF, 275,000 pesetas. 
Un veh ícu lo grúa marca "Jet-Viasa", 

matrícula M-0588-CD, 250.000 pesetas. 
Total: 775.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de febrero; en se
gunda subasta, en su caso, el día 22 de 
febrero, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 8 de marzo, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en urr 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 

....... t)lC-

adjudicac ión o admini s trac ión de \0 ^ 
nes subastados, en la forma y | e . 
condiciones establecidas en la vig 
g i s lac ión procesal. , a c a l i -

9.a Que los remates podran ser 
dad de ceder. Henos»»»" 

Los bienes embargados están oxv• 8?< 

dos en la calle Ferraz, números 
Madrid. _ A n a i nú-

Y para que sirva de notif icación * K t f 

blico en general y a las partes ^ 
proceso, en particular, una vezq 
sido publicado en el B O L E T Í N ^ ' ¡ 0 E S I A -

a provincia y en cumplimiento 0

 c e s a l . 
blecido en la vigente legis lación H ¿ c 

pide el presente en Madrid. «« , 
T O de 1983.—El Sccrctano 

se ex 

do).—El Magistrado de Tra 
do). 

(C- 156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

• D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente O onza ̂  ^ ¿ e 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el exped ien tar^ 
trado en esta Magistratura cíe c ¡ 0 n 
con el n ú m e r o 2.386 de 1 9 8 » . ^ n u e l 
n ú m e r o 15 de 1982, a instancia oe 
Otero Aparicio, contra José Luis ^ h ¡ J 

Fernández , en el día de la i e C

 r t ér -
ordenado sacar a públ ica subasta,F¡J i c n Cs 
mino de ocho días , los siguierjic ^ p a f . 
embargados como de propiedad A p e S 

te demandada, cuya relación y tasa 
la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Un a u t o m ó v i l "Peugeot", m° d 5{s ()00 

G L D , m a t r í c u l a M-8618-CZ. * 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de a u d ^ 
a b a j o . ? . © ; 

Tendrá lugar en la Sala de audiej1 

de esta Magistratura de Trabajo, 
mera subasta, el día 8 de febrero 0* 22 
en segunda subasta, en su caso. e _asta. 
de febrero de 1983, y en tercera suv ^ 
también en su caso, el día 8 de ma ^ a S 

1983, s e ñ a l á n d o s e como hora P a r a

 y s e 

ellas las doce treinta de la mañana-
celebrarán bajo las condiciones s , g l

 n i ate 
1.a Que antes de verificarse el a n -

podrá el deudor librar sus bienes, P j * ^ -
do principal y costas; después de C 
do, quedará la venta irrevocable 
do principal y costas; después 
lo, quedará la venta irrevocable- , p 0 s i -

2. A Que los licitadores deberán u r ^ 
ar previamente en Secretaría o ^ jn 
stablecimiento destinado al etec 

por 1 0 0 del tipo de subasta. m a r p a f ' 
3. a Que el ejecutante podra t o " t uras 

te en las subastas y mejorar * a S ¿^igf lá ' 
que se hicieren, sin necesidad de c 
d e p ó s i t o . r ¿ n por 

4. ' Que las subastas se celebra- ^ s C 

el sistema de pujas a la llana _> ^ ó 0 $ 
admit irán posturas que no cubra ,1(jjudi-
terceras partes del tipo de s u b a s » 
c a n d ó s e los bienes al mejor P o s j r ; í & 

5. a Que la primera subasta te ^ n t . v 

mo tipo el valor de tasac ión de io ^ c a . 
6. a Que en segunda subasta, e ^ £ 

so, los bienes saldrán con retiaj 
por 1 0 0 del tipo de tasac ión . . ruc# 

7. a Que en tercera subasta, ¿ | | $¡|i 
necesario celebrarla, los bienes sa ^cj0r 
sujec ión a tipo, adjudicándose r c e r » s 

postor, si su oferta cubre las ° ° - 0 para 
partes del precio que sirvió d % 1 K

c 0 n t r » ' 
la segunda subasta, ya que en ^ ^ ¡ ¿ r i tic» 
rio, con suspens ión de la a p r ° p í a 1 , 1 

remate, se hará saber al deudor c 
ofertado para que en el P l a Z ¡ ; a n d O 1 

días pueda librar los bienes P a *' c j o r e & 
deuda o presentar persona que :x0\ep*' 
postura últ ima, haciendo el depo- ^ ^\so 

8.a Que, en todo caso, queu* , j r |.i 
el derecho de la parte actora oc v b , e . 
adjudicac ión o adminis trac ión ^ \$S 
nes subastados, en la forma y . |c-
condiciones establecidas en la 
gis lac ión procesal. ser ca' 

9.a Que los remates podran 
dad de ceder. , deP 0 8' 1*' 

Los bienes embargados están 
dos en la calle Alcalde Martin o 
numero 9, Madrid. - A n al P°] 

Y para que sirva de notifica^ ^ c S , t 
blico en general v a las p a n c 



L U N E S 24 D E E N E R O D E 1983 Pág. 7 

L ? W o ' e n Particular, una vez que haya 
l a 1 P u b hcado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

blec r a V l n c , a y e n cumplimiento de lo esta-
c l Q o en la vigente l e g i s l a c i ó n procesal, 
expide el presente en Madrid , a 11 de 

t r

 r o de mil novecientos ochenta y 
RÍM A S e c re tar io (Firmado).—El M a -

a d o de Trabajo (Firmado). 

( C . - 1 5 7 ) 

M . ^ T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

D 0 n c

 H D , C T O 

do d ° n r í d o D u r á n t e z Corral , Magistra-
M o r i e

J

 r a b a J ° n ú m e r o 16 de los de 
JJ a d r i d y su provincia. 

da e

a

n

8 0 , S a b . e r : Q u e por providencia dicta-
seg ü ¡ d

 e dia de la fecha en el proceso 
dez v i 3 l n s t a n c i a de Pilar L e ñ a H e r n á n -
'^rtic o R a r r > ó n Sevilla Mol ina , contra 
de s e „i S o c ' e d a d A n ó n i m a , C o m p a ñ í a 
dación ° S G e n e r a l e s " , y otros, en recia
r i o , D o r despido, registrado con el n ú -
a "Art d e 1 9 8 2 ' s e n a c o r d a d o citar 
de Seo! 0 3 , S o c i e d a d A n ó n i m a . C o m p a ñ í a 
der0 a f

0 s Generales", en ignorado para-
íebrero de q u e comparezca el d ía 8 de 
S ü ma : 3 n u e v e y veinticinco horas de 
a c»os H a n a ' p a r a l a c e l e b r a c i ó n de los 
juici0

 e conc i l iac ión y, en su caso, de 
V| S l a í : TC t e n d r á n lugar en la Sala de 
Traba¡ f , a P< d e esta Magistratura de 

num n u m e r o l 6> s i ta en la calle Oren-
s ° n alm F 0 2 2 ' debiendo comparecer per-
le apot í 1 1 1 6 ° m e d i a n t e persona legalmen-
Pfueba ^ r a d a ' v con todos los medios de 
vertenci i q U e i n l e n l e valerse, con la ad-
que di cu q u e e s única convocatoria y 
fah a inii S r a c t o s n o se s u s p e n d e r á n por 
t c * le t , f l c a d a de asistencia. Igualmen-
refer,d

 C l l a Para el mismo d í a y hora a la 
d e c o m P a - l e demandada para la práct ica 
de q u e

 e s , 0 n Judicial, co'n la advertencia 
cada n ^ S ° d e incomparecencia injustifi-
h c chos d , s e r t e n i d a por confesa de los 
cirnien .n, d e m a n d a . Se pone en cono
ce lien l a r e f e r i d a parte d e m a n d a d a 
r i a de e!, 3 K U d i s P o s i c i ó n , cn la Secreta-
^nda « M a8>stratura, copia de la de-

Y

a a'Presentada. 

Piedad ? U C s i r v a d e c i t a c i ó n a "Artica. 
^eneraip * n ó n i m a , C o m p a ñ í a de Seguros 
Para S u ¿ s e expide la presente c é d u l a , 
d e la'nr U b l l c a c i ó n en el B o u TÍN O F I C I A I 
<fe a n U n ° V , n c i a y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n ••uncios. 

c'eiario Í d;«?• 8 d e e n e r o d e 1983.—El Se-
T r ; » b a i n / t l r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

a j 0 (Firmado). 

(B . -743) 

M A G ' S T R A 
N U M ? ¿ t T u R A D E T R A B A u M F . R o I 6 D E M A D R I D 

.!() 

0 0 n r, EDICTO 

do d r a d o D u r á n t e z Corral , Magistra-
ManVri r r a b a J ° n ú m e r o 16 de los' de 
H

 i a y su provincia. 

da e r f C L f a b e r : Q u e por providencia dicta
n d o d l a d e l a f e c h a en el proceso 
do, C o

 a 'nstancia de Javier Ayuso L u 
de cj " l r a Julio Vera Lorenzo y Fondo 
despi^ n l , a Salarial, en r e c l a m a c i ó n por 
de i c w r egistrado con el n ú m e r o 1.354 
U r e n ' S e na acordado citar a Julio Vera 
%c C o " ' e n ignorado paradero, a fin de 
lueve p a r e z c a el d ía 9 de febrero, a las 
l* celeDr

 n l a ñoras de su m a ñ a n a , para 
*i en S u

 a c i ° n de los actos de c o n c i l i a c i ó n 
C n l a- S a i C a S 0 , d e Juicio, que t endrán lugar 
" M r *iur ? e V i s t a s ' letra P, de esta M a -
l a calle o T r a b a j o n ú m e r o 16, sita en 
Parecer

 n s e < n ú m e r o 22, debiendo com-
n * le e. ( 1 J o r n a l m e n t e o mediante perso-
*ied 

!°s d t n í a P ° d e r a d a , y con todos los 
caí1 l a a d l e r t r U e b a d e que 'intente valerse 
r i i 0 r i a V n , ' ^ ! 3 d e que es única convo 
IÍ!¡ P 0 ^ S d ! C h o s a c t o s no se suspende 
C h e n t e ' ¡ n J U s t i f i c a d a de asistencia 

ra a i - s c le - ie cita para el mismo día y 
a PrácL r e f e r i d a Parte demandada para 

********T a d e c o n f e s i ó n judicial, con la 
r'a lniu?tCVa d e ^ u e caso de incomparecen-
í e s a de ¡ d a < P ° d r a ser tenida por con-
Pone e n

 s hechos de la demanda. Se 
dcrn a n d conocimiento de la referida parte 
l a Secrl, a q u e l i e n e a su d i s p o s i c i ó n , en 

M a d p r í n a d e e s t a Magistratura, copia 
Y D a

m a n d a presentada. 
F r a que sirva de c i t a c i ó n a J ú h 

Vera Lorenzo, se expide la presente c é d u 
la, para su publicación en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—744) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de B e g o ñ a D o m í n g u e z 
de Miguel, contra J o s é R a m ó n Acha Ro
dr íguez y otros, en r e c l a m a c i ó n por despi
do, registrado con el n ú m e r o 1.369 de 
1982, se ha acordado citar a Ignacio y 
María del Carmen Acha R o d r í g u e z , en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 10 de febrero, a las nueve y 
veinticinco horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l ebrac ión de los actos de c o n c i l i a c i ó n y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práct ica de c o n f e s i ó n judicial, con la 
advertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada, p o d r á n ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su d i s p o s i c i ó n , en 
la Secretar ía de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i t a c i ó n a Ignacio 
y Mar ía del Carmen Acha R o d r í g u e z , se 
expide la presente c é d u l a , para su publica
c i ó n en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provin
cia v c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—745) 

SALA SEGUNDA DE LO C O N T E N C I O S O 
A D M I N I S T R A T I V O D E LA MDIEUCIA 

TERRITORIAL D E MADBID 

E D I C T O 

El Presidente de la Sala 2.J de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid. 
Hace saber: Que por el Colegio Oficial 

dc Ingenieros Industriales de Madrid , se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el n ú m e r o 1.122 de 1982. 
contra acuerdao de la C o m i s i ó n de Plan-
neamicnto y C o o r d i n a c i ó n del Area Me
tropolitana de Madrid, sobre convocato
ria dc pruebas selectivas, turno libre y 
restringido de dicho organismo. 

L o que se hace p ú b l i c o a los efectos 
preceptuados en el ar t í cu lo 60 de la Le) 
de esta J u r i s d i c c i ó n . 

Madrid , a 7 dc diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—14.734) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JVZGADO N U M E R O 5 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 

de Madrid, en autos ejecutivos n ú m e r o 
mil quinientos ochenta y dos-A de mil 
novecientos setenta y siete, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
s e ñ o r Corujo L ó p e z - V i l l a m i l , en nombre 
y representac ión de "Parquets Tropicales, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Construc
ciones L ó p e z Talavera, Sociedad A n ó n i 
ma", en r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Dos puente s -g rúa s de 6.000 kilos cada 
uno, de 18 metros de luz, con dos moto
res " G . H . " ("Guerra Hermanos"), de 
seis H P . cada uno. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
s e ñ a l a d o el d í a d i e c i s é i s de febrero 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochocientas ochenta y una mil doscientas 
cincuenta pesetas, resultante de rebajar el 
veinticinco por ciento al tipo de la prime
ra subasta, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran sitos en poder de la demandada, en 
el k i l ó m e t r o cincuenta y cuatro de la 
carretera de Valencia, a tres k i l ó m e t r o s 
de Villarejo de S a l v a n é s . en el paraje " E l 
Lagarejo". 

D a d o en Madrid, pa ra su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e J a ^ p r a v i n c i a . a 

d o s de d i c i e m b r e de m i l novecientos 
ochenta y d o s . — E l Secre tar io ( F i r m a 
d o ) . — E l Magis t rado-Juez de p r imera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—45.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o mil dos
cientos treinta y cinco-G de mil novecien
tos ochenta y uno, seguidos a instancia de 
"Cooperativa de Consumo de Empleados 
de Banca" ( C O E B A ) , contra don Emilio 
Serrano Colado, en r e c l a m a c i ó n de canti
dad, se anuncia la venta en públ ica subas
ta, por tercera vez y sin sujec ión a tipo y 
por t é r m i n o de ocho d í a s , lo siguiente: 

Un telev isoi a color, marca "Grundig", 
de 26 pulgadas. 

Un equipo de m ú s i c a , marca "Thom
son", modelo A C E 1001, compacto, toca
discos, radio y cassette. 

Un mueble librería en madera, barniza
do en negro, de 2,20 por 3,00 metros, 
aproximadamente, con diversos departa
mentos, puertas, cajones y vitrinas. Una 
mesa libro a juego. 

Cinco m ó d u l o s formando sofá y si
l lones. 

Cuatro sillas tapizadas en terciopelo 
granate. 

Una l á m p a r a en metal blanco, con cua
tro tulipas de cristal. 

Una cocina "Crolls". 
Un fr igorí f ico "Fagor", de 200 litros. 
Una lavadora a u t o m á t i c a , "Fagor". 
Mesa de centro, ovalada, con patas me

tál icas y tapa de cristal ahumado. 
Tasados pericialmente en la suma de 

ciento sesenta y nueve mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d í a ocho de febrero 
p r ó x i m o , a las once horas, h a c i é n d o s e 
constar, que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el indicado d í a , se 

realizaría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. 

Que la subasta será sin sujec ión a tipo. 
Que para poder tomar parte en el rema

te d e b e r á n los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento p ú b l i c o destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
c i ó n que s irv ió de base para la segunda 
subasta, que fue el de t a s a c i ó n , rebajado 
en un veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el remate. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la c o n s i g n a c i ó n del precio del re
mate se verif icará dentro de los tres d ías 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en Madrid, a tres de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace p ú b l i c o , 
que por auto de esta fecha, dictado por 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro seis de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, de esta capital, en el expediente 
n ú m e r o seiscientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uncí, se ha declara
do en estado legal de s u s p e n s i ó n de pagos 
a la entidad "Alimentos Liofilizados, So
ciedad A n ó n i m a " , dedicada a la fabrica
c i ó n y c o m e r c i a l i z a c i ó n en los mercados 
interior y exterior de productos vegetales 
deshidratados en forma de polvo hidroso-
luble, así como la p r o d u c c i ó n de prote í 
nas, vegetales y animales, que tiene su 
domicilio en esta capital, avenida de La 
Habana, n ú m e r o ciento treinta y siete, 
cuarto B, y en s i t u a c i ó n de insolvencia 
provisional, c o n v o c á n d o s e a los acreedo
res de la suspensa a Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o el d í a v e i n t i d ó s de febrero 
p r ó x i m o , a las diez horas , h a c i é n d o s e sa
ber igualmente que hasta el d í a y hora 
s e ñ a l a d o s para dicha Junta tendrá el ac-. 
tuario a d i s p o s i c i ó n de dichos acreedores, 
o de sus representantes legales, para su 
examen en la Secretar ía , los documentos 
a que se refiere el párrafo ú l t i m o del artí
culo diez de la ley de S u s p e n s i ó n dc Pagos 
de 26 de julio de 1922, a fin de que pue
dan obtener copias o notas dc ellos, pu
diendo t a m b i é n los acreedores, hasta los 
quince días hábi les antes del s e ñ a l a d o pa
ra la Junta, impugnar los c r é d i t o s inclui
dos por el deudor en su r e l a c i ó n , así co
mo pedir la inc lus ión o e x c l u s i ó n de cré
ditos en la re lac ión de los que tengan 
derecho de a b s t e n c i ó n y los que menciona 
el ar t í cu lo v e i n t i d ó s de la mencionada ley 
de S u s p e n s i ó n de Pagos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos, para su p u b l i c a c i ó n en el |Boi i n \ 
OFICIAI de la provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En este Juzgado y a instancia de d o ñ a 
Isabel Guadalupe Maclas G a r c í a , con el 
n ú m e r o 1.369 de 1981, se tramita expe
diente de d e c l a r a c i ó n dc fallecimiento de 
don Alejandro Gonzá lez . G ó m e z , que en 
24qddJenero-de 1937, estando de servicio 
en la Embajada Checoslovaca, desde don
de fue enviado a prestar un servicio a 
Valencia, m i s i ó n de la que no regresó y 
de cuyo s e ñ o r no se v o l v i ó a tener noticias. 

Lo que se hace p ú b l i c o a efectos del 
ar t í cu lo 1.042 de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , a fin de que el presente edicto se 
publique por dos veces consecutivas en 
los "Boletines Oficiales" del Estado, de 
esta provincia, en un p e r i ó d i c o de mayor 
c i r c u l a c i ó n de esta capital y en la Radio
te lev i s ión E s p a ñ o l a , a los efectos proce
dentes, haciendo constar que la persona a 
cuya instancia se ha iniciado el expediente 
litiga como pobre. 
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Dado en Madrid, a 5 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—2.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia del día de 

hoy, dictada por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o once de Madrid, en los 
autos ejecutivos n ú m e r o mil seiscientos 
setenta y nueve de mil novecientos ochen
ta, promovidos por "Banco de Prés tamo 
y Ahorro, Sociedad A n ó n i m a " , represen
tado por el procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra "Inmobilia
ria Confital, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
rec lamac ión de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
t érmino de veinte días y rebaja del veinti
cinco por ciento, las siguientes Fincas, en 
dos lotes separados: 

1. Urbana. N ú m e r o cuatro. Vivienda 
letra C , situada en la planta primera del 
bloque o edificio n ú m e r o uno, en Alcalá 
de Henares, entre la calle de Luis Vives y 
carretera de Pastrana, sin n ú m e r o de go
bierno. Tiene una superficie de 118,9 me
tros cuadrados. Consta de diversas depen
dencias y servicios. Linda: Por la derecha, 
entrando, con vivienda letra A ; por la 
izquierda, con zona ajardinada; por el fon
do, con carretera de Pastrana, y al frente, 
con ves t íbu lo , caja de ascensor y vivienda 
letra C de la misma planta. Le correspon
de una cuota en los elementos comunes 
de 3,521 por ciento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o uno de Alca
lá de Henares, al tomo 3.113, folio ocho, 
finca n ú m e r o 686. Valorada en dos millo
nes novecientas cincuenta y dos mil dos
cientas cincuenta pesetas (2.952.250). 

2. Urbana. N ú m e r o tres. Vivienda le
tra B , situada en la primera planta del 
edificio seña lado con el n ú m e r o uno en 
Alcalá de Henares, entre la calle de Luis 
Vives y la carretera de Pastrana, sin nú
mero de gobierno. Tiene una superficie de 
118,8 metros cuadrados y linda: Por la 
derecha, entrando, con vivienda letra A ; 
por la izquierda, con zona ajardinada; 
por el fondo, con carretera de Pastrana, y 
al frente, con ves t íbu lo , caja de ascensor y 
vivienda letra C de la misma planta. Cons
ta de diversas dependencias y servicios. 
Le corresponde una cuota en los elemen
tos comunes de 3,521 por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
uno de Alcalá de Henares, al tomo 3.113, 
folio ocho, finca n ú m e r o 686. Valorada 
en dos millones novecientas cincuenta y 
dos mil doscientas cincuenta pesetas 
(2.952.250). 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o el día 
veinticinco de marzo p r ó x i m o y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para cada lote la suma 

de dos millones doscientas catorce mil 
ciento ochenta y siete pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base para la primera subasta. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la cerif icación del Registro 

donde constan la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes , derechos 
reales y anotaciones, estarán de manifies
to en Secretaría, en tend iéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
c ión , y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, cont inuarán subsistentes, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio del 
remate y el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos para su 
inserción en el B O L E T Í N O E I C I A L de la pro
vincia .— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y tres 
de mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco Zaragozano, Sociedad A n ó n i 
ma", representado por el procurador se
ñor A r a g ó n Martín, contra don Bernardo 
Leiva M í n g u e z , sobre rec lamación de can
tidad, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por segunda 
vez y t érmino de veinte días , el inmueble 
embargado al deudor, cuya descripción es 
la siguiente: 

Urbana n ú m e r o 24. Vivienda quinto D 
de la casa n ú m e r o 30 de la calle Cuevas 
de Almanzora, colonia Santiago A p ó s t o l , 
en Madrid, antes Hortaleza. Superficie de 
90,54 metros cuadrados. Se compone de 
ves t íbulo , estar-comedor, tres dormito
rios, terraza, cocina, b a ñ o y aseo. Linda: 
A l frente, con hueco de escalera, hueco de 
ascensores y espacio libre que separa la 
vivienda A de la misma planta; izquierda, 
entrando, con vivienda C de la misma 
planta; derecha, con espacio libre que la 
separa de la casa n ú m e r o 26 de la calle 
Cuevas de Almanzora, y espalda, con es
pacio libre. Inscrita en el Registro de la 
propiedad n ú m e r o 12, al tomo 864, libro 
279 de Hortaleza, folio 133, finca n ú m e r o 
2.749. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el dia tres de marzo, a las 
doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda subas

ta el de dos millones doscientas veintisiete 
mil quinientas pesetas, es decir, el que 
sirvió de tipo para la primera subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
sobre dicho tipo, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certif icación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomr par
te en la subasta, prov in iéndose a d e m á s 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.534-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o cuatrocientos ochenta y ocho 
de mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias del 
"Banco de Comercio, Sociedad A n ó n i 
ma", representado por el Procurador se
ñor Gandarillas Carmona, contra don 
Juan Jacinto Megías Ruiz. y d o ñ a María 
Vázquez Panizo, sobre rec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
cn pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días , los bienes embarga
dos siguientes: 

Veh ícu lo marca "Alfa-Romeo", mode
lo Alfeta GTV-2000. matrícula M-7104-
E G . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el día cuatro de marzo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes-

Primera 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta el de tasac ión , es decir, el de setecientas 
cincuenta mil pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del demandado 
don Juan Jacinto Meg ías Ruiz. 

Y para su publ i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez, de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.537-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el articu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, bajo el n ú m e r o mil quinientos cuaren
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de la Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador 
señor Pérez Mart ínez , contra don José 
Miguel Pagóla Pueyo y d o ñ a María Mer
cedes de las Heras, se anuncia nuevamen
te, por suspens ión de las anteriores, por 
segunda vez y t érmino de veinte días , la 
venta en pública subasta del inmueble ob
jeto de subasta, que se describe en el edic
to publicado en este mismo per iódico con 
fecha cinco de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos, en las mismas condicio
nes que se expresan en repetidos anuncios, 
pero con la salvedad de que el precio que 
ha de servir para el remate del inmueble 
en cues t ión es el de un mi l lón ciento cua
renta y cuatro mil quinientas pesetas, que 
es el que en realidad resulta después de 
rebajado el veinticinco por ciento del va
lor que sirvió para la primera, y que no se 
admit irá postura inferior a dicho tipo, 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, n ú m e r o 
uno, cuarta planta, el día diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once y treinta horas. 

Y para su publ i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
de ante lac ión , por lo menos, al s eña lado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a veinte de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—45.686-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

L D , C T ° • Magis"3' 
Don Santiago Bazarra Diego.. ^ J n i e ro 

do-Juez de primera instancia 
trece de los de esta capital. . Q ¿e 
Hago saber: Que el día ^'"^'"de su 

febrero p r ó x i m o y hora de las 0 .̂ pea-
m a ñ a n a se celebrará, doble y SIB» ^ 
mente, en este Juzgado, sito e n ¡ ( a | . \ 
de Castilla, sin n ú m e r o , de esta u 
en el Juzgado de igual clase de io 
Sebas t ián , la venta en publica ^ Q t . 
subasta por quiebra de la anten • fl¿. 
dada en los autos de juicio ejecu ^ ^ 
mero doscientos setenta y sie cj4<fc 
novecientos setenta y cinco, a in ^ n 0 n ¡ -
"Mobil Oil de España , S o £ i e d ^ a j » » r i * 
ma", representada por el P r o j . , r ¡ a s ) 
ñor Pardillo Larena, contra r e _q S o Q i e . 
Secaderos de Bacalao de E s P a n r d e can
dad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión; ^ 
tidad, de la finca embargada a u 
mandada, siguiente: , ,j e aceit e S' 

Edificio destinado a refinería oe p e f . 
con su tejavana, d e p ó s i t o s y ter ¿ e | a 

tenecido radicantes en jurisdic s t ruf; 
villa de Pasajes de San Juan. ? u ^ esta 
c ión emplazada en el centro del solar cua-

un edificio de 9l*"¡*áa* constuida por u n c u i u « - ' ~ — • 
d r a d a de 245 metros c u a

f , c ¡ e , cc-n 
aproximadamente, de su supe ¿rado*> 
una tejavana de 48 metros cu ^ gi 
adosada en la misma en su par pisos-
primero consta de planta b a j ^ y

h a r d i l l a ^ ¡ 
de 
y de 

os cuales el segundo es *DU""s e n 
! altura variable entre dos m e ^ ^ \¡ 

arranque de cubierta y cinco nu n 0 

parte más elevada. El s e g u n d o ^ # 
ocupa más que la mitad de supe ^ 
edificio por estar constru todo 
que en las dos crujías centrales\V g s t e -
lo largo del edificio en su d ' r e C L a de*¿e 

Oeste. El edificio tiene una esc 
la planta baja al ú l t imo piso-

anta 
un 

baja no lleva m á s 

La P l a 

distribución M O S , 
las compartimento de 7,50 por c u a t í 0 j a r ¡ 

donde tiene, digo, donde se o r¡° 
calderas. La planta del P r i m . e r . ^gunu° 

tiene dis tr ibución alguna. La d e ^ha-

piso contiene a todo lo largo de ^ ^(li

taciones del encargado que ^''"-foda l a 

da Este y en el fondo una c r U J , a ' s ¡ s t e n 
taciones del encargado que con 
cocina, W . C . y tres dormitorios- ^ \n 
finca, o sea, terreno y edificio, m' j a 

metros cuadrados y se halla ene' ^ S a n 
finca, o sea, terreno y edificio, n a¿a 
metros cuadrados y se halla ene ^ S i ¡ 

margen de la carretera p a s a j e

ü l l e im 0 ^ 
Juan a Lezo y Rentería, c o n , . o n f írK , s - l ' 
A l Norte o frente y por demás c & 
sea, Sur o espalda, Este o , z q U ' o P i c ^ J 

trando, y Oeste o derecha, c . ° n

R

p

a c a | a o d ¿ 

de "Pesquer ías y Secaderos de t» ¿ c c-ar-
España , Sociedad A n ó n i m a ' , » 1 0

 [ 6 fot? 
gas. Inscrita al tomo 516, libr 
79, finca 538, inscripción quinta- a s U -

Se advierte: Que se celebrara ^ t i p 0 . 
basta por tercera vez, sin S U . l e C 1 jet"-" 
que para tomar parte en la mi . ¡¿¿¿0**: 
rán consignar previamente los .¿mié» 1 4 1 

en la mesa del Juzgado, o están 
destinado al efecto, una canuda" ? ¿e 
superior, al diez por ciento ¡ J ^ ^ q g 
l ic i tación, que s irvió para la s e £ seten t 

fue el de diez millones ochocienw l 
v ocho mil pesetas; que podra \# 
calidad de ceder a un tercero,/ 
t í tulos de propiedad, suplidos P.^o & 
cac ión registral, estarán de man c ( Jp 
S e c r e t a r í a , debiendo con íorm h 0 

ellos los licitadores, sin tener esta 

a 
rán 

exigir n ingún otro; que, asim'S < Q S C O 
de manifiesto en Secretaria ios » ^ 
la cert i f icación registral, y que ' d c l 
anteriores v preferentes al ere s l l D s i s t c l 1 ¡ 
tor, si las hubiere, continuaran ^ e 
tes y sin cancelar, e n t e n d i e n d o ^ ^ 
rematante las acepta y queda : i s r na>. s " 
en la responsabilidad de las mi ¿e\ jCj 
destinarse a su ext inc ión el p r t- ^tura-, 
mate. Y que si se hicieren Ú O * Y ^ 
iguales, se abrirá nueva licita >• 
los dos rematantes. • j3<>i' 1 1 

Y para su publ icac ión en t | acio p 

OFICIAL de la provincia, c o n » * r ^ 
de veinte días hábi les , se expide r ¿c 

xi i • , :„.:.^c i\c di*-"-' ' r^rC - E l S < te en Madrid, a veintitrés de A 
mil novecientos ochenta y dos. jücl 0 

tario (Firmado).—El Magistrado 
primera instancia (Firmado). s i ( n 

ESTE M M E R O E E E V A M j ! ! 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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B O L E T I I O F I C I A L 
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Suplemento al número 19, correspondiente al día 24 de enero de 1983 
a|er>cia Territorial 

\ u Madrid 
^ Mar j 0 R 
H de la A

U ' s . á n Bernad, Secretario de 
V Aud.encia Territorial de Ma-

e n el rollo n ú m . 1.134 

^ * t * o T Í d * ' 0 S a u t ° s de que 
^ de l°o d J«ado por la Sala 
"ien . J r ' a l spn* '."* u c c s i a A u a i e n c i a 

° y Paíte H N C 1 3 ' C u v o s encabeza-
d'spositiva dicen así: 

V S l a ^ n ^ t e n C l a n ú m - 6 3 6 

< \ e >es r , d e 'o Civil . - Ilustrí: sM 

1 0 C i v i l de esta Audiencia 

Mari. , b e r t o í l f P 1 C ^ G o n z á l e z - E l . p e . — 
C a I de GT? R e V - ~ Don Federico 

K ri

a v 'Ua D E M e v Pardo-Balmonte.— 
V o m i I n o v / i d ' a d o s d e diciem-

8rad c ' e n t o s ochenta y dos.— 
T S a de lo° í ? . a p e l a c i ó n ñor la Sala 

de esta Audiencia 
ejecutivo. 

¡ ĵ 0rj I°; 

l'rr¡»„ . ° e lo r ^Peiacion ¡ p !C' a I
 los a,íVl1

 d e esta 
''"cia ! i n t e s del T d e , u i c i o ejecutivo 

C r H r p de T a l a v P

 g a d o d e primera ins 
Nl ¿ Pa rtes: n r a d * U Re ina, seguidos 

^ ^ ^ P e l a d V " 3 ' C ° D ? d e m a n d a n ' 
H a * . Urán p ' d o n Blas Victoriano 
S f t e ' Soltek • m a y o r d e e d a d > e s " 
v°r i , n t o S á n V v e c i n o de Pozan; y 

Cuidad , a

c

n

a

C

s

h

a H

2 - Usan Mart ínez , ma-
V 0 r

a d a m U r

 d s a d ° . industrial v vecino 
k, Alfredo c e n a c t u a c o m o tutor del 
['̂ cLa l n c o m D a : a n c h e z - U r á n Rojas, que 
£ S d S e h a

P

n

 C e n c i a ante esta Supe-
' ' 5 C > las a

e ? t e n d i d o e n cuanto a 
S J * T r i b u í U a C ' o n « C O n , 0 S E s " 
S p a n y hov • ? e o t r a ' c o m o d e " 
A C " ' a E s r u , ¿ , aoelante. "Occidente. , n C a EsoañrM "" c , d n r e , "Uccidente. 
P í t « S ? í ' eo n H 3 d e S e ^ r o s . Sociedad 
> de a d a Po? f ^ ' e i l i o en Madrid, re 
H d i C a r men % V ° C u r a d o r d o ñ a Ma 

1 , 0 Her P O r el T « ¡ e i ) 0 0 y Heredia y de-
N / a a n 2 ; y l f 3 d ° d o n I"an Sevilla
na ? a y h 0 v 3

0 t , r a ' t a m b i é n como de-
S ' d t o ^ o v i i ¡ s S a d a ' " M u t u a M a d r i " 
> A • apresen» . * c o n domicilio en 
' « C l ^ e W t a d a P ° r el Procurador 

K ; oK d ° d o n ° V l l l a y defendida por 
f e fecbm C a r l o s G o n z á l e z Ro

g a c i ó n de cantidad... 

^ dese,t ^ ' « " K W 

> a

 S e n t a cS 3 d o r s e ñ o r a Fe i jóo . en 
? ^m S e n t enei" 2-Ue ° s t e n t a < confirma-
N a > a ins an ° t a d a p o r e ! l u ^ d o 
K ¡ e J ° s a u a

o

n

s

C , a d c Talavera de la 
w n ¿ í b r e

 de ° , P n n c i P a I e s el día dos 
F C a s a L " n o v ec ientos ochenta. 

Par n e la D '1 .Parte apela nte. Y una 
°' de, n ° ? t e ' q u e s e notificará a 
V a r t í C u ? o P a r e c i d a e n a u t ° s a te

fe s j e

t

l a l e y ° d a n t o s sesenta y 
2S a > t i m o n i . E n i u l c i a m ' e n t o Civil. 
¡ S t V í ? "procpii0 ,

 re-Dórt"e"n¡e^drchos 

X C | a , de l a 7 A S 1 P ° r e s t a n u e s " 
N a r . 3 1 r o i l ^ ^ A S u e se llevar 

rico Mariscal de Gante. 
t̂ *da i . Publicación 
M l 0 r ¿ n t í 1 y Publ>cada ha sido la an-
f i ' N r a d a

e | J C l a por el ilustrísimo señor 
Pone M a t í a s Maloica González-

€ n t e que ha sido en la misma, 

hal lándose celebrando audiencia pública 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, certifico. — 
Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de not i f icac ión de la sentencia 
transcrita a los demandantes y apelados no 
comparecidos don Blas Victoriano Sán
chez - Urán Rojas, don Jacinto Sánchez -
U s á n Mart ínez , interviniendo és te en re
presentac ión del menor Alfredo Sánchez -
Usan Rojas, expido y firmo en Madrid, 
a siete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario de Sala 
(Firmado). 

( C C.--315) ( C . - 6 6 ) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 337 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 646 
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi

mo^ s e ñ o r e s : Don José López Borrasca. 
Don Mat ías Malpica Gonzá lez -E l ipe . — 
Don Alberto Leiva Rey.—Don Juan Cal-
vente Pérez . — En la villa de Madrid, 
a seis de diciembre de mil noveientos 
ochenta y dos.—Vistos en grado de ape
lac ión por la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los autos de 
juicio ejecutivo, procedente del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno de los 
de esta capital, seguidos entre partes: 
De una, como demandante y hov apelada, 
la entidad "Tecnoferro, S. A . " , con do
micilio en Madrid, que por su incompa
recencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto a la misma las ac
tuaciones con los Estrados del Tribunal; 
y de otra, como demandada y hoy ape
lante, la Compañía Mercantil "Naves y 
Estructuras, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Felipe Ramos Arroyo y defendida por el 
Letrado don Fernando Sánchez Temble
que; sobre rec lamación de cantidad... 

Fallamos 
Oue con d e s e s t i m a c i ó n del recurso de 

ape lac ión interpuesto por la representa
c ión procesal de la Compañía Mercantil 
"Naves y Estructuras, S. A . " , contra la 
sentencia dictada por el i lustr ís imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de esta capital, de fecha seis 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. debemos confirmar y confirmamos 
la misma en todas sus partes, con expre
sa i m p o s i c i ó n de las costas causadas en 
la presente apelación a la parte recurren
t e . — A s í por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certif icación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su noti f icación 
a la demandante no comparecida ante 
esta Audiencia, caso de no solicitarse la 
not i f icación personal dentro del t érmino 
de tercero día, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos. — José L. Borrasca. -
M t t í a s Malpica. — Alberto Leiva Rey.— 
Juan Cálvente Pérez . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus tr í s imo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rev. Po
nente que ha sido en la misma, hal lán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Secunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de not i f icac ión de la sentencia 
transcrita al demandante y apelado "Tec
noferro. S. A . " , expido y firmo la pre
sente en Madrid, a doce de enero de mil 
no^ecientos ochenta y tres. — El Secre
tario de Sala (Firmado). 

( G . C — 5 3 6 ) ( C — 1 4 2 ) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 205 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará m e n c i ó n , se ha dictado por la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 658 
Sala Segunda de lo Civil. Ilustrísi-

mos s e ñ o r e s : Don José Lónez Borrasca. 
Don Mat ías Malpica Gonzá lez -E l ipe . — 
Don Alberto Leiva Rey. —Don Juan Cal-
vente Pérez . - En la villa de Madrid, a 
diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — Vistos en grado de ape
lación por la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los autos 
de juicio ordinario declarativo, de me
nor cuant ía , procedentes del Juzgado de 
piimera instancia de Avila, seguidos entre 
partes: De una, como demandante y hoy 
apelada, "Mutualidad Española de Se
guros Agr íco las e Industriales" (MESAI). 
con domicilio en Madrid, que por su in
comparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido en cuanto a la misma las 
actuaciones con los Estrados del Tribu
nal; y de otra, como demandado y hoy 
apelante, don Sigfredo Rubia Herrera, 
n-ayor de edad, casado, pensionista y ve-
vino de Tiños i l los (Avila), representado 
por la Procurador doña María Rosa Ro
dríguez Rodrigo y defendido ñor Letra
do; sobre rec lamación de cantidad... 

F aliamos 
Que con d e s e s t i m a c i ó n del recurso de 

apelac ión interpuesto por la representa
ción procesal de don Sigfredo Rubia He
rrera, contra la sentencia dictada por el 
i lustr í s imo señor Magistrado-Juez de Avi 
la, de fecha seis de febrero de mil no
vecientos ochenta y uno, debemos con
firmar y confirmamos la misma en todas 
sus partes, con expresa impos ic ión 
dc las costas causadas en la pre
sente apelac ión a la parte recurren
te. — A s í por esta nuestra senten
cia, de la que se llevará cert i f icación 
al rollo de Sala y la que se publicará en 

la forma prevenida por la Lev para su 
not i f icación al demandante no compare
cido ante esta Audiencia, caso de no so
licitarse la not i f icación personal dentro 
del t é r m i n o de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José L. 
Borrasca. — Matías Malpica. Alberto 
Leiva Rey. — Juan Cálvente Pérez , (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustr ís imo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rev, Po
nente que ha sido en la misma, hal lán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de not i f icación de la sentencia 
transcrita al demandante y apelado, la 
"Mutualidad Española de Seguros A g r í c o 
las e Industriales", expido y firmo en Ma
drid, a once de enero de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—537) (C—143) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 335 

de 1981, dimanante de los autos de que 
sc hará méri to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 661 
Sala Segunda de lo Civil . — Ilustrísi-

mos s e ñ o r e s : Don José López Borrasca. 
Don Matías Malpica Gonzá lez -E l ipe . — 
Don Alberto Leiva Rey. — Don-Federico 
Mariscal de Gante y Pardo-Balmonte. — 
En la villa de Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos ochenta v dos.— 
Vistos en grado de apelac ión por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía , seguidos 
entre partes: De una, como demandan
tes y hoy apelados, don Rafael Muguiro 
y López-Chicher i , mayor de edad, casado, 
economista y vecino de Madrid, que ac
túa como albacea contador-partidor de 
la herencia yacente de doña María de los 
Dolores Muguiro y López - Chicheri, que 
poi su incomparecencia ante esta SUJJ«-
rioridad se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal; y de 
ctra, como demandada y hoy apelante, 
d o ñ a María de la C o n c e p c i ó n G o n z á l e z 
Castejón y Jaraquemada, mayor de edad, 
viuda, sin profes ión especial v vecina de 
Madrid, representada por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova y defendi
da por el Letrado don Luis Zarraluque 
Sánchez -Ezuarr iaga; sobre formación de 
inventario de bienes cedidos en usufructo 
y prestac ión de fianza... 

Fallamos 
Oue desestimando el recurso de apela

c ión formulado por el Procurador señor 
Morales Vilanova, en la representac ión 
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que ostenta, confirmamos la sentencia de 
doce de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número quince de Ma
drid, en los autos principales. Sin hacer 
expresa imposic ión de costas. Y una vez 
firme la presente, con su testimonio, re
pórtense dichas actuaciones a su proce
dencia para su ejecución y cumplimiento. 
Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma pre
venida por la Ley para su notificación al 
demandante no comoarecido ante esta 
Audiencia, caso de no solicitar la notifi-
ción personal dentro del término de ter
cero días, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. José L. Borrasca. - - Matías 
Malpica. — Alberto Leiva Rev. - Fede
rico Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustrís imo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá
lez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario, certifico. 
Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a los demandantes y apelados 
don Rafael Muguiro y López-Chicheri, que 
actúa como albacea contador-partidor de 
la herencia yacente de doña María de los 
Dolores Mugiro y López-Chicheri, expido y 
firmo la presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. -
Secretario de Sala (Firmado). 

(G C—574) (C—144) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 315 de 1981 de los autos de juicio de 
airendamientos urbanos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número ca
torce de esta capital por don Antonio 
Rodríguez Martínez, con doña Fernanda 
Dezcallar Montaner, sobre nulidad de 
cláusula contractual, se ha dictado por 
la Sala Primera de lo Cívil de esta Au
diencia Territorial la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiséis de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
Vista ante la Sala Primera de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial la apelación 
de los autos de procedimiento incidental 
de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número catorce de los de Madrid, 
seguidos entre partes: De la una y como 
demandante-apelante, don Antonio Ro
dríguez Martínez, peluquero y vecino de 
Madrid, Víctor Pradera, sesenta y nueve, 
representado por el Procurador don José 
María G ó m e z - Trelles Pineda y dirigido 
por el Letrado don Fernando Adam Ri-
vas", y de la otra y como demandada-
apelada, doña María Fernanda Dezcallar 
Montaner, de profesión sus labores y ve
cina de Madrid, Ferraz, sesenta y uno, 
sin representación ni defensa por su in
comparecencia en esta segunda instancia; 
sebre nulidad de cláusula contractual... 

Fallamos 
Que con desest imación del recurso de 

apelación interpuesto por la representa
ción de don Antonio Rodríguez Martínez 
centra la sentencia dictada por el Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro catorce de Madrid, con fecha veinti
séis de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno, debemos confirmar y confirma
mos la misma en todas sus partes, sin ha
cer expresa condena en costas de esta se
gunda instancia. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certificación 
literal al rollo de Sala y la que será noti
ficada en forma de edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, de no solici
tarse dentro de quinto día su notif icación 
personal a la demandada incomparecida, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Jesús Carnicero Espino. — Francisco Ja
vier Ruiz de Ocaña y Remiro. — Miguel 

Alvarez Tejedor. Antonio Martínez 
Carrera. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lustrís imo señor Magis 
trado Ponente don Francisco Javier Ruiz 
de Ocaña y Remiro, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala que la dictó 
en el mismo dia de su fecha, de todo 
lo que yo, el Secretario, certifico. — José 
Gabriel Martínez Morete. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
cerresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a los demanda 
dos y apelados incomparecidos, cumplien 
do lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—3) (C—1) 

Don José Gabriel Martínez Morete. Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
dc la Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 22 de 1981 de los autos de juicio eje
cutivo seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número uno de esta capital por 
"Cía. Grifescoda, S. A." , con "Buzuki, 
Sociedad Anónima", sobre pago de pese
tas, se ha dictado por la Sala Primera 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a quince de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos. — Vistos ante 
la Sala Primera de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial, en grado de apelación, 
los autos de juicio ejecutivo procedentes 
dei Juzgado cíe primera instancia núme
ro uno de los de Madrid, seguidos entre 
partes: De una, como demandante ape
lada, en situación de estrados, "Cía. Gri
fescoda, S. A." , sin representación ni de
fensa por su incomparecencia en esta se
gunda instancia; y de otra, como deman
dada apelante, "Buzuki, S. A.", represen
tada por el Procurador don José Lloréns 
Valderrama. y defendida por el Letrado 
den Carlos Laclaustra Beltrán; sobre pa
go de pesetas... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por "Buzuki, Sociedad 
Anónima", contra la sentencia de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta, dictada por el i lustrísimo señor 
Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero uno de Madrid en el presente jui
cio, en el que ha sido actora apelada 
"Grife & Escoda, S. A." , confirmamos ín
tegramente aquella resolución, condenan
do asimismo a la demandada al pago, a 
partir de la fecha de esta sentencia, de 
los intereses determinados por el artículo 
novecientos veintiuno-bis de la ley de En
juiciamiento Civil, y al abono de las cos
tas del recurso. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certificación 
literal al rollo de Sala y la que se noti
ficará en forma a la incomparecida "Com
pañía Grifescoda, S. A." , si en término de 
cinco días no se pidiese la personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Jesús Carnicero Espino.—Antonio Aven-
daño Porrúa. — Francisco Javier Ruiz 
Ocaña. — Miguel Alvarez Tejedor. (Ru
bricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
i lustr ís imo señor Magistrado Ponente don 
Miguel Alvarez Tejedor, hal lándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó , de lo que yo, el Secretario, certi
fico—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 

que sirva de notif icación a los demandan
tes y apelantes incomparecidos, cumplien
do lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—230) (C—6) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Rafael Estevez Fernández, Magis 

trado-Juez de primera instancia núme 
ro uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento treinta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y dos-A, se 
sigue expediente de declaración de here
deros abintestato de doña Josefa Carrillo 
Sánchez, la cual era natural de San Mar 
tín de Valdeiglesias (Madrid), hija de Faus
tino y Remigia, y falleció en Madrid el 
día cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos, siendo reclamada su he
rencia por sus seis hermanos de doble 
v ínculo llamados Telesfora, Julia, Grego
rio, Alejandra, Antonia y Dionisia Carri
llo Sánchez, y por medio del presente se 
llama a todas aquellas personas que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
en el término de treinta días comparezcan 
en el Juzgado a reclamarlo. 

Y con el fin de que tenga lugar dicho 
llamamiento y tenga lugar su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.720) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estevez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante el señor Secretario, se sigue ex
pediente de suspens ión de pagos con el 
número mil setecientos cincuenta y tres 
de mil novecientos ochenta-H, en el que 
se declaró en estado legal de suspens ión 
de pagos de la entidad mercantil promo
tora "Adastur, S. A.", en el cual se ce
lebró la Junta General de Acreedores el 
día veinticinco de noviembre próximo pa
sado, a las cuatro y treinta de su tarde, 
en el que fue sometido a votac ión el con
venio presentado por el acreedor "Ada, 
Ayuda del Automovilista", que votado 
por unanimidad y transcurrido el término 
de Ley sin que se hubiera impugnado, 
por auto de esta fecha ha sido aprobado, 
y se ordena a los interesados a estar y 
pasar por. él. 

Dicho convenio es como sigue: 

P A C T ' O s 
Primero 

Se considerarán acreedores de la sus
pensa sujetos a este convenio los comu
nes que figuran en la lista definitiva for
mada por los Interventores Judiciales y 
aprobada por el Juzgado de primera ins
tancia que conoce de la suspens ión , los 
que obtuvieran el reconocimiento de su 
crédi to en sentencia firme y los privile
giados con derecho de abstención que vo
taren esta propos ic ión. 

Segundo 
El importe de los créditos de cada uno 

de los acreedores estará determinado, a 
todos los efectos, por los importes reco
nocidos en la lista definitiva de acreedo
res formada por los Interventores Judi
ciales y aprobada por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, que conoce 
de la suspens ión de pagos. 

Tercero 
A partir de la fecha de la providencia 

admitiendo a trámite el expediente de sus
pens ión de pagos, las deudas de la sus
pensa no devengarán interés alguno, siem
pre que siga en vigor este convenio. 

Cuarto 
Los créditos de los que sean titulares 

los acreedores sujetos a este convenio se 
pagarán de la siguiente forma: 

a) Hasta quinientas mil pesetas, a la 
aprobación firme del convenio. 

b) U n treinta por ciento del importe 
de los crédi tos superiores a quinientas mil 

pesetas, al cumplirse el primer a n " ' ¡ p { 0 -
tado a partir de la fecha en que W j e f l . 
bación del convenio sea firme, dea ^ 
do de eiicha suma las quinientas ni 
setas satisfechas. p¡¡r$< 

O Un treinta por ciento, al cu v 
al segundo a ñ o de la firmeza del 

o. . 
d) El cuarenta por ciento R E S T A N T | 3 vi

tes de cumplirse los tres años de 
geneia del convenio. 

Quinto t e i 

Aquellos créditos que estén p e ? . a C-
titularía 3?, 0 

mo 

de ser determinados en su 
tiva o pasiva, o en su cuan 1 , 3

 r¡o. • 
en su rango privilegiado u or q a r_i 
cualquier proceso jurisdicción e<je 
tral, en el momento de deberse 
a su pago, según la estipulacio ^ re 
no se satisfarán hasta que f » 0 1 . alne"1 

caiga reso luc ión que fije d e f ^ o s - . ü í 
y con carácter firme tales ex r an 0 

vez llegado ese momento, P a r " t 0 antefl 

los pagos convenidos en el P 3 perc' 
en la cuantía que les corersp p 0 r 
biendo los intereses determinan^ ¿ e i 
art ículo novecientos veintiuno p¡Jgo 
ley de Enjuiciamiento Civil PJ» ^ c ü Cfli' 
que deberían haberse r ec ib ían ^ re 
del crédi to antes de la fecha a i p U ta^ 
so luc ión firme y definitiva, co^ dJcho> 
dichos intereses desde el d i a

 t e por 
pagos anteriores y P r e c ! s a m

o r r e s p o n 1 
suma que entonces habría c ¡ ¿ n fila 

percibir en virtud de la 0
 d f j n ¡ t i v a -

por la resolución firme y 

Los gastos de justicia. p r

 t ¡ s f a rán c 

Letrados aún no pagados, se sa 
preferencia absoluta. 

Sépt imo c o nven |J 
La aprobación del P r e s e ^ r ot^Ks 

implica que cualquier acreea ^ b t e 

que tuviera trabado e m D a r L b e r á 1

 se> 
propiedades de la suspensa, a ^ 
tar el mismo en un plazo de d e l co 
desde la aprobación y pubucac ^ p j £ j a 

venio. El mandamiento que se s ü S p e f l s ' o f 

el Juzgado que conoce de esta ^ r 
servirá de t í tulo suficiente P a

 o r reSP° 
el Registrador de la Propiedad ̂  ^ 
diente se proceda a levantar 
c ión. ¿e 10-

Y para el general c°noóffn*c**í 
acreedores de -dicha entidad j ( j a p 
"Adastur, S. A." , y para su d e es 
M ¡ . : J . J ' - i n ' . r T , K í OFICIA. 1-_w.ee!> 1. icidad en el B O L E T Í N O F I C I xts& 

, j j unirlo el r . ffl provincia de Madrid, expido ¿e i 
en Madrid, a nueve de dicien^ 
novecientos ochenta y ( J o S " c^M a^ S l_s' 
rio. Alberto Marino C a ñ a s . - — ^ ^ . ^ 1 p 

tra

do-Juez de primera instancia-
tevez Fernández. 

A. -45 8 49 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

2 

E D I C T U prov i <!eJ. 
En virtud de lo acordado en e X p edi« 

cia de esta fecha, dictada en j„z£ v 

te de dominio, seguido en s^eAo¡" 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos.^, a 
nueve de mil novecientos o 
a instancia de don Antonio ^ ¿o* 
mayor de edad, del comercio. ¿ c , v ' j . 
cilio en Madrid, calle del Con p a f a ^ 
Súchil , número doce, P " m * ¡¿n d e 

ón de la casa en r^TTJ^e c°alc 
doz, en estado ruinoso, actu gn.i«J 

— '-alie a ^ 
Enmed' 0 

nscripción de la casa en 
a 

vertida en solar, en la < 
Allende Salazar, hoy de 

se . 

Allende Salazar, hoy ae *-» d e 0i» 
lada con el número v e i n t l ^ " c i e n t o S 
ocupa una superficie de °¡°An^ s\ ^ ia superficie ae « S i >c 

renta y ocho metros cuaar* ^t'' 
en el Registro de la P r ° P i e d a ° c 0 a d r ^ . , 
tres mil noventa y ocho P> fpfi* v 

igual a doscientos cuarenta y d_ad°' s . 
ci 

uai a doscientos c u a i « « - -
ncuenta y dos centímetros cita» Qgpr 

con el n ú m e r o veinticinco de orO^0* 
taba la casa de una sola planta » c 0 j r 
da en varias dependencias y c°x Jxx^y 

prendida la zona edificada, hoy '» .-ja-
-drados- £ # 
n; aerec^ jo

trando, Adelina Fernández Gavi 
uierda, Angel Fernández Seco, 1 j p r f 

edificio "Colegio Gaby". Y v ° r , 0 ^ i 
senté se convoca a todas las pe™ j . 
"oradas a quienes pueda perjudic ^ 

ripción solicitada a fin de 9 U E

 b\¡c> 
ae los diez días siguientes a ia Jj etf 
c ión del presente comparezcan e " ¡fie*' 
diente, que se Ies pondrá de 

http://_w.ee!%3e1
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Para 

Pág. 3 

v e n g ^ u e aleguen lo que a su derecho con-

>nserPara q u e a s í c o n s t e y s i r v a p a r a S U 

Prov e n E L BOLETÍN OFICIAL de la 
«n A ! 0 1 3 d e M a d r i d , expido el presente 
viemh d e H e n a r e s , a treinta de no
dos ci d e m i l novecientos ochenta y 

^ Secretario (Firmado). 

(A.—45.740) 

IUZGA1 

rae 

¡ente: 

° 0 N U M E R O 2 

EDICTO 

'ado -««mero r W J—T " e Primera ins-
l a «¡guient ° S d e M a d r i d . se ha dic 

Sentencia 
1 ve int i trés de diciembre 

y dos.—El 
ilustT• • n ° v e c i e n r ^ i l I l u r e s 1 

Pa? 1 S l rno son 0 5 o^enta 
r L° A ^ a d o n ° ; d 0 n R a ' a e l G ó m e z Cha-

^ í í f r d e p r i m e " 
C|o e i

 d o v¡sto i o ! ° d e e s t a c a P i t a l -

P o r F . b r 0 ' i 8

t

U l d o a

A "? , s t a nc ia de " F i -
representada el p 

>a V-
' d 0 

r o c u r a d o r 
S 

defe 
^ d í a 

en 
S i s t e C

S E ? 0 R A P ¡ . N T 0 M A R A B O T T O ' 
A . . sin represen

t a , por no habei autos h íi~* , " w n a o e r compa-
sobre L _ a n d o s e declarada en 

debe 

e Pago de cantidad.'.' 

Fallo 

^ £ e T e c u c ? ó n a r

H

y m a n d o s e § u i r a d e -

^ Pr l i e d e los K • ' haciendo trance 
acre ri

duct°. e n t e r e n C S e m b a r g a d o s , y con 
^ • ' F i b ^ ^ l i d o p a ^ a s u 

^ a s ^ d d í o c h n 0 F ' b r o l i t ' S - A " p o r 

]os 2

 0 Presentan P n n c i P a ] de la letra de 
**les > de ? C O n la demanda, más 

i - U C n r „ , — «^"ÍUMUQ, l i m o 
desde la f ° u S t o y los intereses le-

recha de ésta ^ a

e X p r e s a m , 
e se 

r e h e l d P ° r esta 
? n U f' d e la dem, S * n \ e n c i * ' ^ por la 
C'ent0

 r r n a prev a d a ' s e l a notif icará 
'"'ciai!-Sesenta , C n i d a e n el ar t ícu lo sete-
Y C L E N T ° c i v V ? e v e d e l a l e y d e E n -

{•„ ' 0 Pronuncio, mando 
car ] c'JVos a u t 

*d lc, Presente ! S e h a acordado notifi
co J Por desr e n c i a Por medio de 

O,,, l a "Cía c 0 C e r s e el actual para-
e n M a

H

 S l s t ec . S. A ." . 

^ta^cienros

dr

n

d- a tres de enero de 

9 , n S t 3 n c i a ( I ! r ^ : r a d ° - I M 1 

y las costas, 
imponen a la deman-

Í A . — 4 5 . 7 5 8 ) 
Jl: 

2 G A D o 
aíae] 

strARTV' "^órney cu 

e r o ! ° ' ^ e z d ; L h a P a r r o Aguado, Ma 

Ha» d ° s de M a d P

r

n ' m e r a i n S t a n 

Oue 

N U M E R O 
EDICTO 

-L? M a d r i d . 
icia nu-

illa 

saber 
a, 
de '°n ñl d i c t a d a 

Por providencia de 
en expediente de sus-

. " E m p r ^ . 3 t e J } ' l d 0 Por solici 
e f.3p8°s, se h, 

r e s a de Public do 

A 

r*d0 >e7o m ¡ C Í l l £ 

t reinta, 
en la calle de Jorge 

h a b i é n d o s e nom 
v U ñ o z A r í o L 1 J d i c i a , e s a don A n -

• don Joaquín Lluch 
ro da 

t r e ¡ n t a

e n J a calle 
seis 

t i 

1 S t r i b u e ; 0

C

N

A 0 R M ' 0 F Í C Í N A S d e Aña-' 
n a Medios. S. A . " , do-

de Almagro, nume-

-ve,- M u l n i e n 1 d n d K " E x Pediente 
A o J e n t o s o c h ° S » C u a r e n t a y siete de n el h e n \ . ."ehenta v 

de > O F , 

dos. M a d r i d " " 3 / 
para su publ icac ión 

& S V " e s t a 

r < ) t r a d o - J u e é S e de 

provincia, 
mil novecientos 

cretario (Firmado). 
Primera instancia 

(A.—45.788) 

^ ' ° S A 

^ c u ^ H t o s 

G A D o 
N U M E R O 2 

£ D I C T O 

\l C Í U t a rn í a n ú m e r n 1 ' 1 0 d e c l a r a t i v o de 
¿í, • d e mil n n o v e c i e n t o s ochen-

^ ^ e ñ d 0 s ê  e s t P ° V t e C Í e n t O S ° c h e n t a 

% er.caKn c ,dn, " e h i u z § a d o y de que 
^ ^ W i e n t ^ 3 sentencia, 

y parte dispositiva 

V a ^ ^ d ^ m d n o v a d ! i d ' a veinte de no-
a d í R M D

A ° N n Sfa C t í n t r^ 0 c h e n í a 7 d o s . 
estrado T , G ° m e z " Chaparro 

' Jez de primera ins

tancia n ú m e r o dos de los de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuant ía , seguidos entre partes: De una, 
como demandante, "Hidrául ica de Santi-
llana, S. A . " , representada por el Procu
rador don Francisco de Guinea y Gauna 
y defendida por el Letrado don José A n 
tonio Ferrer Sama; y de otra, y como 
demandados, doña María del Socorro Se-
verino Cañizal , doña María Clotilde Se-
verino Cañizal , d o ñ a Margarita Severino 
Cañizal y don Severino, digo, don Higi-
nio Severino Cañizal , representado a sí 
mismo y defendido por la Letrado doña 
Carmen de Francisco Sánchez , y doña Isa
bel Severino Cañizal , representada por la 
Procurador d o ñ a Juana María Bení tez Ro
dríguez y bajo la d irecc ión del Letrado 
don Jesús Arroyo Cid, sobre rec lamación 
de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por "Hidrául ica de Santillana, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra los hermanos 
d o ñ a María del Socorro, doña María Clo
tilde, d o ñ a Margarita, don Higinio y do
ña Isabel Severino Cañizal , debo conde
nar y condeno a los demandados a que 
abonen la cantidad reclamada de un mi
l lón doscientas cincuenta y seis mil cua
trocientas cinco pesetas, más intereses le
gales de dicha cifra desde el día veinte 
de junio de mil novecientos ochenta y 
uno, fecha de presentac ión de la deman
da. Todo ello sin hacer pronunciamiento 
sobre costas. 

A s í por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, y respecto 
de los demandados rebeldes se notif icará 
en la forma prevenida por la Ley.—Ra
fael G . Chaparro. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
gal forma a la demandada en rebeldía, 
con domicilio desconocido, doña Margari
ta Severino Cañizal , se publica el presen
te en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia. 

Madrid, a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de .Madrid. 
Hago saber: Que por reso luc ión de esta 

fecha, dictada en el expediente que se si
gue en este Juzgado con el n ú m e r o mil 
seiscientos veinticuatro de mil novecien
tos ochenta y dos, se ha acordado tener 
por solicitada la dec larac ión del estado de 
s u s p e n s i ó n de pagos de la entidad mer
cantil "Ediciones Salma, S. A ." , con do
micilio social en esta capital, avenida del 
Manzanares, n ú m e r o ciento setenta y seis. 

Dado en Madrid, a d iec i sé i s de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.737) 

JUZGADO N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capital, en p r o v e í d o de hoy, 
dictado en el expediente de dominio n ú 
mero mil ochocientos veinte-B-uno de 
mil novecientos ochenta y uno, se
guido ante este Juzgado a instancia del 
Procurador don Eduardo Muñoz-Cuél lar 
Pernia, que actúa en nombre y represen
tac ión de d o ñ a Teresa García Cuenca, pa
ra hacer constar en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o cuatro II de esta capital, 
la reanudac ión del tracto registral suce
sivo interrumpido de la finca siguiente: 

Bajo n ú m e r o tres, interior, de la casa 
n ú m e r o doce de la calle de los Hermanos 
del Moral, de Madrid, de veint i trés me
tros cuarenta d e c í m e t r o s cuadrados, com
puesto de dos habitaciones, cocina y cuar
to de aseo. Linda : Derecha, entrando, tes
tero de la casa y patio de luces; izquier
da, bajo n ú m e r o dos y caja de la esca
lera, y fondo, solar de la casa n ú m e r o ca

torce de la calle. Se le asigna un coefi
ciente de part ic ipación en los elementos 
comunes del edificio y en los gastos y be
neficios del mismo de seis enteros por 
ciento. — Inscrita al folio 145 del to
mo 1.382 del archivo, 606 de la Secc ión 
tercera, finca n ú m e r o 31.233. 

Por el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas pueda afectar este expe
diente y perjudicar la inscr ipc ión que se 
solicita, a fin de que en t é r m i n o de diez 
días, a partir de la publ icac ión de este 
edicto, puedan comparecer en el referido 
expediente para alegar cuanto a su dere
cho convenga, en orden a la pre tens ión 
formulada. 

Conforme a lo dispuesto en el art ícu
lo doscientos uno, regla tercera, de la ley 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo or
denado en dicha reso luc ión , se hace pú
blico a los efectos oportunos. 

Dado en Madrid, a siete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-—El Se
cretario (Firmado). 

(A—45.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de mayor 
cuantía seguidos ante el mismo, bajo el 
n ú m e r o setecientos cincuenta y siete-G 
de mil novecientos ochenta y dos, ^ ins
tancia de don Bernardo de Mirones Mor
ían, contra don Bernardo de Mirones In-
sunza y otros, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor García Aguile

ra.—Madrid, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — Dada 
cuenta, los anteriores per iód icos y escri
to únanse a los autos de su razón, y ha
biendo transcurrido el t é r m i n o del empla
zamiento verificado por edictos a cual
quier persona física o jurídica, tanto en
tidades, sociedades, organismos, corpora
ciones, fundaciones, etc., públ icas y pri 
vadas, que pudieran tener interés en e 
pleito o creerse con mejor derecho para 
usar y utilizar, como señor de la Casa 
Guemes y señor de la casa Mirones, sin 
que los mismos hayan comparecido y per
sonado en forma en los autos, conforme 
establece el art ícu lo quinientos veintiocho 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, acusa 
da una rebeldía por no haber compare
cido, hágase les un segundo llamamiento 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio públ i co de costumbre de este Juz
gado y se insertarán en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado" y de esta provincia, se
ñalándoles el plazo de cinco días para que 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma. 

La m a n d ó y firma Su Señoría , de que 
doy f e .—José Antonio Garc ía -Agui l era .— 
Ante mi, Antonio Zurita. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—45.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide por el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o cin
co de los de esta capital, en el expedien
te de s u s p e n s i ó n de pagos de la compa
ñía mercantil "Maderas Aglomeradas T a -
glosa, S. A . " , seña lado con el n ú m e r o mil 
seiscientos ochenta y cuatro-G de mil no
vecientos ochenta y uno, se ha dictado 
el auto, que en su parte necesaria dice 
as í : 

Auto 
Magistrado - Juez, don José Antonio 

Garc ía -Agui l era .—Madrid , trece de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—Dada 
cuenta, ...Su Señoría , por ante mi, el Se
cretario, dijo: Con s u s p e n s i ó n de la jun
ta general de acreedores señalada en es
te expediente para el día veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once horas, se acuerda sustituirla 
por la tramitac ión escrita a que se refiere 
el art ículo dieciocho de la ley de Suspen
s ión de Pagos de ve int i sé i s de julio de 
mil novecientos v e i n t i d ó s , c o n c e d i é n d o s e 
a la suspensa c o m p a ñ í a mercantil "Made

ras Aglomeradas Taglosa, S. A . " , con do
micilio social en esta capital, calle de la 
Princesa, n ú m e r o cinco, un plazo de cua
tro meses para que presente al Juzgado 
la propos i c ión de convenio con la adhe
s ión de los acreedores obtenida de forma 
autént ica , y mediante edictos que se fi
jarán en el sitio púb l i co de cotumbre de 
este Juzgado e insertarán en el "Bole
tín Oficial del Estado", de esta provin
cia y en el per iód ico " E l Alcázar" , de 
esta capital, hágase pública esta resolu
c i ó n . 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría , de que 
doy f e . — J o s é Antonio G a r c í a - A g u i l e r a . — 
Ante mi, José Antonio Enrech Salazar. 
(Rubricados.) 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 4 5 . 9 1 4 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
r * l l U Z P d ° d e . primera instancia 

cutivos que 
n ú m e r o seis de Madrid, en los autos eje-

se tramitan con el n ú m e 
ro ciento setenta de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia del "Banco de 
Vizcaya", contra don José Penas Vie í t ez 
y doña Elia Feliciana Gutiérrez Alba, so
bre- rec lamac ión de cantidad, en dichos 
autos se ha dictado sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y fallo son como a 
c o n t i n u a c i ó n se pasan a transcribir: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos.—El i lustr ís i 
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, pro
movidos por el "Banco de Vizcaya", re
presentado por el Procurador s e ñ o r Co-
rujo, bajo la d irecc ión del Letrado don 
Luis Vidal Francés , contra don José Pe
nas Vie í t ez y d o ñ a Elia Feliciana Gutié
rrez Alba, mayores de edad, declarados 
en rebeldía, y en ignorados paraderos, so
bre rec lamación de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada contra los 
demandados don José Penas Vie í t ez y do
ña Elia Feliciana Gut iérrez Alba, hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a los mismos como de su pro
piedad, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor, el "Banco de V 
„„..„>> J _ i _ _ - -• « iz-
caya , de la cantidad de ochocientas mil 
pesetas de principal, sus intereses legales, 
gastos y costas, en todas cuyas responsa
bilidades expresamente condeno a dichos 
demandados don José Penas V i e í t e z y do
ña Elia Feliciana Gutiérrez Alba. 

A s í por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, se notif icará 
a é s t o s , a d e m á s de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos, si no se 
solicita la personal en su momento opor
tuno, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José Enrique Carreras Gistau. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el propio señor Magistrado-
Juez que la suscribe en el día de su fe
cha, ha l lándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala, presente yo, el Secreta
rio, de que doy fe.—Firmado: Ante mi, 
José L. Viada. (Rubricado.) 

Y para que les sirva de not i f i cac ión a 
los demandados don José Penas Vie í t ez 
y a d o ñ a Elia Feliciana Gutiérrez , así co
mo que sea publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia de Madrid, se ex
pide el presente en Madrid, a cuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE APERCIBIMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madrid, con el n ú m e -
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ro novecientos dos de mi l novecientos 
ochenta y dos, se siguen autos inc iden
tales promovidos por don Car los Palazue-
lo Garc ía , contra don A r t u r o Cast i l la R o 
d r í g u e z y la ent idad " L e g , S. A . de Cons
trucciones", sobre r e so luc ión de contrato 
de arrendamiento de local de negocio, en 
cuyos autos se ha dictado la providencia 
que copiada li teralmente es a s í : 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Carreras. M a d r i d , doce de 

enero de mi l novecientos ochenta y tres. 
E l anterior escrito, con el p e r i ó d i c o of i 
cial que le a c o m p a ñ a , a los autos de 
su r a z ó n , y siendo firme la sentencia d ic 
tada en los mismos, a p e r c í b a s e a los de
mandados don A r t u r o Cast i l la R o d r í g u e z 
y la c o m p a ñ í a mercant i l " L e g , S. A . de 
C o n s t r u c c i ó n " , de que si en el plazo de 
quince d ías no desalojan y dejan a dis
pos ic ión del actor don Carlos Palazuelo 
Garc í a el local de negocio s e ñ a l a d o como 
puerta doce del piso segundo de la casa 
n ú m e r o cuatro de la calle Mayor , de esta 
capi tal , s e rán lanzados del mismo, sin 
p r ó r r o g a ni c o n s i d e r a c i ó n de clase algu
na. D i c h o apercibimiento p r a c t í q u e s e l e s 
por medio de edictos, f i jándose uno en 
el s i t io p ú b l i c o de costumbre de este Juz
gado y p u b l i c á n d o s e otro en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , cuyo ejemplar 
se rá entregado para su curso al P rocu ra 
dor actor. 

L o m a n d ó y f irma Su S e ñ o r í a ; doy fe. 
Car re ras .—Ante m i , José Luis V i a d a . ( R u 
bricados.) 

Y para que sirva de apercibimiento en 
forma legal a los fines dichos a don A r 
turo Cast i l la R o d r í g u e z y al representan
te legal de " L e g , S. A . de Cons t rucc io 
nes", expido el-presente en M a d r i d , a do
ce de enero de m i l novecientos ochenta 
y tres, para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de esta ca
pi ta l . - E l Secretario (Firmado) . — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado) . 

(A.—45.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de l o acordado en prov i 

dencia de esta fecha, dictada por el i lus
t r í s i m o seño r don José Guelbenzu R o m a 
no, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o siete de M a d r i d , sito en la plaza 
de Cast i l la , n ú m e r o uno, bajo el n ú m e 
ro de procedimiento mi l quinientos vein
t idós de mi l novecientos ochenta y dos-
A L , a instancia del Procurador don Fe
der ico Garc í a Medrano , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de la c o m p a ñ í a " I b é r i c a de 
Riegos y Golf , S. A . " ("Ibergolf"), con 
domic i l i o en M a d r i d , calle de N ú ñ e z de 
Balboa, n ú m e r o cuarenta y nueve, se ha 
tenido por sol ici tada la d e c l a r a c i ó n del 
estado legal de s u s p e n s i ó n de pagos de 
dicha ent idad; d e c r e t á n d o s e la interven
c ión de todas las operaciones de la mis
ma y n o m b r á n d o s e como Interventores 
de ella a los titulares mercantiles don Je
sús Spínola V i v a r y don M a r t í n M a r t í n 
M a r t í n , y al " B a n c o Centra l , S. A . " , esta 
ú l t ima como acreedora, todos ellos veci
nos de esta capital . 

L o que se hace p ú b l i c o a efectos de 
lo prevenido en el a r t í c u l o cuarto de la 
ley de S u s p e n s i ó n de Pagos de ve in t i sé i s 
de jul io de mi l novecientos v e i n t i d ó s . 

Dado en M a d r i d , a c inco de noviembre 
de mi l novecientos ochenta y dos, para 
su pub l i cac ión en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d . — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A — 4 5 . 7 8 7 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o m i l 
setecientos noventa y tres de m i l nove
cientos ochenta y uno-L, de los que se 
h a r á expres ión , aparece la sentencia, que 
contiene los siguientes part iculares: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de octubre de m i l 

novecientos ochenta y d o s . — E l s e ñ o r don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o siete de esta 
capital , habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io ejecutivo seguido entre par

tes: De una, como demandante, "Sefisa 
En t idad de F i n a n c i a c i ó n , S. A . " , con do
m i c i l i o en M a d r i d , calle de Zurbano, n ú 
mero setenta y seis, representada por el 
Procurador don Fernando A r a g ó n M a r 
t ín y d i r ig ida por el Letrado don Lu i s 
F e r n á n d e z C h i n c h i l l a ; y de otra, como 
demandados, don Fél ix Zarza Escudero, 
con d o m i c i l i o en Fuenlabrada, plaza de 
La C o r u ñ a , n ú m e r o seis, pr imero B ( M a 
d r i d ) ; d o ñ a M a r í a Luisa N ú ñ e z M a r t í 
nez, con domic i l i o en M a d r i d , calle de 
Ajofr ín , n ú m e r o dieciocho, segundo B , y 
don A n t o n i o N ú ñ e z M a r t í n e z , en ignora
do paradero, sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defen
sa por no haber comparecido en el ju ic io , 
h a l l á n d o s e declarados en r e b e l d í a ; sobre 
pago de cantidad, intereses y costas.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e j ecuc ión despachada en estos au
tos contra don Fél ix Zarza Escudero, do
ña M a r í a Lu i sa y don A n t o n i o N ú ñ e z 
M a r t í n e z , haciendo trance y remate en 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumpl ido pago a la ejecu
tante "Sefisa En t idad de F i n a n c i a c i ó n , So
ciedad A n ó n i m a " de la suma de trescien
tas once m i l pesetas, importe del p r inc i 
pal reclamado, gastos de protesto, inte
reses y costas, las cuales expresamente se 
imponen a la parte demandada. 

As í por esta mi sentencia, que por la 
rebe ld ía de la parte demandada, a d e m á s 
de not i f icárse la en estrados se le not i f i 
ca rá en la forma que determina la Ley, 
si dentro de tercero d ía no se sol ic i tara 
su no t i f i cac ión personal ; lo pronuncio, 
mando y f i rmo.— José Guelbenzu Roma
no. (Rubricado.) 

Publ icada el mismo d ía de su fecha. 
Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , y a efectos de 
not i f icac ión al demandado don A n t o n i o 
N ú ñ e z M a r t í n e z , expido el presente en 
M a d r i d , a veintinueve de dic iembre de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Se
cretario, A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano . 

( A — 4 5 . 8 5 1 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 
setecientos ochenta y seis de m i l nove
cientos ochenta y dos-L, se t ramitan au
tos de ju ic io declarat ivo de mayor cuan
t ía , seguidos a instancia de d o ñ a Teresa 
Iglesias Elias , actuando como tutor de los 
menores Rafael, Oscar. Susana y Sonia 
M í n g u e z Juristo, hijos de don H i g i n i o 
M í n g u e z Par r i l l a y d o ñ a Mar í a Teresa Ju
risto Iglesias, representada por el P rocu 
rador de los Tribunales don José Luis 
G r a n i z o y Garc ía Cuenca, contra d o ñ a A s 
c e n s i ó n M í n g u e z Moreno y otros, sobre 
nul idad de testamento, en cuyos autos se 
ha dictado la providencia s iguiente: 

Providencia 
Magis t rado - Juez, s e ñ o r Guelbenzu. — 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o sie
te.— M a d r i d , v e i n t i t r é s de diciembre de 
m i l novecientos ochenta y dos. — Dada 
cuenta; por repartido a este Juzgado el 
precedente escrito, con los documentos 
y copias simples que al mismo se acom
p a ñ a n . — S e tiene por parte al Procurador 
de los Tribunales don José Luis G r a n i z o 
y Ga rc í a Cuenca, en nombre y represen
tac ión de d o ñ a Teresa Iglesias Elias , ac
tuando como tutor de los menores R a 
fael, Oscar, Susana y Sonia M í n g u e z Ju 
risto, hijos de don H i g i n i o M í n g u e z Pa 
rr i l la y d o ñ a Mar ía Teresa Juristo Igle
sias, en v i r tud de la copia de poder que 
t a m b i é n se a c o m p a ñ a al escrito, y, que 
como sol ic i ta , le se rá devuelta, d e s p u é s 
de testimoniada suficientemente en autos, 
e n t e n d i é n d o s e con él en tal representa
c ión las sucesivas dil igencias.—Se admi
te a t r á m i t e , cuanto ha lugar en derecho, 
la demanda que se formula contra d o ñ a 
A s c e n s i ó n M í n g u e z Moreno , con d o m i c i 
l io en Camino de Vinateros , n ú m e r o c ien
to veintisiete, de M a d r i d ; don Pedro Mín
guez Moreno , con domic i l i o en Va lde -
rrodrigo, n ú m e r o cuarenta y cuatro, cuar
to B , M a d r i d ; d o ñ a P i l a r M í n g u e z M o 
reno, con domic i l i o en Sangenjo, n ú m e 
ro tres. C i u d a d de los Periodistas, M a 
d r i d ; d o ñ a Rosa M í n g u e z Moreno , con 
d o m i c i l i o en General A m p u d i a , n ú m e 

ro tres, apartamento novecientos seis, M a 
d r i d ; don José M í n g u e z Moreno , con do
m i c i l i o en Isla Cr i s t ina , n ú m e r o c inco , 
M a d r i d ; don José Lu i s Parr i l las Serrano, 
con domic i l i o en Ronda de Va lenc ia , n ú 
mero ocho, M a d r i d ; d o ñ a E m i l i a P a r r i 
llas Serrano, con domic i l i o en l a calle de 
Conde Duque, n ú m e r o trece, M a d r i d ; do
ña E m i l i a D u e ñ a s , con d o m i c i l i o en C o n 
de de Plasencia, n ú m e r o dos, de M a d r i d ; 
d o ñ a M a r í a Dolores E lo rza , con d o m i c i 
l i o desconocido, y el No ta r io actuante 
don Car los Sanz Pastor y F e r n á n d e z de 
Pierola , del ilustre colegio de Barcelona 
y con residencia en Sitges, sobre nu l idad 
de testamento, la que se s u s t a n c i a r á con 
forme a las reglas establecidas para el 
juic io ordinar io declarat ivo de mayor 
c u a n t í a , y de la misma se confiere tras
lado, con emplazamiento, a los demanda
dos expresados para que dentro del t é r 
mino de nueve d í a s improrrogables para 
los residentes en M a d r i d y para el que se 
halla en ignorado paradero, y c inco d ías 
m á s que se conceden por r a z ó n de la 
distancia al residente en Sitges, comparez
can en autos, p e r s o n á n d o s e en forma, ba
jo apercibimiento de que de no verif icar
lo les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Y dado que el d o m i 
c i l i o de d o ñ a M a r í a Dolores E l o r z a es 
desconocido, se rá emplazada por medio 
de edictos, que se p u b l i c a r á n en el s i t io 
púb l i co de costumbre de este Juzgado y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
cia . Y radicando el domic i l i o del N o t a 
r i o demandado, don Car los Sanz Pastor 
y F e r n á n d e z Piero la , fuera del t é r m i n o de 
esta ju r i sd icc ión , l íbrese el opor tuno ex
horto, con los insertos necesarios, a l se
ñ o r Juez del Juzgado de pr imera instan
cia de Vi l l anueva y G e l t r ú , a l que se 
a c o m p a ñ a r á n las correspondientes copias 
simples de la demanda y de los documen
tos a la misma a c o m p a ñ a d a s , así como l a 
oportuna c é d u l a comprensiva de los re
quisitos legales, f a c u l t á n d o s e ampl iamen
te al portador para intervenir en su d i l i -
genciamiento; exhorto que se rá entrega
d o al Procurador s e ñ o r G r a n i z o y G a r c í a 
Cuenca para que cuide de su c u m p l i 
miento. 

L o m a n d ó y f irma Su Señor í a , de l o 
que doy fe .—José Guelbenzu Romano .— 
A n t e m i , A n t o n i o Zu r i t a Reina . ( R u b r i 
cados.) 

Y con el fin de que s i rva de c é d u l a de 
emplazamiento a los fines, t é r m i n o y aper
c ib imiento acordados a d o ñ a Mar í a D o 
lores E l o r z a , y para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , expi
do el presente en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de 
diciembre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a R e i 
n a . — E l Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia, José Guelbenzu Romano . 

(A.—45.854 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos de ju ic io ejecutivo segui
dos en este Juzgado, bajo el n ú m e r o m i l 
ciento catorce de m i l novecientos ochen
ta y uno-L, de los que se h a r á exp re s ión , 
aparece la sentencia, que contiene los s i 
guientes par t iculares : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veinte de dic iembre de 

m i l novecientos ochenta y d o s . — E l s e ñ o r 
don José Guelbenzu Romano , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capi ta l , habiendo vis to los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo seguido 
entre partes: De una, como demandante, 
don José Mar í a I b á ñ e z Agu i r r e , mayor de 
edad, soltero, Abogado , con domic i l i o en 
M a d r i d , calle del General O r á a , n ú m e r o 
diecinueve, representado por el P rocu ra 
dor don E m i l i o A l v a r e z Zancada y d i r i 
gido por el Letrado s e ñ o r S á n c h e z ; y de 
otra, como demandada, la ent idad "Tec
nolog ía de la C o n s t r u c c i ó n e Inmobi l i a 
r ia , S. A . " ("Tecoinsa") , en la actualidad 
en ignorado paradero, sin r e p r e s e n t a c i ó n 
ni defensa, por no haber comparecido en 
el ju ic io , h a l l á n d o s e declarada en rebe ld ía , 
sobre pago de cantidad, intereses y cos
tas.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante da e j ecuc ión despachada en estos au
tos contra " T e c n o l o g í a de la Cons t ruc
c ión e Inmobi l ia r ia , S. A . " ("Tecoinsa"), 
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C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos de juicio eje^ ^ 
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aparece la sentencia, que conti 
guientes par t iculares : 

Sentencia de 0 
E n M a d r i d , a doce de marzo , 

novecientos ochenta y uno.— f c

 a £ j o - J u í 

José Guelbenzu Romano , Mag»s l ^ eSv 
de pr imera instancia n ú m e r o s j e$ au 

capital , habiendo visto l ° s p r

 e n t r e P a r . 
tos de ju ic io ejecutivo s e g u i d ° s u efl' la 
tes: De una, c o m o demandante .^ so
l i d a d "Barcelonesa de Financia ^ 
ciedad A n ó n i m a " , , con 

domiCJ ' l u

 d o s C ¡ e n -
celona, calle de Balmes, númer ^ t a 
tos cuarenta y tres, s ép t imo . W ¿Iva-
da por el Procurador don E " \ r a d o 
rez Zancada y d i r ig ida por el L * ¿ e otra-
A n t o n i o Y é l a m o s Redondo: J_ A r r a n 
como demandados, don Florenc ^ tff. 
M a y o r y d o ñ a Francisca de As» . e n II 
mayores de edad, en la actuau ¡¿n n 
norados paraderos, sin r e P r e S

p C j d o e t l . . . 
defensa, por no haber comparen d e b e l d ' J ; 
ju ic io , h a l l á n d o s e declarados e n ^ y c 0 s 
sobre pago de cantidad. ínter 
tas.. . Fallo 

Oue debo mandar y mando seg gu
iante la e j ecuc ión despachada en e 
tos contra don Florenc io A r r a n

M á s . h a ' 
y d o ñ a Francisca de Asís Mi r en
ciendo trance y remate en los 0 1

 teío t 
cargados, y con su producto, e „ t r 
cumpl ido pago a la ejecutante, ^ j L j 
dad "Barcelonesa de Financiac ión , .^¡en
de la suma de ciento cinco mu p l a 
tas pesetas, importe del principa c ^ 
mado, gastos de protesto, i ' n t e r ¡ m p o n f í l 

tas, las cuales expresamente se 
a la parte demandada. p or ] a 

Así por esta m i sentencia, 1 ¿ern*5 

r ebe ld ía de la parte demandada, ^ ¡ f r 
de no t i f i cá r se la en estrados se ^ mo
ca rá en la forma que d e t e r m i n a . ^ 
si dentro de tercero d í a no se atic& 
su no t i f i cac ión 

oersonal, lo P r

 B o m a 
mando y f i r m o — J o s é Guelbenzu 
no. (Rubricado.) fecha-

Publ icada el mismo d ía de su £ T i N 
Y p a 

O F I C I A L _ 
t i f icac ión a los demandado ^"''¡jca 
c ío A r r a n z M a y o r v d o ñ a Fran ^ 
As í s M i r M á s , expido la P « " e s e " l

r g de * 
d r i d , a veintinueve de diciem»»- S(,cXeV 
novecientos ochenta y d o S ~ ^ f Mag i s t r t 
r ío , A n t o n i o Z u r i t a Reina.-7-fc' ¿ 
do-Juez de primera instancia, J 

ra su publicación en j n 
de la Provincia. f W < 

benzu Romano . (A. -45- 8771 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO p r o v ' ^ J f 
E n v i r tud de lo acordado e n ^ ^ e n . , 

cia de esta fecha, dictada ei e x 0 

de d e c l a r a c i ó n de herederos 
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Pág. 5 

S e n t a d 1 " 1 - 3 V d o s d e mil novecien-
a l , e c i ^ientn O S ~ Í M ' s e n a c e s a b e r e l 

U , s Simón (

 S U 1 t e s t a r d e d o n Francisco 
Mam-,, n o c , d o P ° r Francisco) La-rrot a ' m Ó n ( c o n ° c i d _ 

• l l z Martínez, natural de Zaragoza, hi
tad iLu'S y d e M a r í a « ocurrido en Ma
to, d í a t r e s d e Junio d e m i l novecien-

> ochenta y dos, en estado de soltero, 
na a m a n d o S u herencia su única herma
na i d ° b l e v í n c u l o doña Gloria Quinti-nez Ün°CÍda

 p o r G l o r i a ) Larrotiz Martí-
- llamándose a los que se crean con 
ai o mejor derecho para que compa 

<can ante est* T . . — J 

?*»o dent 
0 a 

rifi 

l a n c i a n " ú L e S t e I u z § a d o de primera'ins-
I . r l ° dentro °̂  >' e t e d e M a d r i d a r e c l a ' 
S

 a P e r c i b ° m ; e Í ! é r m Í n ° d e t r e i n t a días< —»«uento de que si no lo ve 
r e i n l e s Parará el perjuicio a que hubie-

u*ar en derecho. 

rje J j í 0 e n Madrid, a trece de diciembre 
creta n o v e c i e n t o s ochenta v dos.—El Se-
El J °: P s - . Lorenzo de la Fuente.— 
losé p R l s t r a d o - l u e z de nrimera instancia, 

Guelbenzu Romano. 

(A. -45.886) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En este EDICTO 

¡¡.•m e ró"och JoU ZP d,° d e P^mera instancia 
> e r o m í ° . d e 'os de Madrid, y con el 
d e * i l no"1' C u a t r ° c Nti " "Pec ientos noventa y seis 

¡I P._ ^obo Callej " 
ono In

cita e x ' v ' v , i ; c i e n t 0 s setenta y ocho, sc tra 
<le i a „ Pcr iente de suspensión de pagos 
Norte c d a d "electricidad Comercial del 
sOeiai' "'"Pconsa"), con domicilio 
Eabero " V u enlabrada (Madrid), calle de 
(J.._ ° ' num 

— « v-aneja", representada por 
e a d l n i e r

U r a d o r don Carlos Ibáñez de la 
'ado a

 e ' e n cuyo expediente se ha dic-
C ° n v e n i Q

 C ° n e s t a fecha, aprobando el 
Panoja A p r oP"esto por la acreedora "Es-
cas, s /..Construcciones Electromecáni-
PosicJQ , • V Dor el que se pone a d i s -

0 8 bienn l o s acreedores la totalidad de 

a s

 5 e n s a -?U sPen;7\ , n tegrantes del activo de la 
Para q u e 

SiónT. a r n p l sean realizados con 
I'° n U q u i T ' a s facultades por la Comi-
e^Puesta o 3 asignada al efecto. 
d Í J

r e p r e s e n t ° r d o n Jesús Arnés Sánchez. 
^ .Esoaflo ! c ' ó n d e , a acreedora "Socie-
b r a

C . n ' c a s , s ? e „ Construcciones Electro-
don Francisco Lacam 

da r e p r e sem V d o n Emilio Movilla Gil. 
ih dinero _ ? I O n d e "Industrias Reuni-
d o ai ::.C uvo 

'Industrias Reuni 
etalúrgicas, S. A." ("Indu-

referiH~ C O n v e n i o literal obra uní-°. rpedien,c-
Por e I

 a . a los 
Publj 

dosP r o v e'do*;n-a! ? u t 0 ^ u e , a q u e se dio 

b p 0 r el r i _ " J o s a c reedores estar y pa-'« r>..L,. '-nado al f ' U D i i c idD^ ~T convenio y dar la mis-
j Proveía a l 

N o e n e , 0 s i t m C d l a J d d «ped ienVe . " f i j án -
tarJo' C n l Q s costumbre de este J j uz-
Alr" v d e " l f

 D o l e t i n e s Oficiales" del Es-
^ 2 a r " . de a - P r 0 v i n c i a v el diario "El 

a veintiocho de oc-
i,i/ a do e „ " \ e s t a c a P ' t a l 

S>strí r e t a r¡o i . , ° n V e ^ f n t o s ochenta y dos 
C^-Juez A C ' a l ( F ¡ r m a d o ) . El Ma-

5 Primera instancia (Fir-

(Á .—45 .847-TV) 

J ^ Z G A & 0 N U M E R O 10 
EDICTO 

| ^ 1 1 Sel i i 

^ -rimero ¡1™!!°?' Ma§istrad°-adrid ' " r a 'nstancia número diez 

Oue saber
l e * °on el V L i e e n este Juzgado se 
V A a de nn i n u n i e r o mil ochocientos 

a u t os do n o v e c i e n t o s ochenta y 
- Juicio declarativo ordi-de y°na » mavnr v 

P r e s e n t í 3 r í a C r i s t ? i U a n t í a ' na ;^ta d t » T u a Por \7li* G i n e r Salgado, re-
o-!!0q-ui C n n • P r ° c u r a d o r doña Susa 
« A d ° S hereda1"' C O n t r a o t r o s y lo: Ant^. . r e d e r o « ; o i _ L - . ^ V ' a d ° S contra otros y los 

^3 e

n i o n i 0 r- ° causahabientes de 
^ n L ^ ' R a d o M N E R G A S C Ó N y d o n a T o 

Ant\Q*** te.r ° S ' 

he = 0 
Joci 
<lc 

li-e 

reos, sobre nulidad de 
tarias. 

por provi-
, d í a de la fecha admitir a trá-

i -''ios t m a n d a v emplazar a los desco-
n ^nt0

 d c r o s ° causahabientes de 
rl ^Jgad 0 1 0 » G l n e r Gascón v doña Toma-
j l , * c v e r i - M a r c o s P a r a Que en el plazo 
^ n á n d 0 s e comparezcan en autos, per-
o 0 V Pr C n Í O r r n a - por medio de Abo-
? r a r'es M U r a d o r . con apercibimiento de 

r e ch 0

 1 Perjuicio 
a que haya lugar en 

a tre'ntr y uno de Madrid. 
Q e mil « T*" "*•' y U 1 U J 

novecientc ochenta y 

d o s . — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. - 45.736) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado y Secretaría dcl que refrenda 
se siguen autos civiles de arrendamientos 
urbanos, número mil setecientos treinta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos-B. 
a instancia de don José María López Val-
vuena, renresentado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra 
don Enrique Requena Mira, en descono
cido paradero, y en cuyos autos civiles 
se ha acordado proceder a emplazar al ci
tado demandado a f¡n de que cn el ter
mino de seis días se persone en las actua
ciones con Abogado y Procurador y con
teste la demanda interpuesta de contra
rio, con apercibimiento de que caso de 
no verificarlo se le tendrá por contesta
da la demanda y será declarado en rebel
día, con las declaraciones inherentes a di
cho estado procesal. 

Y a fin de que el presente edicto sir
va de cédula de emplazamiento del de
mandado don Enrique Requena Mira, en 
relación a la litis formulada de arrenda
mientos urbanos de local comercial sito 
en Madrid, calle Silva, número veintiséis, 
se expide en Madrid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. -Ante mi, el Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -45.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número trescientos veintisiete de mil 
novecientos ochenta y dos-A. a instancia 
del "Banco de Expansión Industrial, So
ciedad Anónima", a instancia, digo, repre
sentada por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves, contra otros y contra don 
Alfredo Bea Alfonso, hoy fallecido, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
citar a los posibles herederos o causaha
bientes de dicho finado para que en el 
término de ocho días puedan comparecer 
en dichos autos, personándose en forma, 
con el apercibimiento de que si no Jo ve
rifican les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-45.843 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número diez de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que refren
da se siguen autos civiles de ejecutivo nú
mero mil doscifc-:*os tres de mil novecien
tos ochenta y dos-B, a instancia de "Ci-
rtóen Hispania, S. A.", contra la entidad 
"Realización de Obras y Construcciones 
Auxiliares. S. A.", con una cuantía de 
procedimiento de doscientas cuarenta y 
seis mil ochocientas noventa pesetas, y 
en cuyos autos civiles se dictó en su fe
cha sentencia del tenor literal, que copia
do en Jo necesario dice: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de noviem

bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
EJ Magistrado - Juez don Angel Llamas 
Amestoy. en el Juzgado de primera ins
tancia número diez de Madrid, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo número mil doscientos tres de mil 
novecientos ochenta y dos-B. seguidos en
tre partes: De una, como demandante, 
"Citroen Hispania, S. A. representada 

por el Procurador don Fernando Aragón 
Martín y dirigida por Abogado; y de la 
otra, "Realización de Obras y Construc
ciones Auxiliares, S. A.", declarada en 
rebeldía por su incomparecencia, sobre 
reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada contra "Realización de 
Obras y Construcciones Auxiliares, S. A.", 
condenándola a que pague a la actora "Ci
troen Hispania, S. A." la cantidad de cien
to cuarenta y ocho mil cuatrocientas cin
cuenta y seis pesetas, importe del prin-
copal. más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del venemiento has
ta el completo pago y al abono de las cos
tas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo mando y 
firmo.—Angel Llamas Amestoy. 

Y a fin dc que el presente edicto sir
va dc cédula de notificación a la deman
dada de la sentencia dc remate dictada, 
por ser ignorado su domicilio social ac
tualmente, se expide en Madrid, a vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - Ante mi, el Secretario 
(Firmadci. — El Magistrado-Jjez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.853 - T.) 

JUZGADO N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado 
número diez de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que refren
da se siguen autos civiles de mayor cuan
tía número mil doscientos cuarenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho-B, a 
instancia de don Angel Alcojol Villares, 
contra don Alberto Benjamín Gómez In-
celmo y su esposa doña Isidora Diez Cal
derón, con una cuantía de seiscientas mil 
pesetas, y en cuyos autos civiles se ha 
dictado en su día sentencia, que copiada 
en lo necesario literalmente dice: 

Sentencia 
Madrid, a veintiocho de junio de mil 

novecientos ochenta y dos. -Vistos por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia, don Angel Llamas 
Amestoy, los autos civiles de mayor cuan
tía número mil doscientos cuarenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho-B, se
guidos entre partes: De una, como de
mandante, don Angel Alcojol Villares; y 
de otra, como demandados, don Alberto 
Benjamín Gómez Incelmo y su esposa do
ña Isidora Diez Calderón. . . 

Fallo 
Que estimando esencialmente la deman

da presentada a nombre de don Angel A l 
cojol Villares, contra don Alberto Benja
mín Gómez Incelmo y su esposa doña Isi
dora Diez Calderón, y por fallecimiento 
de ésta contra su herencia yacente y he
rederos desconocidos de la misma, debo 
de declarar y declaro que tedos los de
mandados, y con el carácter que lo son, 
tienen la obligación de otorgar escritura 
pública elevando a este carácter el con
trato de compraventa otorgado por el ci
tado demandado señor Gómez Incelmo y 
la esposa del mismo, causante de otros 
demandados, con fecha siete de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro, por la 
compraventa de la casa sita en la calle 
Segura, número siete, piso primero B, de 
Alcobendas, y compuesta de tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, aseos y ves
tíbulo, con los demás elementos identi-
ficadores que constan en la misma en el 
Registro de la Propiedad a favor del com
prador demandante y, en su consecuencia, 
debo de condenar y condeno a dichos de
mandados a que otorguen dicha escritura 
pública en el plazo de quince días, con 
apercibimiento de que de no hacerlo será 
otorgada por este Juzgado a su costa, pa
ra que el comprador pueda solicitar la ins
cripción de su derecho en el Registro de 
la Propiedad correspondiente, sin que ha
ya lugar a acordar la cancelación de la 
inscripción a favor de los inscritos, de 
los que el actor trae derecho, y sin hacer 
especial imposición de las costas de este 
procedimiento. 

Así por esta sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro-

Angel Llamas nuncio, mando y firmo. 
Amestoy. 

Y a fin de que el presente edicto sir
va de cédula de notificación de la citada 
sentencia a los demandados don Alberto 
Benjamín Gómez Incelmo y herencia ya
cente y herederos desconocidos de la otra 
demandada, doña Isjdora Diez Calderón, 
se expide en Madrid', a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. Ante mi, 
el Secretario (Firmado).—El Magistrado-
juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A. 45.856 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas^Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado 
número diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ochocientos setenta 
y nueve de mil novecientos ochenta y 
dos, se tramita expediente de suspensión 
de pagos, a instancia de la entidad "Dis
tribuciones Nacionales de Sintéticos, So
ciedad Anónima" ("Dinasa"), con domi
cilio en Madrid, calle de Rafael Herrera, 
número nueve, representada por la Pro
curador señorita Ortiz Cañavate, en cu
yo expediente, por providencia de esta 
misma fecha, se ha tenido a expresada 
entidad por solicitada la declaración le
gal de suspensión de pagos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente a los fines y conforme lo dis
puesto en el artículo cuarto de la ley de 
Suspensiones de Pagos de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos. -
El Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 45.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, y por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de doña A q u i 
lina Manuela Ñ u ñ o Dolgz. nacida en AJ-
cázar dcl Rey el cuatro de enero de mi l 
novecientos diecisiete, y que falleció en 
Madr id el veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y c inco, en esta
do de casada con don Valentín Bachiller 
Ochaita, no dejando sucesión alguna, ha
biéndola premuerto sus padres don Ma
nuel Ñuño López el veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos 
y doña Vicenta Dolgz Sáiz el quince de 
enero de mil novecientos setenta y cua
tro, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que sus dos her
manos de vínculo sencillo por parte de 
padre, llamados doña Crescencia y don 
Juan Manuel Ñuño Ortiz; que su otra 
hermana, también de vínculo sencillo por 
parte de madre, llamada doña María Lui
sa Toledano Dolgz, y que una sobrina car
nal, hija de otra hermana de vínculo sen
cillo de la causante, llamada doña Rigo-
berta Ñuño Ortiz y que la premurió, l l a 
mada doña María del Carmen Emilia Te
rrado Ñuño, para que comparezcan a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días ante el Juzgado de primera instancia 
número once de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, donde se trami
ta el expediente de declaración de here
deros de expresada señora, con el núme
ro mil auinientos cincuenta y tres de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
doña María del Carmen Emilia Terrado 
Ñuño. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a treinta de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número once de Madrid, 
Hace saber: Que por proveído de esta 

fecha, dictado en expediente número mil 
ochocientos quince de mil novecientos 
ochenta y dos-S, instado por el Procura
dor señor Ortiz-Cañavate, en nombre de 
la compañía mercantil "Sport Moda, So-
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ciedad Anónima", con domicilio social 
en esta capital, calle de Santa Engracia, 
número cuarenta y cuatro, se ha tenido 
por solicitada tal suspens ión de pagos, lo 
que se hace público por medio del pre
sente a los efectos oportunos. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado) . -El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.888) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de la causante doña 
Lorenza Arroyo Arance, hija de Pedro y 
de María Lorenza, natural de Bailen y ve
cina que fue de esta capital, en la que 
falleció el día once de diciembre de mil 
novecientos ochenta, en el que se hace 
saber el fallecimiento sin testar de la alu
dida finada y que han comparecido ante 
este Juzgado reclamando su herencia sus 
hermanos de doble v ínculo Catalina y A n 
tonio Arroyo Arance y los sobrinos Pe
dro y Antonio Arroyo Fernández, hijos 
de su otro hermano que la premurió Juan 
Arroyo Arance, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho a su he
rencia para que en el término de treinta 
días siguientes a la publicación o fijación 
de este anuncio comparezcan reclamán
dolo ante este Juzgado de primera ins
tancia número doce, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, de Madrid. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -45.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
KIM . I'<> 

CEDULA D E NOTIFICACION 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de piimera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número quinientos ochenta y ocho 
de mil novecientos ochenta y dos, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de doña María del Carmen Ouintana 
Garzas, contra don Juan Carlos Greciano 
Ruiz. en los que se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a dieciocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.— El i lustrís imo señor don Santiago 
Bazarra Diego, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número trece dc la misma, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de do
ña María del Carmen Quintana Garzas, 
representada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Juan 
Carlos Greciano Ruiz, mayor de edad y 
en ignorado naradero, que se encuentra 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y... 

Fallo 
Oue estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don Juan Carlos Greciano 
Ruiz, y con su importe, íntegro pago a 
la demandante doña María del Carmen 
Ouintana Garzas de la cantidad principal 
reclamada de ciento sesenta y dos mil 
doscientas ochenta y siete oesetas, más 
intereses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a dicho deman
dado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, le será notifica
da por edictos, a no pedirse su notifica
ción personal dentro de quinto día, de
finitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Santiago Bazarra Diego. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lustrís imo señor Magis

trado-Juez que la dictó en el día de su 
fecha, estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala-despacho; doy fe.—Fir
mado: Alberto Ruiz López Rúa. (Rubri
cado.) 

Y para que lo dispuesto tenga lugar y 
la presente sirva de cédula de notifica
ción al demandado rebelde don Juan Car
los Greciano Ruiz. y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido empresente, dado en Madrid, a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - El Secretario, P. S. (Fir
mado). — El Magistrado-Jaez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -45.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado expediente de suspensión de 
pagos número mil trescientos quince de 
mil novecientos ochenta de la entidad 
"Madesa. S. A.", domiciliada en esta ca
pital, calle de Eduardo Torroja, sin nú
mero (Leganés), en el que por auto de 
este día ha sido aprobado el convenio vo
tado favorablemente por los acreedores 
asistentes a la Junta general celebrada el 
día veintiuno de octubre úl t imo, formu
lado por la propia suspensa, convenio con
sistente, en síntesis , en pagar a los acree
dores la totalidad de sus respectivos cré
ditos en el plazo de tres años , a partir 
de la firmeza del auto por el que se 
apruebe el convenio, en la forma siguien
te: El quince por ciento de su importe 
en el primer año, el veinticinco por cien
to de su importe en el segundo año y el 
sesenta por ciento de su importe en el 
tercer año, reservándose la suspensa el 
derecho a adelantar tales niazos en igual
dad dc condiciones para todos los acree
dores. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 45.848 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E CITACION 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber:- Oue en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número mil 
trescientos setenta y dos de mil nove
cientos ochenta y dos, a instancia de don 
Juan Burán Loriga y Rodrigáñez. sobre 
reanudación del tracto sucesivo, en los 
que he acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción a nombre de don Juan Burán 
Loriga y Rodrigáñez del oiso bajo izquier
da, sito en esta capital, plaza del Cordón, 
número tres, a fin de que dentro del tér
mino de diez días puedan comparecer an
te este Juzgado oara alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y en los ta
blones de anuncios de este Ayuntamien
to y Juzgado de Distrito a que pertenece 
la finca, v su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y periódico "El 
Alcázar", de esta capital, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a siete de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). - Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.850 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, y 

bajo el número setecientos dos de mil no
vecientos ochenta y dos, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del "Ban
co Central, S. A.", representada por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, contra los herederos, causahabientes y 

demás personas que pudieran considerar
se con algún derecho sobre los bienes de 
don Antonio Fernández López, sobre re
clamación de ciento treinta mil ciento 
cuatro pesetas con veinticinco cén t imos , 
en los que se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo son del siguien
te tenor literal: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a doce de di

ciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El i lustrís imo señor don Santiago Baza
rra Diego, Magistrado - Juez de primera 
instancia número trece de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia del 
"Banco Central, S. A.", representada por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadi-
niere. y contra los herederos, causahabien
tes y demás personas que pudieran con
siderarse con algún derecho sobre los bie
nes de don Antonio Fernández López, que 
se encuentran declarados en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Oue estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a los herederos, causahabientes 
y demás personas que pudieran conside
rarse con algún derecho sobre los bienes 
de don Antonio Fernández López, y con 
su importe. íntegro pago al "Banco Cen
tral, S. A ." de la cantidad reclamada de 
noventa mil ciento cuatro pesetas con 
veinticinco cént imos , más intereses, gas
tos y costas, a cuyo pago se condena ex
presamente a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, le será notifica
da por edictos, a no pedirse la notifica
ción personal dentro de quinto día, defi
nitivamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. -
Santiago Bazarra Diego. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia en el mismo día de su fecha por 
el señor don Santiago Bazarra Diego, es
tando celebrando audiencia en la Sala de 
dicho Juzgado; doy f e . -Ante mí, Alber
to Ruiz López Rúa (Firmado y rubricado). 

Y para que lo dispuesto tenga lugar y 
la presente sirva de cédula de notifica
ción a los herederos, causahabientes y de
más personas que pudieran considerarse 
con algún derecho sobre los bienes de 
don Antonio Fernández López, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, exoido el presente, dado en 
Madrid, a siete de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.- Ante mi. el Se
cretario (Firmado). El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. - 45.913 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha per el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de Madrid, en los autos de juicio eje
cutivo número mil novecientos veintiocho 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de la "Banca March, S. A ." , re
presentada por la Procurador señora Ji
ménez Andosilla, contra doña María Eva 
Vega Torres, que tuvo su domicilio en la 
calle de Ibiza, número treinta, sobre re
clamación de cantidad, se dictó sentencia 
que contiene el encabezamiento y fallo 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El ilus
trís imo señor don Rafael G ó m e z Chapa
rro Aguado, Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de "Ban
ca March, S. A." , representada por la 
Procurador señora Jiménez Andosilla y 
dirigida por el Letrado señor Sánchez Fe-
rrero, contra doña María Eva Vega To
rres, que se encuentran declarada en re
beldía, sobre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Oue estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, has

ta hacer trance y remate de los bie^ 
embargados a doña María Eva V e g a

 a 

rres, y con su importe, íntegro pag 
"Banca March, S. A . " de la cantidad P> 
cipal reclamada de doscientas mil pes ^ 
intereses, gastos y costas, a cuyo pag ^ 
condena expresamente a dicha de 
dada. .- j a 

Así por esta mi sentencia. q j e . p ° * o l ¡ -
rebeldía de la demandada, le sera " 
ficada por edictos, a no pedirse la n ^ 
ficación personal dentro de quinto -
definitivamente juzgando en esta P r 

ra instancia, lo pronuncio, mando y 
mo. -Rafael G. Chaparro. (Rubricaao. 

Y para que la presente sirva de 
ficación en forma a doña María Eva 
Torres, cuyo domicilio se ignora, e P^. 
la presente que firmo en Madrid, a ^ 
de enero de mil novecientos ochen 
tres.— El Secretario (Firmado).—^ f j | . . 
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). . . . 

( A . - 4 5 7 3 5 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
P iiZ J*1 

Don Lajis Fernando Martínez Km - ^ 
gistrado-Juez de primera , n s Í J i " d r j d . 
Juzgado número quince de M ^ e 

Hago saber: Que en los autos * c ¡ a , 
se hace menc ión se ha dictado se i t ¡ v a 
cuyo encabezamiento y parte disp 
dice: 

Sentencia .j n 0 . 
Madrid, a tres de diciembre de m ^ 

vecientos ochenta y dos.—El s ^ . a g ¡ s t r a -
Luis Fernando Martínez Ruiz, Q qUin-
do-Jjez de primera instancia n u l T l c r

e ¡ p r e -
ce de esta capital, habiendo visto 
senté juicio ejecutivo seguido en t í ^ i t , 
tes: De una, como demandante. ^(.ja-
Sociedad A n ó n i m a Entidad de ri g e . 
c ión", representada por el Procura ¿ 
ñor Gallegos Alvarez y defendida ^ c Q . 
Letrado don Angel García; y de 0 ' no 
mo demandada, "Soytra, S. A. - q

 eSte 
tiene representación ni defensa e ^ e | 
juicio, por no haberse personado' , d , a , 
mismo, hal lándose declarada en re 
sobre pago de cantidad... 

Fallo • a£ie-
Oue debo mandar y mando s e ^ ' pe

lante la ejecución despachada en I „ h a . 
sentes autos contra "Soytra, S. A ' ' efli-
ciendo trance y remate de los b ' e n

t e r 0 V 
bargados, y con su producto, en g 0 . 
cumplido pago a la ejecutante " F l g

 c'jón" 
ciedad A n ó n i m a Entidad de F i n a n ¿ ¡ | doS-
de trescientas ochenta y cinco m j n C j -
cientas once pesetas, importe del H j e S 

pal, gastos de protesto, intereses j a S 

y costas causadas y que se caus • t e 

cuales expresamente impongo a 
demandada. j n -

Así por esta mi sentencia, lo P 
ció , mando y firmo. j a de-

Para que sirva de notificación a ^ a 

mandada se da el presente en M ^den-
cuatro de enero de mil novecientos gl 
ta y tres. - E l Secretario (Firma d

 a n C j a 
Magistrado - J uez de primera 
(Firmado! 

(A -45.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO z g a -

En los autos seguidos en este ' n ( 3 

do con el número mil doscientos s y 

y cuatro de mil novecientos o c n j £ > 

dos, a instancia del "Banco Hipo t \ 
de España, S. A." , representada P 
Procurador señor Guinea y G a " n J j ' n a d e 

tra doña María de los Angeles m i

 Ab¿d. 
la Fuente v don Alberto Sáinz y t r 

sobre realización de un préstamo n» ^ 
cario por importe de setenta y t r ^¡1 
pesetas de principal y otras c a t 0 J u r a d a S 
quinientas pesetas de costas, aseg s ¡ . 
con la hipoteca constituida sobre 
guíente finca: n úme-

Piso segundo derecha de la casa 
ro veintitrés de la calle del Conde o ^ 
ches, de Madrid, de ciento diecisie1

 ¡ o 0 ; 

tros cuadrados; cuota de 5,815 p . c rito 
finca registral número 20.347: 1

 e . 
en el Registro de la Propiedad ^ 
ro uno de Madrid al tomo o h b r 

folio 19. fe-
Se ha dictado providencia de e . c r j -

cha acordando la notif icación y r , g c i -
miento acordados en la providencia « 
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torce a 
tos D

 o c t u D r e pasado, mediante edic-
I n a j d e sconocerse el actual domicilio 
siínil ° d e l o s demandados, y de los 

«"entes particulares: 

no a m ° S e p i d e - Trancurrido e l térmi-
la d e

e q u i n c e días desde la a d m i s i ó n de 
demanHn.?a' s i n q u e c o n s t e ° . u e l a ° a r t e 

"u déh h a y a satisfecho e l importe de 
los do ' t 0 y c e r c iorado el que provee por 
d a d d ^ U m e n t o s a P ° r t a d o s de la legitimi-
ra. S e

 c r é d i t o que reclama la parte acto-
tes H ; i a C u e r d a l a práctica de las siguien-

^'Sencias: 

d a c j a . 0 s - Se requiere a la parte deman-
a) p 

satisf

 a q u e e n el Plazo de dos días 
ña, s S a ,fl "Banco Hipotecario de Espa-
tas v l . . S u d é b i t o de dos mil novecien-
se r r , e s ! n t l c l ó s Pesetas por cada uno de los 
abril d ^ S v e n c i d ° s a partir de treinta de 
cl J S¡ e m i 1 novecientos ochenta, é s te in-
aPercih 8 a s t o s y costas ocasionados, bajo 
P r o C e d

l m i e n t o de que de no hacerlo se 
de i a 1 r a a la venta en públ ica subasta 
de1 n r ¿ ' n c a hipotecada y a la resc is ión ^ t a m o 

°» Par-, 
S e nt e n

 q u e dentro de seis días pre-
los t i t , e n la Secretaría de este Juzgado 
apercih d e P r o P i e d a d de la finca, bajo 
e r n P l e a r

m i e n t ° d e q u e ' d e n o h a c e r l ° ' , s e 

3 su C Q 3 n l ° s apremios y se expedirán . 
n e s QueStc3I l 0 S testimonios y certificacio-sean 

Procedentes" 
1«erim- r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n y re-
d o s J T ' e n t o a los demandados expresa-
Abad Molina de la Fuente y Sá inz 
rni n o' S e l'ora el presente a los fines, tér-

b a / a p e r c i b i m i e n t o s que se acuerdan, 
mü ° ° en Madrid, a cuatro de enero de 
í r e t a r ? V e c i e n t 0 s ochenta v tres.—El Se
de ' 1 0 'Firmado). — E l Magistrado-Juez 

l m e r a instancia (Firmado). 

(A.—45.793: 

I U Z C A ° 0 N U M E R O 16 

E r n e s t

 E D Í C T O 

r

r a d o - í u e z ° H

G 0 n Z a l e z Aparicio, Magis-Juez H A Í E / - Aparicio, magis-
„° '̂ecisfi; C, P r'mera instancia n ú m e -
Por e , ' S e , s d e Madrid. 

e S t n t , Ü Z S a d o

e S e n t e h a § ° saber: Que en 
t 0 s ° s o c h e n t

y C O n el n ú m e r o mil dos-
° C r i e n t a , 3 y 0 c r i 0 de mil novecien-

cíe 

de 

y con el n ú m e r o mil dos-

nt a 

r é d ^ i ^ S * A „ a instancia del "Banco 
c | am l t 0 e Inv '' C O n t r a "Financiera de 
ha rt

ac'ón d e p

e r s i 0 n « , S. A . " , sobre re-
^ ¡ e n ! 0 1 ^ » la t l d a d ' en cuyos autos se 
' ' O y P a r t P

S H n t e n c i a ' c u y ° encabeza-
siSuier,te p o s i t i v a son del tenor 

Vi e , ' e C ü t i v « ' S e S i § u e n a j t O S d e 

Cr J a ( j r i d . S 

ad Sentencia 
i yia 2 i

 1 n o v e ó i / V e i n t l u n o de diciembre 
C : S t r a d 0 . i ' n t ° s ochenta y dos.—El 

c"o. . _ J U , e z don Ernesto G o n z á l e z ar>cia e n el T Ernesto G o n z á l e z 
riab;., n u r n e r n J U Z g a d o de primera ins

udo „ ; . t

ü d iec isé i s de esta capital. c ,o p ' . u u v i s t o r 
0 c he n J e C u t ivo Puentes autos de jui-
U y H y ° e h o H

n U m e r o mil doscientos 
c 0 i » , n

a o s . seg.-jH m i 1 n o v ec ientos ochen-
una. ante. "Banco de Madrid. 

c U r a , v n ó n i m a " , representada por el 
1 Van , d e l o s Tribunales don Manuel 

* a d 0 d

 e Lozano y dirigida por el Abo-
pOt r a

 n F e ü p e Sagaseta Vicente; y de 
é d i t ( L C ° m ° demandada, "Financiera de 

5 rebeLe Vers iones , S. A . " , declarada 
recb 3 P ° r S J incomparecencia. so

ñ a c i ó n de cantidad; y... 

Fallo Que m 

N d e T a n d o s e S m r adelante la ejecu-
Véditos a c h a d a c ° n t r a "Financiera de 

a

 e aversiones. S. A . " , c o n d e n á n -
adrid \ U e p a § u e al actor "Banco de 

> « s c . A " la cantidad de trece mi-
r i r n D n t r 0 c i e n t a s veintisiete mil pese-
? e Mep, i" t e d e l Principal, m á s los intc-
í 1 ven cfi e s

 d e d i c h a suma desde la fecha 
a b o n 0 d n t 0 h a s t a e l completo pago y 
Así ^ a s costas procesales. 

l ! , 1 C a rá P ^ r e s t a mi .sentencia, que se no-da . . . °or e d i - -reb 
se eld~' e c L l c t o s a la parte demanda-

f«rsonai , p o r el actor la not i f i cac ión 
n t á l e z A M A N D O y f'rmo. — Ernesto 

V p o

 AParicio. (Rubricado.) 
Jante I ^ e s ° l u c i ó n de esta fecha, y me-
r l a dem ° n o c e r s e el actual paradero 
d ditos , n d a d a referida "Financiera de 
^ d o i a

 e Inversiones, S. A . " , se ha acor-
*ir V a ^ Pubhcación del presente para que 

l a misma de not i f i cac ión en legal 

forma de la sentencia dictada en los re
feridos autos. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). -El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto Gonzá lez Aparicio, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro d iec i sé i s de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o mil trescientos sesenta y ocho dc 
mil novecientos ochenta y dos, a instan
cia del "Banco Pastor. S. A ." , represen
tada por el Procurador don Jorge García 
Prado, contra don Juan Carlos Mart ínez 
Criado, domiciliado en Madrid, y don 
Francisco Mart ínez Martín, cuyo ú l t imo 
domicilio lo tuvo en Segovia, calle de 
Zorrilla, n ú m e r o ciento siete, hoy en ig
norado paradero, sobre rec lamac ión de 
quinientas setenta y una mil trescientas 
cuarenta y nueve pesetas de principal y 
ciento veinte mil pesetas más para inte
reses y costas sin perjuicio, en providen
cia dictada en el día de hoy he procedi
do al embargo de la finca que d e s p u é s se 
dirá, propiedad del demandado s e ñ o r Mar
t ínez Mart ín , sin el previo requerimiento 
dc pago, por ignorarse su paradero, y ci
tarle de remate a medio del presente para 
que en el t é r m i n o de nueve días siguien
tes a su publ icac ión se persone en los au
tos y se oponga a la e jecuc ión , si le con
viniere, bajo los apercibimientos a que hu
biere lugar en derecho. 

La finca embargada es la siguiente: 
Mitad indivisa de un edificio en la calle 

de José Zorrilla, n ú m e r o ochenta y ocho, 
de la localidad de Segovia. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de dicha capi
tal al tomo 3.065, libro 403, folio 83, 
finca n ú m e r o 2.530. inscr ipc ión d é c i m o -
tercera. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.844 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, eh el expediente se
guido con el n ú m e r o mil doscientos no
venta y nueve de mil novecientos ochen
ta y dos-P.E.. a instancia de doña Carmen 
Romero Hermo, don Juan Romero Ló
pez, don R a m ó n Romero López, doña Es
peranza Romero Hermo. don Jiuin Rome-
o Fernández y doña María del Carmen 

Romero López, se anuncia la muerte sin 
testar de doña Esperanza Romero Martí
nez, hija de Juan y de Carmen, natural 
de Puebla de Caramiñal (La Coruña) . ocu-

rida el día dos de febrero de mil nove-
rientos ochenta y dos en esta capital, y 
jue quienes reclaman su herencia son sus 

sobrinos carnales, anteriormente expresa
dos, y, en su consecuencia, se llama a 
aquellas personas que se crean con igual 
o mejor derecho que sus expresados so
brinos para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Jijez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.762) 

P A L M A D E M A L L O R C A 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número tres de los 
de esta ciudad, en los autos n ú m e r o s mil 
ciento treinta v cinco-V de mil novecien
tos ochenta v dos. sobre divorcio, ins
tados por el Procurador don José Campms 
Pon. en nombre y representac ión de dona 
Joaquina Caste l lón García, contra don Be
nedicto de la Lleve Muñoz , en ignorado 

paradero y domicilio, por el presente se 
emplaza a dicho demandado para que en 
el t érmino de veinte días comparezca en 
los indicados autos, p e r s o n á n d o s e en for
ma, aperc ib iéndole de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y será declarado en re
beldía. Se lé hace saber que las copias 
de la demanda y documentos presentados 
se encuentran en este Juzgado a su dis
pos ic ión . 

Dado en Palma de Mallorca, a once de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. El Secretario (Firmado). 

(A. 45.782) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales rvspecticos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al a» t¡culo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 9 de esta ca
pital, en los autos de juicio de faltas nú
mero 2.140 de 1982. sobre daños , median
te la presente se cita a María Teresa Gar
cía Jiménez y a Carmen Jiménez Hernán
dez, que se encuentran actualmente en 
¡snorado domicilio y paradero, a fin de 
que comparezcan el p r ó x i m o día 3 de 
marzo del a ñ o 1983 y hora de las doce 
a la ce lebración del juicio, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Carrera de San Francisco, 
núm. 10. planta tercera, provistas de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—522) 

E n virtud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez del Juzgado de Distrito n ú m . 9 de 
Madrid, en los autos de juicio de faltas 
n ú m e r o 81-3 de 1982. seguido por una 
falta de juegos prohibidos, mediante la 
presente se cita a José Barrul Escudero, 
Ensebio Latorre Indarte v Agust ín Silva 
Silva, todos ellos, actualmente se encuen
tran en ignorado domicilio v paradero, 
para que comparezcan el próx imo día .3 
de marzo de 1983 y hora de las doce de 
su mañana, a la ce lebrac ión del acto dcl 
juicio indicado, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Id Carrera de San Francisco, núm. 10. 
planta tercera, provistos de las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B. -523) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 516 de 

1982, por amenazas. Francisca Bisu 
Nfi¡mi. domiciliada ú l t imamente en la ca
lle Dulcinea, núm. 61. tercero F. compa
recerá el día 23 de febrero, a las doce 
de su mañana, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3. piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—524) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Abbas Moattar Mohammidi. domicilia

do en la calle de Feijoo, núm. 10, quin
to, letra A , comparecerá el día 4 de te-
brero, a las once treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20. primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 1.192 de 1982. que se 
sigee por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de aue intente valerse. 

(B. -525) 

Angel D o m í n g u e z Delgado, domiciliado 
en la calle de Arallanos, comparecerá el 
día 4 de febrero, a las once treinta horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 724 de 
1982, que se sigue por daños , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
va'erse. 

(B.—526) 

Juan Guadalupe Moreno, domiciliado 
en la calle Virgen del Val. n ú m . 27, com
parecerá el día 4 de febrero, a las doce 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 1.759 
de 1982. que se sigue por estafa, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.— 527) 

María Marín Costa. José María Jorge 
Marín y Guillermo Arranz Vega, domici-
l.ados en la calle de Beethoven, n ú m . 10, 
bajo, y Miguel Arranza Herranz.. domici-
¡iado en la calle dc Salónica , n ú m . 12. 
comparecerán el día 4 de febrero, a las 
once cuarenta y cinco horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguile
ra, núm. 20. primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 576 de 1982, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—528) 

Juan Ramos Fernández , domiciliado en 
Camino Viejo de Burgo, n ú m . 31 José 
Lotaño Robles, domiciliado en la calle 
de Oñatc , núm. 20, Isidoro Rodr íguez Ca
zón , domiciliado en la calle de Monforte 
de Lemos. núm. 177, y Salvador Ambit 
Hernández , domiciliado en la calle de Ba
yona, núm. 2, segundo (El Escorial), com
parecerán el día 4 de febrero, a las diez 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 504 
de 1982, que se sigue por d a ñ o s , debien
do concurrir con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(B—529) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Faustino Frometa G o n z á l e z , nacido en 

La Habana (Cuba), hijo de Faustino y de 
Rosa, soltero, domiciliado en la calle de 
Frr.> Ceferino Gonzá lez , núm. 1, prime-
rv.\ brigada de D o c u m e n t a c i ó n n ú m e 
ro 400.819, comparecerá como denuncia
do el próx imo día 4 de marzo de 1983 
en el Juzgado de Distrito n ú m . 16 de los 
de M a d r i d , s i to en la calle de los H e r 
manos A l v a r e z Quin te ro , n ú m . 3. secun
do, a fin dc celebrar juicio verbal de fal
tas núm. 1.301 dc 1982. sobre lesiones 
en riña, debiendo venir provisto de cuan
tas pruebas intente valerse. 

(B.—532) 

Paul Bunker, ingeniero naval, casado, 
de cuarenta y cinco a ñ o s , de nacionalidad 
inglesa, cuyo ú l t imo domicilio fue en Pal
ma de Mallorca, calle M o n s e ñ o r Palmer, 
n ú m e r o 6, comparecerá como denunciado 
el próx imo día 4 de marzo y su hora de 
las diez y cincuenta en cl JuZgado de 
Distrito núm. 16 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas n ú m . 1.641 
de 1981, sobre lesiones y d a ñ o s en cir
cu lac ión , debiendo venir provisto de cuan-
t:í<; nruebas intente valerse. 

(B. -534) 

José Jesús Vicente de Haro, de veinti
d ó s años de edad, vecino de Madrid, con 
domicilio ú l t i m o en García de Paredes, 
n ú m e r o 11, bajo, con D. N. I. n ú m e 
ro 22.473.636. soltero, emnleado en la 
'Kenfe", comparecerá como denunciado 
ci p r ó x i m o día 25 de febrero p r ó x i m o en 
e! Juzgado de Distrito n ú m . 16 de los de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 1.553 de 1982, sobre estafa, debiendo 
venir provisto de cuantas pruebas inten
te valerse. 

( B . 530) 

José Antonio Perales Romero, nacido 
en Madrid el 24 de marzo de 1937, hijo 
de Pascual y de Consuelo, cuvo ú l t i m o 
domicilio conocido lo fue en la calle de 
Andrés Mellado, núm. 79, hoy en igno-
rado paradero, comparecerá como denun
ciado el p r ó x i m o día 25 de febrero pró
ximo, a las once cuarenta v cinco horas,,; 
en el Juzgado de Distrito núm. 16 de 
los de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas n ú m . 2.170 de 1982, sobre lesiones en 
aj-'resión, malos tratos y amenazas, de-
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hiendo venir provisto de cuantas pruebas 
intente valerse. 

(B.—531) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por coac

c ión y amenazas con el n ú m . 1.050 de 
1982, contra Eduardo Linares Huertas , se 
ha acordado en providencia la c e l e b r a c i ó n 
del opor tuno juicio, que t e n d r á lugar en 
este Juzgado, si to en la plaza del General 
Vara del Rey, n ú m . 17, el día 25 de fe
brero, a las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Eduardo Linares Huertas, 
domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en la Co lon i a 
V i l d a (Vallecas), bloque 15, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

B. 535) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones y e s c á n d a l o con el n ú m . 285 de 
1982, contra José Migue l López Mafias, 
se ha acordado en providencia la cele
b r a c i ó n del opo r tuno ' juicio, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
des General V a r a del Rev, n ú m . 17, el 
día 25 de febrero, a las once horas del 
n ú s m o , a cuyo acto se cita a José M i 
guel López Mafias, cuyo ú l t i m o domic i 
l io sé ignora, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—536) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
blanco Jurado (Facundo), conductor y 

propietario, el d ía 24 de diciembre de 
1978, de la " D K W " m a t r í c u l a M-5987-BS, 
y que estuvo domic i l i ado en la calle de 
C o n c e p c i ó n de la O l iva , portal 16, p r i 
mero B , de Vi l laverde Bajo, y hoy en ig
norado paradero, d e b e r á comparecer en 
el t é r m i n o de c inco d ías , a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión del presente, en 
la Sec re t a r í a de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, n ú m . 10, ter
cero, a hacer efectivas las responsabili
dades al mismo impuestas en el ju ic io de 
taitas seguido en este Juzgado con el nú
mero 580 de 1979, y que ascienden a 
27 984 pesetas. 

(B.—540) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r Juez ha acordado citar a Teo

doro Iglesias H ino j a l , para que el d ía 25 
do febrero, a las diez horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero , n ú m . 3, al objeto de cele
brar el juicio de faltas n ú m . 54 de 1983. 
por d a ñ o s . 

(B.—489) 

E l s e ñ o r Juez ha acordado citar a M a 
ría Dolores L o r i n g Cafarena, para que 
el d ia 25 de febrero, a las diez horas, 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her 
manos A l v a r e z Quintero , n ú m . 3, al ob
jeto de celebrar el ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.775 de 1982, por estafa. 

( B . - 4 9 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juic io de faltas n ú m e r o 1.326 de 1982, 
por d a ñ o s . A n t o n i o E lo rza Ibarrola. 
domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en el paseo del 
Rey, n ú m . 34, c o m p a r e c e r á el d ía 3 de 
marzo p r ó x i m o , a las diez horas, en la 
A u d i e n c i a de d icho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos A l v a r e z Quinte
ro, n ú m . 3, a fin de celebrar el ju ic io de 
faltas antes mencionado. 

(B.—541) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 2.132 de 1982, 
por lesiones agres ión , por denuncia de la 
C o m i s a r í a contra R a m ó n Jerez Zarco , se 
ha acordado seña la r para su ce l eb rac ión 
la audiencia del p r ó x i m o día 18 de fe
brero, a las doce horas, a cuyo acto, por 
medio de la presente, se cita a Mar ía del 
Pilar Gi lar ranz Asenjo, en la actualidad 
en desconocido paradero, quien d e b e r á 
comparcer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—542) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 2 . 1 3 2 de 1982, 
por lesiones en agres ión , por denuncia de 
Comisa r í a contra R a m ó n Jerez Zarco, se 
ha acordado seña la r para su c e l e b r a c i ó n 

la audiencia del p r ó x i m o día 18 de fe 
brero, a las doce horas, a cuyo acto, por 
medio de la presente, se ci ta a R a m ó n Je
rez Zarco , en la actualidad en descono
cido paradero, quien d e b e r á comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

( B — 5 4 3 ) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 1.947 de 1982. 
per d a ñ o s imprudencia, por denuncia de 
José L . Tor roba Alva rez , contra Francis
co J. Ortega R o m á n , se ha acordado en 
seña la r para su ce l eb rac ión la audiencia 
del p r ó x i m o día 18 de febrero, a las diez 
horas, a cuyo acto, por medio de la pre
sente, se ci ta a Fernando Guazo G a l d ó s . 
en la actualidad en desconocido paradero, 
quien d e b e r á comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B . - -544) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r t ud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez de Dis t r i to n ú m . 25, en el ju ic io 
de faltas n ú m e r o 2.415 de 1982, seguido 
por la falta de lesiones imprudencia, v 
por el presente se ci ta a Rafael C a s t a ñ e 
da Pagés , el que c o m p a r e c e r á el d ía 11 de 
febrero y hora de las diez quince de la 
m a ñ a n a en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, planta primera, a fin 
dc asistir a la ce l eb rac ión del correspon
diente ju ic io , a d v í r t i é n d o l e que d e b e r á ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—547) 
J U Z G A D O N U M E R O 27 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.983 de 1982, 
se ci ta por medio de la presente a R i -
cado Medina , cuyo actual domic i l i o se 
desconoce, para que el d ía 3 de marzo y 
hora de las diez quince de su m a ñ a n a 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, situada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, al objeto 
dc asistir a la ce l eb rac ión del correspon
diente ju ic io de faltas, p r e v i n i é n d o l e que 
d e b e r á comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—557) 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.781 de 1982. 
se ci ta por medio de la presente a A m i r 
Bhrami , cuyo actual domic i l i o se desco
noce, para que el d ía 3 de marzo y hora 
de las nueve cincuenta y c inco de su ma
ñ a n a comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en M a d r i d , 
calle de A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, 
al objeto de asistir a la ce l eb rac ión del 
correspondiente juicio de faltas, previ
n i é n d o l e que d e b e r á comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

( B . - 5 5 8 ) 

Er. el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 677 de 1982, se 
cita por medio de la presente a V i c t o 
riano G o n z á l e z , cuyo actual domic i l io se 
desconoce, para que el d ía 3 de marzo y 
hora de las nueve cuarenta y c inco de su 
m a ñ a n a comparezca ante este Juzgado en 
su Sala dc audiencia, situada en M a d r i d , 
calle de A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, 
al objeto de asistir a la ce l eb rac ión del 
coi respondiente juicio de faltas, previ
n i éndo le que d e b e r á comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—559) 

E n el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 2.450 de 1981, 
por lesiones y d a ñ o s , se c i ta por medio 
de la presente a la r. c. s. A m p a r o M e d i 
na Marcos , cuyo actual domic i l io se des
conoce, para que el día 24 de febrero y 
hora de las nueve cuarenta de su m a ñ a 
na comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audiencia, situada en M a d r i d , ca
lle de A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, al 
objeto de asistir a la ce l eb rac ión del co-
nespondiente juic io de faltas, p r e v i n i é n 
dola que d e b e r á comparecer asistida de 
las pruebas de aue intente valerse. 

(B.—549) 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 2.056 de 1982. 
por d a ñ o s , se cita por medio de la pre
sente al denunciado Damiao F e r n á n d e z 
Neto, cuyo actual domic i l io se desconoce. 

para que el d ía 24 de febrero y hora de 
las once y veinte de su m a ñ a n a compa
rezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, al objeto 
de asistir a la ce l eb rac ión del correspon
diente juicio de faltas, p r e v i n i é n d o l e que 
d e b e r á comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B. -550) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.822 de 1982, 
por d a ñ o s , se ci ta por medio de la pre
sente al perjudicado Dar ío M u ñ o z T r a -
reio , cuyo actual d o m i c i l i o se desconoce, 
para que el d ía 24 de febrero v hora de 
las diez y c inco de su m a ñ a n a comparez 
ca ante este Juzgado en su Sala de au
diencia, situada en M a d r i d , calle de A r r o 
yo de F o n t a r r ó n , n ú m . 53. al objeto de 
asistir a la ce l eb rac ión del correspondien 
te juicio de faltas, p r e v i n i é n d o l e que de
berá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B. 551) 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.860 de 1982, 
por d a ñ o s , se ci ta por medio de la pre
sente al r. c. s., representante legal de 
" H e r t z de España , S. A . M , y al denuncia
do Juan M o n d é j a r Caudelas, cuyos actua
les domic i l ios se desconocen, para que el 
d ía 24 de febrero y hora de las diez y 
\e inte de su m a ñ a n a comparezcan ante 
este Juzgado en su Sala de audiencia, s i 
tuada en M a d r i d , calle de A r r o y o de F o n 
t a r r ó n , n ú m . 53, al objeto de asistir a 
la c e l eb rac ión del correspondiente juic io 
de faltas, p r e v i n i é n d o l e que d e b e r á n com
parecer asistidos de las pruebas de que 
intenten valerse. (B.—552) 

E n el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.890 de 1982, 
por d a ñ o s , se ci ta por medio de la pre
sente al denunciado José G o n z á l e z R o d r í 
guez, cuyo actual domic i l i o se descono
ce, para que el d ía 24 de febrero y hora 
de las diez treinta de su m a ñ a n a com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en M a d r i d , calle de 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, al objeto 
de asistir a la ce l eb rac ión del correspon
d e n t e juic io de faltas, p r e v i n i é n d o l e que 
d e b e r á comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—553) 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 2.016 de 1982, 
por lesiones y d a ñ o s , se ci ta por medio 
de la presente a la perjudicada M a r í a 
Teresa Badaya Quintero , cuyo actual do
mic i l i o se desconoce, para que el d ía 24 
de febrero y hora de las once y c inco 
de su m a ñ a n a comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, situada en 
M a d r i d , calle de A r r o y o de F o n t a r r ó n . 
n ú m e r o 53, al objeto de asistir a la ce
l eb rac ión del correspondiente juicio de 
faltas, p r e v i n i é n d o l a que d e b e r á compa
recer asistida de las pruebas de que in 
tente valerse. (B.—554) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 1.966 de 1982, 
por d a ñ o s , sé ci ta por medio de la pre
sente al denunciado Jesús G ó m e z M e -
d r ó n , cuyo actual domic i l i o se descono
ce, para que el día 24 de febrero y hora 
de las diez cuarenta y c inco de su ma
ñ a n a comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en M a d r i d , 
calle de A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, 
ai objeto de asistir a la ce l eb rac ión del 
correspondiente juic io de faltas, previ 
n i é n d o l e que d e b e r á comparecer asistido 
de las pruebas de aue intente valerse. 

(B.—555) 

E n el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 2.183 de 1982, 
se ci ta por medio de la presente a C l a u -
d ino C o r t i z o F e r n á n d e z , cuyo actual 
domic i l io se desconoce, para que el dia 
10 de febrero y hora de las once treinta 
de su m a ñ a n a comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, situada en 
M a d r i d , calle de A r r o y o de F o n t a r r ó n , 
n ú m e r o 53, al objeto de asistir a la cele
b r a c i ó n del correspondiente juic io de fal
tas, p r e v i n i é n d o l e que d e b e r á comparecer 
asistido de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—560) 

E n el ju ic io de faltas seguidos e n ^ ^ 
Juzgado con el n ú m e r o 1-947 d ^ ) e . 
se ci ta por medio de la presente a _^. J jo 

dad M a r t í n Sagar, cuyo actual <a ^ . 
se desconoce, para que el día 27 
ro y hora de las once de su m a n a n

s

a

a | a de 
parezca ante este Juzgado en su ¿ e 

audiencia, situada en Madr id . c a

 bj eto 
A r r o y o de F o n t a r r ó n . n ú m . 53, al 0 „ . 
de asistir a la ce l eb rac ión del cor 
diente ju ic io de faltas, p r e v i n i e n d o » . 
Cebera comparecer asistida de las 
bas de que intente valerse. ^ ¿ I 

J U Z G A D O N U M E R O 31 ^ 
En v i r tud de lo acordado P o r . e ' c j 0 d« 

Juez de Dis t r i to n ú m . 31, en el ) u ' 0 ¡ 
faltas n ú m e r o 977 de 1982, s e g u í a " ^ 
falta de iueeos prohibidos, se cita 
nunciado V í c t o r R u i z Poza, cuyo y d e 

c i l io se ignora, c o m p a r e c e r á el día $ l | 

o b r e r o , a las once treinta horas a« 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
Juzgado, si to en la calle Puerto de fi|) 

nasterio, n ú m . 1, planta segunda, a 
de asistir a la ce l eb rac ión del

 c0vr¿Lti 
d'ente ju ic io , a d v i r t i é n d o l e que a* 
hacerlo con los medios de prueba <»e 

intente valerse. 
(B. -563) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
-«dula- 4 • En vi r tud de la presente ceai\ > ¿ c 

sc pub l i ca r á en el B O L E T Í N Ü F I 
la provincia , se cita a Fernando años M á r q u e z Desa. de diecinueve -
edad, hijo de Manue l y de Mana, ^ j g . 
rai de Lisboa, el cual se e n c u e n » * ^ ¿ e 

norado paradero, para que el di ^ 
febrero p r ó x i m o , a las doce de ^ p j s . 
nana, comparezca en este Juzga do ^ t i 3 

t r i to n ú m . 34, si to en la calle a ^ 
de M o l i n a , n ú m . 42, sexta P l a " ' lesi 0 ' 
asistir en concepto de denuncian 
nado a la ce l eb rac ión del juicio l e S ¡ 0 -
que se sigue en este Juzgado^ P

d e b ¡ e n d ° 
nes con el n ú m . 2.491 de 1982 
comparecer con los medios de P 
que intente valerse. 

eba de 

J U Z G A D O N U M E R O 35 ^ 
D e n Luis Garc í a de Velasco A l v a r e ^ s ¿ c 

de Dis t r i to del n ú m e r o 35 de 
esta capital . ¿ 0 

Hago saber: Que en este 'JJ?̂  fa'" 
. . . i cargo se t ramita juicio v e I r a

 o r fle
tas bajo el n ú m . 1.036 de 1982, - e j QÜe 
mi cargo se t ramita juicio _ r 

tas bajo el n ú m . 1.036 de 1984 - , „ 
los tratos de obra con lesiones, e c , a 
r- — ' » < r i :1 ^ » V # J 1 . . 1 I U - , u e oura con i c a i ^ - * — , (j^1 

figura como impl icado José Mana . ^ 0 . 
F e r n á n d e z , el cual se encuentra ¿ci 
rado paradero, y en el que por i s f f l o d ¿ 

presente he acordado citar a I » ' siW 
comparecencia ante la Sala audie 
en la calle de Mar í a de Mol ina , n c ¡ 0 n 
s é p t i m o , para que asista a la c ' qu« 
del correspondiente juic io de ta ^ r e 
t e n d r á lugar el p r ó x i m o día » g < ¿c 
ro, a las once y cuarenta m«n t e S t i g0 s 

biendo venir a c o m p a ñ a d o de 1° ¡nten t e 

y d e m á s medios de prueba de qu 
-566» valerse. 

(B-

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

S E V I L L A d c jvli-
Migue l Lóoez Guerrero, hijo ^ ¿ f t 

guel y de Nicanora , natural ü e

t a d 0 sol-
de v e i n t i ú n a ñ o s de edad, de es c c n t t ' r n e -
tero, su estatura un metro 7 ¿oft\'\C^° 
tros, y pelo negro, cuyo u I t ' m ° . , í n i r n O <J 
conocido es M a d r i d . Poblado 1 IV"oCes*e0 

Vallecas, bloque 27, n ú m . 636. P ^ p r e-
en la causa n ú m . 216 de 1982 P - ; r e C e r a 
sunto del i to de d e s e r c i ó n , co a* ^ ca
en el t é r m i n o de veinte d ías a

 j e n t o 
pitan Juez instructor del Refc' t 0 p)J¡ 
gero Acorazado de Caba l le r ía b * » , u P e , á * 
mero 7, don Pedro Reig G u a

r c i b ¡ r n i e n ' 
g u a r n i c i ó n en Sevi l la , bajo ape 
to de ser declarado rebelde. c|VjleS 

Se ruega a las Autor idades ^ Q ,n-
mili tares la busca y captura de^ ^ p o S ' ' 
d iv iduo , que ha de ser puesto 
c ión de este Juzgado. Q g 2 

Sevil la , 22 de dic iembre de i* 
C a p i t á n Juez instructor, Pedro * 
dalupe. 

(G. C — 1 4 . 7 3 5 ) <B-

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 
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